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PRESENTACION 

Este trabajo muestra el desarrollo de mis 

actividades profesionales en los ultimes años, con el 

objetivo de optar el Título Profesional de Ingeniero 

Economísta. 

Dentro de mi actividad profesional, laboro 

actualmente en la Superintendencia Nacional de Aduanas, 

en la cual he participado en el proceso de modernización 

iniciado por la ADUANA en 1992, que involucra la 

automatización de los procedimientos aduaneros con los 

cuales se facilita el comercio exterior. Asi detallo mi 

participación en la "Automatización del Procedimiento del 

Manifiesto de Carga". 

El presente trabajo forma parte de la problemática 

del comercio exterior de nuestro país, especif icamente de 

la gestión aduanera, el cual pretendo que sirva de aporte 

en este ambito, al tocar un tema poco tratado en los 

diversos medios. 



SUMARIO 

El presente trabajo consta de tres partes. En la 

primera parte se presenta el Currículum Vitae comentado, 

el cual contiene los datos personales, los estudios 

realizados, experiencia laboral y docente en el ejercicio 

profesional. 

En la segunda parte describo los principales 

trabajos técnicos elaborados en la experiencia laboral, 

realizados principalmente en el Ministerio de Economía y 

Finanzas, en el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática y en la Superintendencia Nacional de Aduanas. 

En la Tercera parte trata del tema "Automatización 

del Procedimiento del Manifiesto de Carga", en el cual 

describo la problematica de la ADUANA hasta 1992, los 

aspectos teorices de manifiestos de carga, análisis del 

procedimiento actual, los resultados obtenidos, el 

análisis costo beneficio y como parte final del trabajo 

elaboro las conclusiones y recomendaciones. 

En los anexos incluyo la normatividad legal, asi 

como ejemplares del manifiesto de carga presentado en las 

diversas aduanas de la república. 
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I. CURRICULUM VITAE COMENTADO

1.- DATOS PERSONALES 

NOMBRE EMILIANO ELIAS MARROQUIN BELLIDO 

DIRECCION Jr. Las Cerezas N. 108 S.M.P. 

EDAD 37 Años 

NACIONALIDAD Peruana 

CARNET IPSS 5809031MRBLE001 

L.E. 06734725 

TELEFONO 567-3287

CODIGO UNI 771900H 



2.- NIVELES DE EDUCACION 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA ECONOMICA Y CIENCIAS SOCIALES 

Grado 

ECONOMIA 

Promoción 

BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCION EN 

1982 - 2 

3.- EJERCICIO PROFESIONAL 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 

OFICINA DE SISTEMAS Y ESTADISTICA - SEDE CENTRAL 

Analista Profesional, efectuando la automatización 

de los procedimientos de los regímenes siguientes: 

Manifiestos de Carga. 

Regimen Simplificado de Pasajeros. 

Pedido de Depósito. 

Importación. 

Remates. 

Cancelación de Pólizas de Importación 

Lima, desde Marzo de 1992 a la fecha. 

MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO DE LA 

REPUBLICA DE ECUADOR 

SUB-SECRETARIA DE RENTAS 

DIRECCION DE ORGANIZACION Y SISTEMAS 

Consultor Internacional para el proceso de 

Modernización y Automatización del Servicio Nacional 

de Aduanas del ECUADOR en las ciudades de Quito y 

Guayaquil. 
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Quito, Ecuador, desde Julio a Diciembre de 1994 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA 

Jefe (e) de la División de Procesamiento de Datos, 

efectuando la automatización de los procedimientos 

de los regímenes siguientes: 

Manifiestos de Carga. 

Importación. 

Remates. 

Coordinar, ejecutar y controlar las tareas 

programadas de la División, que eran las siguientes: 

Mantenimiento de los sistemas 

implementados. 

aduaneros 

Llevar un registro y control de los equipos de 

computo. 

Preveer las necesidades y suministros de los 

equipos de cómputo. 

Proveer información de Gestión a la Intendencia. 

Tacna, desde Marzo a Setiembre de 1992. 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA 

SUB-JEFATURA DE INFORMATICA 

DIRECCION TECNICA DE SUPERVICION INFORMATICA 

Director de Programa Sectorial II, efectuando las 

siguientes actividades 

Establecer normas y standares a nivel nacional 

para la regulación y compatibilización de los 

sistemas de tratamiento de información. 

Establecer normas para la adquisición de bienes y

servicios informáticos. 

Elaborar el registro de empresas proveedoras de 
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bienes y servicios informáticos. 

Elaborar el censo de Recursos Informáticos de las 

entidades del estado a nivel nacional. 

Actualización de datos del "Sistema de Informacion 

para la toma de Desiciones - SITOD", que es una 

base de datos con información estadística que 

compila el INEI. 

Jefe del Proyecto "Sistema de Información de Apoyo 

a la Gestión SIAG", desarrollado en AS

Aplicatión System en computador IBM-4381. 

Lima, desde Enero 1991 a Marzo de 1992. 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

OFICINA DE INFORMATICA Y ESTADISTICA {OFINE) 

DIRECCION DE SISTEMAS DE INFORMACION PARA LA GESTION 

Analista de Sistemas, efectuando las siguientes 

actividades: 

Atención a los Usuarios Finales de las Direcciones 

Generales del MEF en la Consulta y Asesoría de 

Software para Micro-computadoras. Empleando los 

siguientes softwares: Lotus 1-2-3, Quattro, Dbase 

III Plus, Foxbase, Wordstar, 

Clipper, Software Estadístico, 

Presentación, etc. 

Wordperfect, 

Software .de 

Dictado de cursos para los usuarios sobre software 

de microcomputadoras. 

Investigación de Software para Microcomputadora, 

evaluando su perfomance y limitaciones, elaborando 

el respectivo Manual de Usuario. 

Elaboración de Informes Técnicos y Económicos 

sobre configuración de Microcomputadoras. 

Instalación de Microcomputadoras. 

Asesoría en la Instalación de Red Local para la 
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D.G. de Presupuesto Público y D.G. de Asuntos

Económicos. 

Desarrollo de Aplicaciones en Dbase IV, Foxbase y

Clipper. 

Evaluación de Preformas para la Compra de Red 

Local, Microcomputadoras, Impresoras y accesorios. 

Dar Servicio de Transferencia de Archivos del 

Computador Central IBM S/4381 a la 

Microcomputadora. 

Integrante del Comité de "Selección de Personal -

1990" 

Lima, desde Setiembre 1986 a Diciembre 1990. 

ESTUDIO CONTABLE AHUMADA LOPEZ ROSSI & ASOCIADOS 

Consultor de Sistemas, Desarrollo y mantenimiento 

de los sistemas mecanizados: 

- Planilla de Empleados y de Obreros.

- Contabilidad General.

Conciliación Bancaria.

- Control de Facturas a Clientes.

- Cuentas Corriente de Clientes.

Dichas aplicaciones han sido desarrollado para poder 

llevar la documentación de varias empresas, 

desarrollado en Foxbase y Clipper. 

Lima, desde Octubre 1986 a Octubre de 1991. 

INDUSTRIAS AERONAUTICAS DEL PERU S.A. (INDAER-PERU) 

Consultor de Sistemas, Modificación en la 

Aplicación del Sistema Mecanizado de Contabilidad y

Presupuestos. 

Dicha aplicación han sido desarrollado en Foxbase y

Clipper. 
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Lima, Noviembre 1990. 

CILESCA ( CENTRO DE ILUMINACION ALFREDO ESCALANTE 

S.A. ) 

Consultor de Sistemas, Desarrollo y mantenimiento 

del Sistema de cómputo: Control de Inventario. 

Lima, Junio 1989 a Octubre 1989. 

SERPROSA ( SERVICIOS PROFESIONALES S.A.) 

Analista - Programador, Análisis y desarrollo de los 

Sistemas de Contabilidad, Costos y Planillas. 

Desarrollado en Microcomputadoras empleando Clipper. 

Lima, Agosto 1986 a Julio 1987. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

INSTITUTO DE PLANIFICACION DE LIMA (IPL) 

Asistente de Proyectos, Participante en la 

elaboración del "Estudio de Actualización de una 

Planta de Cemento en Caj amarca" por encargo de 

CORDECAJ. 

Lima, Diciembre 1984 a Mayo 1985. 

TRANSPORTES MINANDINOS S.A. 

Asesor, Estudio y Análisis del Funcionamiento del 

Taller de Mantenimiento, y propuestas para un empleo 

más eficiente. 

Lima, Febrero 1984. 
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EMPRESA NACIONAL DE EDIFICACIONES (ENACE) 

GERENCIA DE INVERSIONES 

Asistente de Economía (Prácticante), Elaboración de 

Estudios Económicos. 

Lima, Julio a Noviembre 1983. 

TECNOLOGIA APLICADA A SISTEMAS S.A. 

(TAS S.A. - Centro de Cómputo del Bco.Comercial) 

GERENCIA DE DESARROLLO - APLICACIONES FINANCIERAS 

Programador (Prácticante), Elaboración de Programas 

en lenguaje FORTRAN y COBOL, uso del Software 

Financiero SIMGIP, en el Computador IBM 4331. 

Lima, Julio a Noviembre 1982. 

4.- EXPERIENCIA DOCENTE 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 

ESCUELA ANDINA DE CAPACITACION ADUANERA 

Expositor en el "Evento 

Automatización Aduanera". 

Lima, Marzo 1994. 

Internacional 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 

INTENDENCIA DE LA ADUANA DE TACNA 

de 

Expositor en el "I Módulo de Capacitación en 

Computacíon e Informática. 

Tacna, Setiembre y Octubre 1992. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA 

ESCUELA NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA 

Profesor de los siguientes Cursos de Capacitación: 

- Programación en FOXBASE

- QUATTRO-PRO v.2.0

- FOXBASE

Lima, Mayo y Diciembre 1991. 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

OFICINA DE INFORMATICA Y ESTADISTICA (OFINE) 

Profesor de los siguientes Cursos de Capacitación a 

los Usuarios: 

- LOTUS 1-2-3.

- DBASE III - PLUS.

- Programación en DBASE III - PLUS.

- Transferencia de Archivos de PC al Mainframe.

- WORDPERFECT V.5.0.

- Hardware de Microcomputadoras.

Lima, Setiembre 1987 a Setiembre 1990. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

Profesor de los cursos de carrera 

- Informática.

- Programación y Procesamiento de Datos.

Lima, Julio a Noviembre 1989. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y SISTEMAS 

OFICINA DE PROYECCION SOCIAL Y EXTENSION CULTURAL 

Profesor del curso "DBASE III-PLUS". 
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Lima, Mayo a Junio 1988. 

DATRON S.A.

Profesor de los siguientes cursos libres 

- Basic I, II y III.

- Sistema Operativo MS-DOS.

- LOTUS 1-2-3.

- DBASE III - PLUS.

- Programación en DBASE III - PLUS.

Lima, Setiembre 1985 a Marzo 1990. 

MICROTEC S.A. 

Profesor del curso "DBASE III-PLUS". 

Lima, Diciembre 1987 a Marzo 1988. 

·EDUMATICA S.A.

Profesor de los siguientes cursos libres

- LOTUS 1-2-3.

- DBASE III - PLUS.

Lima, Diciembre 1986 a Setiembre 1987. 

ESADE 

Profesor de Computación e Informática, de los 

siguientes cursos: 

- Basic.

- Procesamiento de Datos.

- Diagramación.

- Sistemas. Operativos.

Lima, Marzo a Octubre 1986. 
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CICIBER S.A. 

Profesor del curso "BASIC I, II y III". 

Lima, Marzo a Agosto de 1984. 

CAMARA DE COMERCIO DE SAN ISIDRO 

Profesor del Programa Integral de Finanzas, dictando 

el curso "ANALISIS CUANTITATIVO DE LAS DESICIONES 

FINANCIERAS". 

Lima, Junio a Setiembre de 1983. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

DEPARTAMENTO ACADEMICO DE MATEMATICAS 

Ayundantía de Matemáticas. 

Lima, Ciclo Académico 1982 - 2. 

5- OTROS ESTUDIOS

POWER BUILDER 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 

Lima, Junio 1995. 

SQL 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 

Lima, Junio 1995. 

UNIX 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 

Lima, Mayo 1995. 

10 



PROTOCOLOS DE COMUNICACION 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 

Lima, Mayo 1995. 

ESTIMACIONES EN AREAS MENORES 

INST. NAC. DE ESTADISTICA E INFORMATICA

Lima, Diciembre 1991. 

AS/ APLICATION SYSTEM - CONTROL DE PROYECTOS 

INST. NAC. DE ESTADISTICA E INFORMATICA - IBM del 

PERO 

Lima, Julio 1991. 

AS/ APLICATION SYSTEM - ESTADISTICA 

INST. NAC. DE ESTADISTICA E INFORMATICA - IBM del 

PERO 

Lima, Julio 1991. 

QMF - FACILIDADES 

INST. NAC. DE ESTADISTICA E INFORMATICA - IBM del 

PERO 

Lima, Julio 1991. 

SQL - DESARROLLO 

INST. NAC. DE ESTADISTICA E INFORMATICA - IBM del 

PERO 

Lima, Julio 1991. 

AS/ APLICATION SYSTEM - FUNDAMENTOS 
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INST. NAC. DE ESTADISTICA E INFORMATICA - IBM del 

PERU 

Lima, Junio 1991. 

AS/ APLICATION SYSTEM - DESARROLLO 

INST. NAC. DE ESTADISTICA E INFORMATICA - IBM del 

PERU 

Lima, Junio 1991. 

AS/ APLICATION SYSTEM - PLANEAMIENTO FINANCIERO 

INST. NAC. DE ESTADISTICA E INFORMATICA - IBM del 

PERU 

Lima, Junio 1991. 

SQL - FUNDAMENTOS 

INST. NAC. DE ESTADISTICA E INFORMATICA - IBM del 

PERU 

Lima, Junio 1991. 

CMS - UTILIZACION 

INST. NAC. DE ESTADISTICA E INFORMATICA - IBM del 

PERU 

Lima, Junio 1991. 

XEDIT - PROFS

INST. NAC. DE ESTADISTICA E INFORMATICA - IBM del 

PERU 

Lima, Mayo 1991. 
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REXX 

INST. NAC. DE ESTADISTICA E INFORMATICA - IBM del 

PERU 

Lima, Mayo 1991. 

CMS - BASICO 

INST. NAC. DE ESTADISTICA E INFORMATICA - IBM del 

PERU 

Lima, Mayo 1991. 

VENTURA PUBLISHER V.2.0 

INST. NAC. DE ESTADISTICA E INFORMATICA 

Lima, Febrero a Abril 1991. 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - IBM del PERU 

Lima, Diciembre 1990. 

CONTABILIDAD INTERMEDIA 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - OGA 

Lima, Octubre a Noviembre 1990. 

DB2 CONCEPTOS Y FACILIDADES 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - IBM del PERU 

Lima, Octubre 1990. 

IMPLEMENTACION DE REDES TOKEN-RING 

IBM del PERU 
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Lima, Abril 1990. 

DOCTRINA TRIBUTARIA 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Lima, Julio 1989. 

ORGANIZACION Y METODOS 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - OFINE 
Lima, Noviembre a Diciembre de 1988. 

LENGUAJE DE PROGRAMACION PL/1 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - OFINE 
Lima, Setiembre a Octubre 1988. 

ANALISIS TRANSACCIONAL Y RELACIONES HUMANAS 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Lima, Agosto a Setiembre 1988. 

AS - APLICATION SYSTEM

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - IBM del PERO 
Lima, Junio 1988. 

DISEÑO ESTRUCTURADO DE PROGRAMAS 
MIGE - MontJya Ingenieros Especialistas 
Lima, Setiembre a Octubre 1987. 

ARQUITECTURA DE SISTEMAS 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - OFINE 
Lima, Agosto 1986. 

ORGANIZACION DE ARCHIVOS 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - OFINE 
Lima, Agosto 1986. 

14 



VSAM/AMS 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - OFINE 

Lima, Agosto 1986. 

JCL - JOB CONTROL LENGUAJE 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - OFINE 

Lima, Agosto 1986. 

MVS - INTRODUCCION 

IBM del PERU 

Lima, Agosto 1986. 

ORGANIZACION DE ARCHIVOS 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - OFINE 

Lima, Agosto 1986. 

UTILITIES 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - OFINE 

Lima, Agosto 1986. 

VM/CMS 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - OFINE 

Lima, Agosto 1986. 

INTRODUCCION A LOS SISTEMAS OPERATIVOS 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - OFINE 

Lima, Julio 1986. 

INTRODUCCION AL TELEPROCESO 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - OFINE 

Lima, Julio 1986. 
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SQL 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS - IBM del PERU 

Lima, Setiembre 1986. 

CONTABILIDAD GENERAL 

Colegio de Contadores del Perú 

Lima, Marzo a Mayo 1986. 

I.S.T. "CIBERTEC"

II PROGRAMA INTEGRAL DE MICROCOMPUTACION 

Lima, Marzo 1984 - Mayo 1985. 

ANALISTA FINANCIERO 

SOCIEDAD DE INGENIEROS ECONOMISTAS 

Cursos Llevados Matemáticas Financieras, 

Análisis Contable Gerencial y Análisis de Proyectos. 

Lima, Enero a Marzo 1983. 

- DISEÑO Y APLICACION LENGUAJE BASIC

OSCAR COMPUTER CENTER

Lima, Febrero a Marzo 1983. 

6.- EVENTOS ASISTIDOS 

SEMINARIO "PLANEAMIENTO ESTRATEGICO DE SISTEMAS" 

INICTEL 

Lima, 10 al 13 de Diciembre , 1990. 
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CONFERENCIA "SOLUCIONES DE REDES Y MULTIUSUARIOS" 

COMPUTER HOUSE 

Lima, Noviembre 20, 1989. 

CONFERENCIA "SISTEMA DE INFORMACION EMPRESARIAL Y 

COMPUTO" 

CIA. INDUCCION S.A. 

Lima Noviembre 21, 1989. 

SEMINARIO INTERCONEXION DE MICROS A MAINFRAMES 

T.A.C. S.A. (Técnicas Administrativas Contables 

S.A.)

Lima, 09 y 10 Noviembre de 1987. 

SEMINARIO DE INVESTIGACION DE OPERACIONES EN MINERIA 

Programa Académico de Ing. Geológica, Minera y 

Metalúrgica 

Lima, 09 al 11 Mayo de 1984. 

SEMINARIO DE INVERSIONES 

AISEC Asociación de Estudiantes en Ciencias 

Económicas y Comerciales, Universidad del Pacífico 

Lima, 03 al 06 Octubre de 1983. 
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I FORUM NACIONAL SOBRE PEQUEÑA EMPRESA INDUSTRIAL 

Ministerio de Industria, Turísmo e Integración 

Lima, 12 al 16 Abril de 1982. 
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II. RELACION DE PRINCIPALES TRABAJOS TECNICOS REALIZADOS

l. SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS (SONAD)

Oficina de Sistemas y Estadística (OSE) 

Lima, 1992 a la fecha 

Analísta Profesional de la Superintendecia 

Nacional de Aduanas, participante en el proyecto integral 

de Modernización y Automatización de la Aduana Peruana, 

elaborando el "Sistema Integrado de Gestión Aduanera" -

SIGAD, que logra la automatización de los procedimientos 

de los regímenes y operaciones aduaneras, administrativo, 

fiscalización y apoyo a la toma de decisiones. 

Para el desarrollo del proceso de 

automatización se ha tenido que revisar la legislación 

aduanera vigente, efectuar coordinaciones con el área 

usuaria de la aduana operativa, la Intendencia de Técnica 

Aduanera sobre los procedimientos a automatizar y con los 

agentes de comercio exterior involucrados en dicho 

proceso. 

Se ha participado en la automatización de los 

siguientes regímenes: 

Importaciones 

Manifiesto de Carga 

Pedido de Depósitos 

Declaraciones Simplificadas 



Remates 

Cancelación de Pólizas 

2. MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO DE LA

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Sub-Secretaria de Rentas 

Dirección de Organización y Sistemas 

Quito, ECUADOR, Julio a Noviembre 1994 y Marzo 1995 

Consultor del Ministerio de Finánzas del 

Ecuador en convenio con la Superintendencia Nacional de 

Aduanas del PERU, para el desarrollo e implementación del 

Proceso de Modernización y Automatización del Servicio 

Nacional de Aduanas del ECUADOR, el cual se denomina 

"Sistema Informático del Servicio Aduanero" (SISA). 

Dicho trabajo se realizó en las ciudades de 

Quito y Guayaquil. Habiéndose desarrollado lo siguiente: 

Revisión de la normatividad legal del Ecuador en lo 

referido al comercio exterior: 

- Ley Orgánica de Aduanas

- Reglamento General de la Ley Orgánica de Aduanas

- Decisiones de la Junta de Acuerdo de Cartagena

sobre los aranceles

- Reglamento de las Empresas Verificadoras

- Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA)

- Ley de Impuesto al Consumo Especial (ICE)

- Ley de Regimen Tributario

Elaboración del Procedimiento de Despacho del 
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Documento Aduanero de Importación (DAI). 

Diseño del Documento Aduanero de Importación (DAI). 

Elaboración de la Cartilla Instructiva de Llenado 

del DAI. 

Capacitación al personal de aduanas sobre los nuevos 

procedimientos y explicación del Documento Aduanero 

de Importación. 

Capacitación a los Agentes Afianzados de Aduanas 

sobre los nuevos procedimientos y explicación del 

Documento Aduanero de Importación. 

Generación de las tablas para el uso del DAI: 

aduanas, países, monedas, agentes de carga, líneas 

aéreas, arancel de aduanas, códigos liberatorios, 

convenios internacionales,etc. 

Análisis, diseño y desarrollo del Sistema 

Informático del Servicio Aduanero (SISA). 

Implementación del SISA en las Aduanas Aéreas de 

Quito y Guayaquil. 

3 . INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA ( INEI) 

Sub-Jefatura-de Informática 

Lima, 1991 a 1992 

El INEI al realizar una recopilación de las 
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estadísticas de los diversos sectores a nivel nacional, 

se actualizó la información del Proyecto denominado 

11 Sistema de Información para la toma de Desiciones 

SITOD 11 (dicho proyecto fue elaborado en 1989), que es una 

base de datos con información estadística, la cual es 

distribuida a las diversas direcciones del INEI, y 

entidades del sector público tales como: Ministerio de 

Economía y Finanzas, Cámara de Senadores y Diputados, 

etc. 

Debido a los cambios tecnológicos se procedió 

a reformular el proyecto anterior y se desarrolló el 

Proyecto 11 Sistema de Información de Apoyo a la Gestión -

SIAG 11 , desarrollado en AS-Aplication System en computador 

IBM-4381. 

4. MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS (MEF)

Oficina de Informática y Estadística (OFINE) 

Lima, 1987 a 1990 

Dentro de los trabajos técnicos realizados en 

OFINE, el detalle de los principales trabajos son los 

siguientes: 

Participé como integrante del comité técnico en 

coordinación con la Dirección General de 

Administración (OGA), para la evaluación técnica de 

preformas en los procesos de licitación pública y 

compra directa sobre la adquisición de equipos de 

cómputos, impresoras, suministros y accesorios. 

Se han realizado estudios periódicos sobre las 

necesidades de · equipamiento de cómputo en las 
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direcciones del Ministerio, elaborando un informe 

sobre las especificaciones técnicas de la necesidad 

de equipos de cómputo. 

Evaluación de los contratos de mantenimiento de 

equipos de cómputo cele�rado por el Ministerio con 

la firma OLIVETTI S.A., donde mensualmente se 

efectúa una verificación del trabajo realizado por 

la firma, elaborando de esta manera un informe, con 

el cual se procede al pago respectivo. 

Responsable de la emisión del "Boletín Mensual de 

Microcomputación", que contiene temas relacionados 

a la informática y computación. 

S. INSTITUTO DE PLANIFICACION DE LIMA (IPL)

Lima, 1986 

Participación en el Proyecto de Inversión 

"Factibilidad de una Planta de Cemento en Cajamarca". 

Proyecto encargado por la Corporación de Desarrollo de 

Cajamarca-CORDECAJ, para la actualización de dicho 

Proyecto, que estuvio a cargo del Ing. Arturo Velasquez. 

Habiéndo participado en la elaboración de los 

siguentes capítulos: 

- Estudio de Mercado

- Organización y Administración

- Financiamiento

- Presupuesto de Ingresos y Costos
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6. ESTUDIO CONTABLE VICTOR LOPEZ ROSSI

Lima, 1988 a 1990 

Empresa que presta servicio en el área 

contable, auditoría financiera a diversos clientes, en la 

cual participé en la automatización del proceso contable 

y de cuentas corrientes, . que permite llevar la 

contabilidad de las empresas empleando los recursos 

informáticos. 

7. CILESCA

S.A. ) 

Lima 1989 

( CENTRO DE ILUMINACION ALFREDO ESCALANTE

Empresa dedicada a la comercialización de luminarias 

y artículos eléctricos, participe en el proceso de 

automatización de su almacen, habiendo diseñando y 

desarrollo un sistema informático que le permite llevar 

un Control de Inventario. 

8. TRANSPORTES MINANDINOS S.A.

Lima, 1987 

Empresa que se dedica al transporte de 

combustible y minerales, entre Lima y ciudades de la 

sierra central, para lo cual tiene un local 

administrativo, unidades de transporte compuesto por 

camiones cisternas y un taller de mantenimiento para sus 

unidades de transporte. En dicha empresa se elaboró un 

trabajo de asesoría para la Gerencia. 

Los trabajos efectuados en la empresa son los 
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siguientes: 

Estudio y Análisis del Funcionamiento del Taller de 

Mantenimiento. 

Diseño de modificaciones en el Funcionamiento del 

Taller de Mantenimiento. 

Mejora en el Control de Costos de Mantenimiento. 

9. EMPRESA NACIONAL DE EDIFICACIONES (ENACE)

Gerencia de Finanzas 

Lima, 1984 

ENACE es la institución encargada de la 

construcción de viviendas con los recursos provenientes 

del FONAVI, la cual realiza programas de vivienda dentros 

de los mismos he participado en los siguientes: 

Estimación de Precios de Venta de 

Comerciales de "El Porvenir". 

Locales 

En la zona de "El Porvenir" ENACE tiene propiedad de 

25 locales comerciales, los cuales para ser puestos 

a la venta se elaboró un estudio que permitió 

determinar el precio de venta, mediante la tasación 

de los locales y encuestas elaboradas en la zona. 

Estimación de Precios de Venta de Departamentos en 

el Conjunto Habitacional CHOSICA. 

En la zona del desastre producido, ENACE elaboró el 

proyecto de un Conjunto Habitacional Popular; el 

cual para ser incluido en sus programas de vivienda 

anuales, se tuvo que determinar el precio de venta 
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de los departamentos según su ubicación, área 

construida, el piso que ocupan, etc. 
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III. RESUMEN DEL TRABAJO TECNICO

Teniendo en consideración los di versos trabajos 

técnicos realizados durante la actividad profesional se 

ha considerado conveniente la elección del siguiente 

trabajo : 

11 AUTOMATIZACION DEL PROCEDIMIENTO DEL 

MANIFIESTO DE CARGA EN LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS" 

Debido a que el presente trabajo pretende describir 

el proceso de automatización del procedimiento del 

MANIFIESTO DE CARGA y su relación con los Régimenes 

Aduaneros de Importación, Depósito, Re-Importación, 

Importación Temporal, Admisión Temporal, Declaración 

Simplificada, Recaudación, Almacenes, Tránsito, 

Transbordo, etc. Régimenes cuyos procedimientos estan 

automatizados, asi como también permite la agilización 

del comercio exterior. 



A. - OBJETIVOS

La automatización de los procedimientos del 

Manifiesto de Carga, permite �os siguientes objetivos: 

a. Administrar la información de la mercancía que

llega al país.

b. Proporcionar información para la gestión

aduanera.

c. Mejorar el control en la recaudación de tasas

y multas.

d. Disminución de los pasos en cada 

procedimiento.

e. Agilización del trámite de desaduanamiento de

los diversos regímenes aduaneros.

f. Integrar las distintas funciones y operaciones

aduaneras.

g. Garantizar la independencia operativa.

h. Optimización de los servicios prestados a los

agentes de comercio exterior.

i. Mejora en el control y la gestión.
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B. METODOLOGIA

Para la elaboración del presente trabajo se empleó 

las siguientes metodologías 

a. Análisis por cuestionario.

b. Análisis por Procedimientos.

c. Gráficos(Flujogramas}.

d. Entrevistas

e. Búsqueda de soportes racionales, tales como

circulares, directivas, normas legales, etc.

f. Evaluar y analizar los soportes empíricos,

como los casos particulares, casos 

específicos, problemas suscitados, etc. 

29 



C.- JUSTIFICACION ECONOMICA DEL PROYECTO 

La situación de la ADUANA hasta 1992, en general era 

crítico, caracterizándola por� 

- El centralismo y el burocratismo.

- Frondosidad en las normas legales.

- Mal aplicación de las normas legales.

- Falta de una Ley Orgánica moderna.

- Falta de Planes y políticas de modernización.

- Ausencia de mecanismos de control y de fiscalización.

- Procesos dilatorios y manuales.

- Desorganización de áreas de comises y almacenes.

Ineficiencia en el control de la recaudación.

- Infraestructura en general inapropiada.

En concordancia con la política y objetivos de 

ADUANAS, que incluye el proceso de modernización iniciado 

por la ADUANA en 1992, se considero necesario la 

. Automatización de los procedimientos aduaneros. En el 

caso particular de la Automatización del Manifiesto de 

Carga se identifico la siguiente problematica: 

Procedimientos manuales, muchas horas-hombre para 

realizar un proceso interno, proceso lento. 

Una serie de multas o tasas son generados durante el 

proceso de manifiestos, muchos de ellos no son 

formulados, o los que han son formulados no tienen 

un adecuado control, ya que el proceso era manual. 

Eso traia como consecuencia que la ADUANA dejará de 

percibir ingreso por concepto de multas y tasas del 
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proceso de recaudación aduanera. 

Para internar mercancía a cualquier régimen, se 

tenia que efectuar el registro de la destinación 

aduanera de la mercancia en el "manifiesto de carga" 

(documento físico), el cual tomaba varios dias, lo 

que directa o indirectamente retrasaba el 

procedimiento aduanero, desalentando la gestión de 

comercio exterior por parte del importador ante la 

ADUANA, originando una menor recaudación, de la 

potencial al dificultar su importación definitiva. 

El hecho que los procedimientos sean manuales y 

aunado a la baja remuneración del personal de 

ADUANAS, daba corno consecuencia que el agente de 

comercio exterior era proclibe de aceptar ciertos 

"pagos extras" para la agilización de un tramite, 

originando los "sobre-costos" en cualquier gestión 

aduanera. 

Al no contar con la información mecanizada y 

actualizada de los procedimientos, no constituía una 

herramienta de gestión y control a los di versos 

niveles de ADUANAS, impidiendo con ello dictar la 

norrnatividad legal que perrnitala agilidad en el 

comercio exterior. 
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D. ASPECTOS MAS IMPORTANTES

l. ANTECEDENTES

A fines de 1990, las Aduanas del Perú no contaban 

con equipos de cómputo, ni capacidad de desarrollo de 

sistemas. Sus procedimientos, además de engorrosos, 

variaban de una aduana a otra y culminaban habitualmente 

al cabo de 15 días. Orgánicamente pertenecía al 

Ministerio de Economía y Finanzas como Dirección General 

de Aduanas, que dependía del Vice-Ministro de Hacienda, 

el cual a través de la Oficina de Informática y 

Estadística (OFINE} prestaba apoyo a la automatización 

del Regimen de Importaciones y Exportaciones solamente 

en la Aduana Marítima y Aduana Aérea del Callao, se 

limitaba al registro estadístico de las operaciones 

aduaneras. 

En 1992, se convierte en Superintendencia Nacional 

de Aduanas (ADUANAS} como Organismo Público 

Descentralizado que depende del Vice-Ministro de Hacienda 

del Ministerio de Economía y Finanzas, teniendo por 

finalidad administrar, aplicar, fiscalizar, sancionar y 

recaudar aranceles y tributos del Gobierno que fije la 

legislación aduanera y otros tributos cuya recaudación se 

le encomienda, asegurando la correcta aplicación de los 

tratados y convenios internacionales, así como la 

prevención y represión de la defraudación de las rentas 

de aduana y del contrabando, la evasión de tributos 

aduaneros y del tráfico ilícito de mercancías. De esta 

manera, en cumplimiento de la política de modernización 
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y reforma del estado peruano, que enfrentó el reto de 

dotar a sus aduanas operativas de procedimientos 

automatizados en los diversos regímenes aduaneros, así 

como de personal técnico y la infraestructura de cómputo 

necesaria. 

Por ello se elaboró un Proyecto Integral de 

Modernización y Automatización de la Aduana Peruana, en 

cuya ejecución se contó con el importante aporte de la 

Cooperación Técnica Internacional, constituyendo el 

ºSistema Integrado de Gestión Aduanera" - SIGAD uno de 

sus principales resultados, que fué producto del 

desarrollo de la Oficina de Sistemas y Estadística. El 

SIGAD es un sistema integral, que comprende todos los 

regímenes y operaciones aduaneras, contando además con 

módulos de soporte administrativo, fiscalización y apoyo 

a la toma de decisiones. El desarrollo de los principales 

procedimientos automatizados se llevó a cabo entre los 

meses·de Enero de 1992 y Diciembre de 1993. 

Así, se determinó a la Aduana de Tacna como "Aduana 

Piloto" en dicho proyecto, al ser considerada como la 

tercera aduana del país. Fue durante 1992 que se promulgó 

la Ley General de Aduanas y su Reglamento. Posteriormente 

se promulgo los Procedimientos Automatizados de los 

régimenes; de tal manera que permitió automatizar los 

procedimientos de los siguientes regímenes y operaciones 

aduaneras : 

- Manifiesto de Carga

- Importación

- Remate de Mercancías

- Recaudación-Caja

33 



Una vez que se ha automatizado dichos 

procedimientos, los sistemas estan en funcionamiento; se 

procede a efectuar los cambios necesarios para 

implementarlo en la Aduana Marítima del Callao en 

Setiembre y Noviembre de 1992 en la Aduana Aérea del 

Callao respectivamente. 

Así mismo, desde fines de 1992 hasta 1994 se va 

automatizando los régimenes siguientes: Exportaciones, 

Depósitos de Aduana, Importación Temporal, Internación 

Temporal, Tránsito, Equipajes, Almacenes, Recaudación, 

etc. El SIGAD se encuentra instalado y operando en las 

17 aduanas operativas del Perú y en las cuales se ha 

automatizado la mayoría de los procedimientos 

establecidos en la Ley General de Aduanas. 

También, se ha establecido coordinaciones con los 

agentes del comercio exterior, tales como : Agentes de 

Aduana, Terminal de Almacenamientos, Agencias Marítimas 

de Carga, Bancos, Depósitos Autorizados, etc., para el 

intercambio de información, la cual permite obtener de 

parte de dichos agentes la información que sirve para los 

procedimientos automatizados, permitiendo una celeridad 

en los diversos trámites aduaneros. 

Así, después de presentar el marco general del 

proceso de automatización de la Aduanas y de exponer los 

régimenes y procedimientos aduaneros, se ha considerado 

conveniente la explicación del proceso de automatización 

del Manifiesto de Carga. De modo que, un Manifiesto de 

Carga es el documento donde se detallan las mercancías 

que ingresan o salen del pais, según el medio de 

transporte, donde cada mercancía esta amparada en un 

Conocimiento de Embarque o Guía Aérea, los cuales son 
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generados por el agente de carga que se encarga del 

traslado de las mercancías. 
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2. ENTORNO LEGAL

Hasta mediados de 1991, las Aduanas del Perú no se 

escapa a las características negativas de la mayor parte 

de las instituciones en nuestro país, es decir: 

desorganización, irracionalidad de procedimientos, que 

propicia controles indiscriminados e ineficaces en su 

mayor parte, así los procedimientos variaban de una 

aduana a otra y culminaban habitualmente al cabo de 15 

días; alto nivel de discrecionalidad de los funcionarios; 

personal poco profesionalizado y mal remunerado; aunado 

todo ello a notorios índices de corrupción e inmoralidad. 

La Superintendencia Nacional de Aduanas (ADUANAS}, 

es una Institución Pública Descentralizada del Sector 

Economía y Finanzas que tiene entre las finalidades la 

gestión, inspección y control de la política aduanera en 

el territorio nacional, administrando, aplicando, 

fiscalizando y recaudando los aranceles y tributos del 

Gobierno Central. 

Sus funciones y alcances están normados por su Ley 

Orgánica, aprobada por el Decreto Ley N. 722 de noviembre 

de 1991. 

ADUANAS es el organismo encargado de intervenir en 

el tráfico de las mercancías que ingresan (importación} 

o egresan (exportación} del país.
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2.1.- FINALIDAD DE ADUANAS 

La Superintendencia Nacional de Aduanas ha precisado 

su finalidad en base a tres aspectos su misión: 

a.- FACILITACION DEL COMERCIO 

El estado peruano brinda a los operadores de 

comercio las mayores facilidades para la nacionalización 

o destinación aduanera, proveyéndoles de ágiles y 

simplificados procedimientos administrativos. 

b. - CONTROL DE LA RECAUDACION 

Las operaciones aduaneras requiren además de sus 

respectivos trámites, la cancelación de tributos y 

derechos aduaneros o el depósito de garantías para pagos 

que se suspenden de acuerdo a lo establecido por la Ley. 

c.- FISCALIZACION 

Comprende todos los mecanismos de control de 

comercio exterior, respecto al cumplimiento de las normas 

que las rigen tanto nacionales como internacionales, a 

efecto de evitar el tráfico ílicito de mercancias, 

evasión de impuestos, la subvaluación y en general todo 

tipo de defraudación al estado, que pretenda una 

competencia desleal en el mercado peruano. 

2.2.- OBJETIVOS DE ADUANAS 

Para cumplir con su finalidad ADUANAS se ha 

propuesto alcanzar cuatro grandes objetivos: 
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a.- PROFESIONALIZACION 

Mejorar el cuadro de asignación de personal (CAP), 

cuya composición ha sido mayoritariamente técnico y 

auxiliar, en la cual sea mayormente profesional. 

La mejora en la calidad d�l servicio aduanero está 

en relación a la capacidad y calidad del personal, asi se 

da prioridad a la formación especializada de la Escuela 

Nacional de Aduanas. Asi mismo se mantiene una permanente 

evaluación y remoción de todo el personal del servicio 

aduanero y como el aplicar una política de incentivos y 

de mejoramiento de las condiciones laborales y 

económicas. 

b. - MORALIZACION

Cambiar la imágen de corrupción que históricamente 

le ha correspondido a ADUANAS y disminuir la 

discrecionalidad del funcionario aduanero. 

Establecer una política de rotación a nivel 

nacional, manteniendo una permanente evaluación y 

remoción del personal que contravenga las normas 

procedimentales y éticas. 

c.- MODERNIZACION 

En base a la aprobación de la Nueva Ley General de 

Aduanas, establece el marco normativo para elaborar 

procedimientos y técnicas modernas para optimizar la 

eficiencia global, facilitando el comercio exterior. 

Incorporar intensivamente tecnologías de la 
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información y procedimientos adecuados, mejorando los 

tiempos y racionalizando los procesos de los diversos 

regímenes aduaneros. 

d.- CONTROL INTERNO 

ADUANAS mantiene la misión de efectuar el control 

interno de la totalidad de funciones de carácter técnico 

y/o administrativo de ADUANAS, de manera integral, 

sistemática y permanente, a fin de lograr la eficiencia 

y eficacia de la gestión aduanera. 

Dicha acción de control permite 

procedimientos aduaneros, así como la 

permanente del personal, para evitar 

inmoralidad. 

2.3.- ORGANIZACION DE LA ADUANA 

mejorar los 

evaluación 

actos de 

La nueva estructura orgánica de ADUANAS ha definido 

una institución descentralizada y desconcentrada, que 

brinda sus servicios a través de las Intendencias de 

Aduanas a nivel nacional. 

La ADUANA esta organizada en la Sede Central como 

organo rector del sistema aduanero, las Aduanas 

operativas a nivel nacional y los organos 

descentralizados (Ver Gráficos 1 y 2). 

Sede Central y órgano descentralizado 

l. Sede Central

2. Escuela Nacional de Aduanas
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Aduanas Operativas a nivel nacional: 

l. Aduana de Tumbes

2. Aduana de Paita

3. Aduana de Pimentel

4. Aduana de Salaverry

5. Aduana de Chimbote

6. Aduana de Marítima del Callao

7. Aduana de Pisco

8. Aduana de Matarani

9 . Aduana de Arequipa 

10. Aduana de Ilo

11. Aduana de Tacna

12. Aduana de Puno

13. Aduana de Cuzco

14. Aduana de Pucallpa

15. Aduana de !quitos

16. Aduana Aérea del Callao

17. Aduana Postal

Agencias de Aduana, son oficinas que por su 

ubicación geográfica dependen de una Aduana Operativa, a 

nivel nacional se tiene: 

l. Agencia de Desaguadero

2. Agencia de Aduana Arica

3. Agencia de Aduana Huacho

4. Agencia de Aduana Pacasmayo

s. Agencia de Aduana Puerto Maldonado

6. Agencia de Aduana San Juan

7. Agencia de Aduana Sullana

8. Agencia de Aduana Talara

9 . Agencia de Aduana Tarapoto 
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Según la ubicación geográfica de cada aduana 

operativa se puede identificar los medios de transporte 

de la mercancía que ingresa al país, de tal manera se 

puede agrupar por los siguientes tipos de aduana: 

- marítimo ( incluído fluvial y lacustre)

- aéreo

- terrestre

La organización de cada Aduana operativa permite la 

gestión de los diversos regímenes aduaneros por parte de 

los agentes de comercio exterior, orgánicamente una 

aduana operativa esta conformada por Gerencias, 

Divisiones y Departamentos. En el Gráfico 3 se puede 

apreciar la estructura orgánica de la Aduana Aérea del 

Callao. 

2.4.- REGIMENES Y OPERACIONES ADUANERAS 

Es aquella situación de la mercancia que se 

encuentra bajo el control de ADUANAS y está sometida a un 

tratamiento en particular. 

2.4.1.- MANIFIESTO DE CARGA 

Son aquellas actividades que se realizan desde la 

descarga de las mercancías de los medios de tranporte que 

provienen del exterior hasta su ingreso en los distintos 

terminales de almacenamiento y/o depósitos autorizados. 

Asi como la salida de las mercancías al exterior. 
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2.4.2.- CONTROL DE ALMACENES 

Comprende el registro de transacciones de ingresos, 

salidas y transferencias de mercancías que se encuentran 

bajo la condición de comiso bajo la administración de 

ADUANAS. 

2.4.3.- REGIMENES DEFINITIVOS 

a.- IMPORTACION 

Régimen por el cual se autoriza el ingreso de 

mercancias provenientes del exterior, para ser destinadas 

al consumo. 

b. - EXPORTACION

Es el régimen aplicable a las mercancías en libre 

circulación que salen del territorio aduanero para su uso 

o consumo definitivo en el exterior.

2.4.4.- REGIMENES SUSPENSIVOS 

a. - TRANSITO

Es el régimen por el cual las mercancías son 

transportadas bajo control aduanero de una aduana a otra, 

del territorio nacional o con destino al exterior. 

b. - TRANSBORDO

Es el régimen por el cual las aduanas autorizan la 

transferencia de mercancías, con destino al extranjero, 

a otro medio de transporte. 

c.- DEPOSITO DE ADUANAS 
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Es el régimen aduanero por el cual las mercancías 

que llegan al territorio aduanero, se almacenan bajo el 

control de la aduana en un lugar designado sin el pago de 

los derechos e impuestos de importación. 

2.4.5.- REGIMENES TEMPORALES 

a.- IMPORTACION TEMPORAL 

Es el régimen aduanero que permite ingresar al país 

determinadas mercancías con suspensión del pago de los 

derechos e impuestos a la importación, dado que serán 

reexportados en un determinado plazo; sin haber 

experimentado modificación alguna, con excepción de la 

depreciación normal como consecuencia del uso. 

b.- EXPORTACION TEMPORAL 

Es el régimen aduanero por el cual se autoriza la 

salida al exterior de mercancías, con la obligación de 

reimportarlas en un plazo determinado, en el mismo estado 

o luego de haber sido sometidas a una reparación o a un

mejoramiento de sus características técnicas. 

2.4.6.- REGIMENES DE PERFECCIONAMIENTO 

a.- ADMISION TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 

Régimen que permite recibir dentro de un territorio 

aduanero con suspensión de derecho e impuestos de 

importación, ciertas mercancías destinadas a ser 

reexportadas, en un período determinado, después de haber 

sufrido una transformación en un proceso productivo. 
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b. - DRAWBACK

Régimen que permite en el momento de la exportación 

de mercancías, obtener la restitución total o parcial de 

los derechos e impuestos que hayan gravado la importación 

de los componentes de dichas mercancías. 

c.- REPOSICION DE STOCK EN FRANQUICIA ARANCELARIA 

Régimen 

derechos e 

equivalentes 

que permite importar, con excepción de 

impuestos de importación, mercancías 

(es decir idéntica por especie, calidad y 

sus características técnicas} , a las que estando en libre 

circulación han sido utilizadas para obtener los 

productos previamente exportados en firme. 

2.5.- AGENTES DE COMERCIO EXTERIOR 

Dentro de la operatividad del comercio exterior se 

presentan los siguientes agentes: 

a.- IMPORTADORES/ EXPORTADORES 

Son personas naturales o jurídicas que compran o 

venden mercancías a personas e instituciones en el 

extranjero. 

b. - AGENCIAS DE ADUANA

Personas jurídicas expertas en los temas de comercio 

exterior y en los trámites aduaneros. Brindan servicio de 

tramitación de la operación aduanera en representación 

del importador o exportador. Son calificados y 

autorizados por ADUANAS, de acuerdo a requisitos 
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establecidos en la Ley General de Aduanas. 

c.- TERMINALES DE ALMACENAMIENTO 

Almacenes destinados a depositar la carga que se 

embarque o desembarque, transportada por vía aérea, 

marítima, terrestre, fluvial y/o lacustre. Son 

considerados como una extensión de la Zona Primaria de la 

jurisdicción aduanera a la que pertenecen, por lo tanto, 

en ella se puede recibir y despachar las mercancías que 

son objetos de los regímenes y operaciones aduaneras que 

establece la Ley General de Aduanas. 

d.- DEPOSITOS ADUANEROS AUTORIZADOS 

Locales destinados a almacenar mercancías 

solicitadas al régimen de Depósito de Aduanas, las que 

posteriormente serán destinadas a otro régimen u 

operación aduanera. Estos pueden ser privados o públicos. 

e.- AGENCIAS Y EMPRESAS DE TRANSPORTE 

Empresas privadas encargadas de transportar las 

mercancias de un país a otro. Es responsable de todos los 

bultos que manifiesta transportar. Entre los proncipales 

tenemos: 

- Líneas Aéreas

- Agencia Naviera

- Agencia Marítima

- Agente de Transporte Terrestre

- etc.

f. - BANCOS
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Empresas privadas responsables de efectuar el cobro 

de los derechos y tributos aduaneros, por encargo expreso 

de ADUANAS. 

g.- INSTITUCIONES USUARIAS DE INFORMACION 

Son instituciones públicas y privadas, nacionales e 

internacionales que regulan, promueven, apoyan y operan 

el comercio exterior, tales como el Ministerio de 

Economía y Finanzas, Junta de Acuerdo de Cartaj ena, 

ALADI, Agregadurías Comerciales, Banco Central de Reserva 

del Perú, Instituto Nacional de Estadística e 

Informática, Asociación de Exportadores, Sociedad 

Nacional de Industrias, etc. 

2.6.- SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA 

La norma legal sobre el Manual de Procedimientos 

Automatizado del Manifiesto, ha normando por primera vez 

la operatividad de la División de Manifiestos, 

considerando procedimientos simples, eliminando la 

discrecionalidad de los funcionarios y la automatización 

de los trámites. Así mismo, las modificatorias efectuadas 

sobre este Manual de Procedimientos, y sobre la Ley 

General de Aduanas, su Reglamento y el Texto Unico 

Ordenado, están dentro del marco de la simplificación 

administrativa. Dentro de la Simplificación y 

Racionalización Administrativa se pueden mencionar 

algunos logros obtenidos: 

a.- RECEPCION DE EXPEDIENTES 

Anteriormente, se realizaba por Mesa de Partes 
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Central de la Aduana Operativa, en la actualidad se 

presenta ante el Departamento de Manifiestos, de tal 

manera que los expedientes se resuelven y se registran en 

el sistema al término del día. 

b. - CALCULO DE MULTAS

El sistema contempla el cálculo de todas las multas 

contempladas en las normas legales, logrando con ello la 

determinación de todas las multas, la exactitud en el 

cálculo, aumento en la recaudación por conceptos de 

multas y la asignación del personal encargado de dicha 

función; sólo a la de supervisar las resoluciones 

emitidas por el sistema. 

c.- DESTINACION ADUANERA 

Antes de someter a algún régimen aduanero una 

mercancía, se debía de solicitar en las oficinas de 

Manifiestos registro manual de la DATADA o destinación 

aduanera, en la actualidad al momento de numerar dicha 

declaración en el régimen respectivo, mediante el sistema 

se hace las consultas y grabación de dicha información. 

d.- DETERMINACION DE MERCANCIA EN ABANDONO LEGAL 

Mediante la información de la destinación aduanera 

de cada conocimiento o guía aérea; a algún régimen 

aduanero, se puede determinar aquellos que no tienen 

alguna destinación aduanera dentro de los 30 días de la 

llegada de la nave. 

e.- TRANSFERENCIA DE LA INFORMACION DEL MANIFIESTO 
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El manifiesto de carga en un inicio erán digitados 

por el personal de ADUANAS, actualmente en la Aduana 

Aérea del Callao es transferida el 100% por los 

Terminales de Almacenamiento y en la Aduana Marítima del 

Callao el 80% es tranferida por los Agentes Marítimos, 

racionalizando las funciones del personal de digitación 

y teniendo en forma oportuna la información de manifiesto 

de carga para el proceso diario. 

f.- RECTIFICACION AUTOMATICA DEL MANIFIESTO 

Al existir una diferencia en el peso y/o existen 

bultos faltantes el sistema Rectifica dicha información, 

logrando con esto que las Líneas Aéreas y Agentes 

Marítimos no presenten los Expedientes de Rectificación 

por este motivo, y además el personal técnico de ADUANAS 

encargado de resol ver dichos expedientes le ha sido 

asignado otras funciones. 

2.7.- NORMATIVIDAD LEGAL 

El Manifiesto de Carga cuenta con la siguiente 

normatividad legal: 

Ley General de Aduanas y su Reglamento aprobados por 

decreto Legislativo No. 722 del 11.11.91 y Decreto 

Supremo No. 058-92-EF del 27.03.92, sus demás 

modificatorias, complementarias y conexas. 

Ley Orgánica y Estatuto de la Superintendencia 

Nacional de Aduanas, aprobados por Decreto Ley No. 

26020 del 28.12.92 y Decreto Supremo No. 073-93-EF 

del 01.05.93. 
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Manual del Procedimiento Automatizado del 

Manifiesto, aprobado por Resolución Nro. 0592-93-

ADUANAS y sus modificatorias. 

Ley de Simplificación Administrativa y su 

Reglamento, aprobados por Ley 25035 del 11.06.89 y 

Decreto Supremo No. 070-89-PCM del 10.09.89, sus 

normas modificatorias, complementarias y conexas. 

Convenios y Tratados Internacionales sobre la 

materia, suscritos por el país. 

Otras Disposiciones que resulten aplicables. 
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3. ORGANIZACION DE LA OFICINA DE MANIFIESTOS

3.1. ESTRUCTURA ORGANICA 

Dentro de la estructura orgánica de una Aduana 

opera ti va donde el movimiento operativo del comercio 

exterior es muy intenso, cada régimen aduanero está a 

cargo de una División, y además debido a los 

procedimientos de cada régimen la División puede llegar 

al nivel de Departamentos. El procedimiento del 

manifiesto de carga esta a cargo de la División de 

Manifiestos y Remates. 

En la Aduana Aérea del Callao y en la Aduana 

Marítima del Callao se presenta la siguiente estructura 

orgánica (Ver Gráfico 4) 

- Intendencia de Aduana

Gerencia de Manifiestos y Remates, Regímenes 

Suspensivos, Temporales y Perfeccionamiento 

- División de Manifiestos y Remates

- Departamento de Manifiestos

- Departamento de Remates

En algunas aduanas del interior del país donde la 

estructura orgánica no es tan grande, uno o más regímenes 

aduaneros esta a cargo de un Departamento, que dependen 

de la Div. de Regímenes Aduaneros y Operaciones 

Especiales. Asi el Departamento de Manifiestos ve el 

procedimiento del manifiesto de carga. Esta organización 
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se presenta en las aduanas de Tacna, Tumbes, !quitos y 

Puno (Ver Gráfico 5). 

En el resto de aduanas la estructura orgánica es más 

pequeña, donde todos los regímenes aduaneros esta a cargo 

de la Div. de Regímenes Aduaneros y Operaciones 

Especiales, en otras aduanas esta organizado como 

Departamento y dependen directamente de la Intendencia. 

Así el procedimiento del manifiesto será una función más 

de la División o Departamento (Ver Gráfico 6 y 7). 
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GRAF:ICO 6 

:INTENDENC:IAS DE ADUANA DE PA:ITA, 

MOLLENDO-MATARAN:I Y AREQU:IPA 
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GRAFJ:CO 7 

J:NTENDENCJ:AS DE ADUANA DE J:LO, 
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3.2. OBJETIVOS 

La División de Manifiestos y Remates tiene como 

objetivo el registro y control de los documentos 

presentados por los responsables del medio de transporte 

de las mercancías que son ingresadas al país. Así como el 

control de las mercancias desde el internamiento, 

asignación a un régimen aduanero, levante de mercancias 

y el comiso. 

3.3. DESCRIPCION DE FUNCIONES 

Se tiene las siguientes funciones: 

a. - RECEPCION DEL MANIFIESTO DE CARGA Y DEMAS DOCUMENTOS 

Recepcionar y registrar los documentos a los que 

están obligados a presentar los conductores de los medios 

de transporte, de acuerdo a la normatividad vigente. 

b.- PROCESOS DEL MANIFIESTO DE CARGA 

Supervisar la correcta aplicación de la legislación 

en lo concerniente a la rectificación, justificación 

presentación extemporánea y conformidad de los 

manifiestos de carga, listas de bultos faltantes y 

sobrantes; asi como de su confrontación y liquidación, 

imponiendo las sanciones correspondientes en caso de 

infracción a la Ley General de Aduanas, su Reglamento y 

demás normas conexas. 

c.- ABANDONO LEGAL 

Disponer de medidas que aseguren, que los depósitos 
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aduaneros autorizados, terminales de almacenamiento, 

recintos feriales internacionales y los otros lugares 

habilitados cumplan con entregar a la Intendencia de 

Aduana, conforme a Ley y bajo inventario las mercancías 

en abandono legal, imponiendo las sanciones que hubiere 

lugar en caso de incumplimiento; asi como disponer la 

entrega de dichas mercancías a los almacenes que disponga 

la superioridad. 

d.- COMISOS Y ALMACENES 

Controlar la recepción, permanencia y salida de las 

mercancías en comiso, coordinando con los entes 

competentes. 

3.4 DOCUMENTOS DE LA DIVISION 

Entre los documentos que se manejan dentro de la 

División de Manifiestos y Remates se tiene los 

siguientes: 

a.- MANIFIESTO DE CARGA 

Documento aduanero que registra la información de la 

mercancía que está destinada al puerto o aeropuerto. Debe 

de registrar la nave, el puerto de origen, puerto de 

destino, consignatario, embarcador, conocimiento de 

embarque o guía aérea, número de unidades, peso, volumen. 

b. - EXPEDIENTES

Documento que presentan los transportistas o los 

terminales de almacenamiento para realizar un trámite, 
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sobre el manifiesto de carga, se adjuntan una serie de 

documentos dependiendo de lo solicitado. 

e • - NOTIFICACION 

Documento mediante el cual ADUANAS solicita a los 

usuarios, información complementaria para resolver los 

expedientes. 

d.- BOLETA DE RECEPCION 

Documento que entrega ADUANAS como cargo de la 

recepción de un expediente. 

e.- VOLANTE DE DESPACHO 

Documento que entrega el terminal de almacenamiento 

a los usuarios como cargo de la mercancia recibida. 

f.- OTROS DOCUMENTOS 

Son los documentos adicionales que se presentan 

junto con un expediente, entre los principales tenemos 

los siguientes: 

- Conocimiento de Embarque o guía aérea

- Factura Comercial

- Volante de Despacho

- Nota de Tarja, etc.
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4. CONCEPTOS TEORICOS DEL MANIFIESTO DE CARGA

Es conveniente describir algunos conceptos teórico

aduaneros antes de explicar el procedimiento de 

Manifestos de Carga, lo qu� permitirá comprender 

adecuadamente el tema explicado. 

4.1. CONOCIMIENTO DE EMBARQUE/ GUIA AEREA 

Es un documento mediante el cual el propietario de 

la mercancía, realiza un contrato de fletamiento o 

transporte con la empresa transportista o agente de 

carga, el cual es emitido en el puerto y/o aeropuerto de 

origen. Así, cada mercancía que ingresa al país está 

amparada en un Conocimiento de Embarque o Guía Aérea y 

contiene las características de la mercadería, como: 

- número de conocimiento de embarque/guía aérea

- consignatario

- descripción de la mercancía

- peso bruto

- número de bultos

- marcas y contramarcas

- puerto de embarque

- puerto de destino

- costo del flete

- etc.

{Modelo de Conocimiento de Embarque en Anexos)

4.2. EL MANIFIESTO DE CARGA 
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El Manifiesto de Carga, es el documento donde se 

detallan todas las mercancías que estan en el medio de 

transporte y que van ha ser ingresadas al país. 

Así, un manifiesto de carga, es el conjunto de 

Conocimientos de Embarque o Guías Aéreas. Según el medio 

de transporte el Manifiesto de C�rga puede ser marítimo, 

fluvial, lacustre, aéreo o terrestre. (Modelo de 

Manifiesto de Carga Marítimo, Aéreo y Terrestre en 

Anexos) 

4.3 GENERACION DEL MANIFIESTO DE CARGA 

Teniendo en cuenta la operatividad del comercio 

exterior, las características del medio de transporte, 

los convenios intenacionales sobre transporte de 

mercancías y el formato empleado se puede agrupar de la 

siguiente manera: 

a. TRANSPORTE MARITIMO, FLUVIAL y LACUSTRE

El Manifiesto de Carga esta conformado por los 

Conocimientos de Embarque o Bill of Laiding (B/L). 

Teniendo en consideración que las motonaves (M/N) durante 

su travesía pueden efectuar el embarque de mercadería por 

más de un puerto, en los conocimientos de embarque (B/L) 

se consigna además el puerto de embarque y la fecha de 

embarque, datos que servirán para efectuar cualquier 

operación aduanera. 

Así el Manifiesto de Carga es el único documento 

donde se transcriben la información de los conocimientos 
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• 

de embarque (B/L). El Agente Marítimo, que es el 

representante ante la ADUANA de las líneas navieras 

(propietaria de la motonave), es el encargado de la 

confección y la presentación ante la División de 

Manifiestos. 

b. TRANSPORTE AEREO

Debido a la dinámica del comercio aéreo las Líneas 

Aéreas emiten las Guías Aérea a los consignatarios de las 

mercaderías o a los agentes consolidadores de carga, de 

esta manera la línea aérea es el responsable de la 

confección y la presentación del manifiesto de carga ante 

la División de Manifiestos (Ver Gráfico 8). 

c. TRANSPORTE TERRESTRE

En las ADUANAS de frontera donde el traslado de las 

mercancía es 

embarcadores 

en vehículos y 

como en los 

no existiendo agentes 

casos anteriores. El 

transportista junto con el consignatario se presentan 

ante la autoridad aduanera, en el puesto fronterizo, y 

éste le expide el Manifiesto de Carga uno por cada 

consignatario, con el cual la mercancía puede ser 

internada en el territorio nacional y transitar hasta los 

almacenes autorizados. 

4.4. AVISO DE ARRIBO Y ARRIBO DE LA NAVE 

Es el procedimiento por el cual los Agentes Navieros 

o Líneas Aéreas informan a la ADUANA sobre la llegada del

medio de transporte. 
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4.5. RECEPCION DE LA NAVE 

Es el acto por el cual la Autoridad Aduanera 

(Resguardo Aduanero} recepciona la nave y le otorga la 

Libre Plática, estando facultado para el desembarque de 

las mercancías. 

4.6. NOTA DE TARJA GENERAL 

Es el listado de los bultos descargados del medio de 

transporte, teniendo en consideración el medio de 

embalaje tales como: contenedor, tambores, cajas, 

pallets, etc. 

4.7. ENTREGA Y TRASLADO DE LA CARGA AL ALMACEN 

Los Terminales de Almacenamiento solicitan 24 horas 

antes de la llegada de la nave, la mercadería que será 

trasladada a su recinto. En el caso de la Aduana Marítima 

del Callo la mercadería de una motonave puede ir a más de 

un terminal, en la Aduana Aérea del Callao la carga de un 

avión es destinado a un solo terminal. Posteriomente la 

mercadería es trasladada en camiones del Terminal 

Marítimo o del Aeropuerto al recinto de los Terminales de 

Almacenamiento. 

4.8. NOTA DE TARJA AL DETALLE 

En el recinto del terminal de almacenamiento, se 

realiza por cada Conocimiento de Embarque o Guía Aérea el 

conteo y pesaje de cada bulto, para verifcar la mercancía 

que el terminal ha recibido. 

66 



S. ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO ANTERIOR DEL MANIFIESTO DE

CARGA 

Los procedimientos aduaneros del Manifesto de Carga 

tenían como marco legal la �ey de Aduanas y su 

Reglamento, donde hacian mayor referencia a una aduana 

tipo marítima, no existiendo un procedimiento específico 

asi corno el Manual del Procedimiento Automatizado del 

Manifiesto (aprobado por Resolución Nro. 0592-93-

ADUANAS). En términos generales trajo corno consecuencia 

lo siguiente: 

Procedimientos netamente manuales. 

Procedimientos prolongados y diferentes en cada 

Aduana Operativa, conllevado más a la costumbre 

adquirida a través de los años. 

Proceso Administrativo irracional, logrando que las 

funciones y procesos no estén bien definidos dentro 

del personal. 

Falta de información consolidada para la Gestión, 

Control y Fiscalización. 

Los expedientes presentados sobre los manifiestos de 

carga, eran de difícil ubicación y de culminación. 

Dentro de los principales procesos se pueden 

presentar las características del procedimiento anterior, 

los cuales se describen a continuación: 
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5.1. DE LA JUSTIFICACION DE LAS MERCANCIAS SOBRANTES O 

FALTANTES A LA DESCARGA 

La Agencia Marítima o Línea Aérea presentaban un 

expediente denominado "Justificacion de Bultos Sobrantes 

o Faltantes" ante la ventanilla de Mesa de Partes de la

Aduana, que era el resultado de la confrontación de la 

mercancía manifestada con la recibida en su recinto. 

En el caso de Bultos Sobrantes, el técnico 

informante revisaba el expediente y verificaba 

manualmente la información con el "Manifiesto de Carga" 

y determinaba los plazos para el Re-embarque de la 

mercancía si hubiere lugar. Si existen Bultos Faltantes 

autorizaba los plazos para que pueda ingresar dicha 

mercancía. 

5.2. DE LA RECTIFICACION DE ERRORES 

Para el proceso de los expedientes de rectificación 

de errores del manifiesto de carga, se realizaba de la 

siguiente manera: 

El representante de la empresa de transporte 

presentaba los expedientes por la ventanilla de Mesa 

de Partes de la Aduana, donde transcurrián varios 

días hasta que llegue a las oficina de Manifiestos. 

El técnico informante revisaba el expediente y 

verificaba manualmente la información con el 

"Manifiesto de Carga" para poder resolverlo. Esta 

situación llevo a que el técnico debia esperar que 

este documento se encuentre disponible para poder 
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revisarlo. 

Si lo solicitado a rectificar estaba conforme, el 

técnico procedía a elaborar su informe y anotar al 

margen del "Manifiesto de Carga" las rectificaciones 

efectuadas y adjuntar una copia del expediente y el 

informe. 

5.3. DE LA CANCELACION DEL MANIFIESTO DE CARGA 

Expediente presentado ante la ventanilla de Mesa de 

Partes de la Aduana, por la empresa de transporte para 

dar por terminado su gestión del "Manifiesto de Carga" 

ante la Aduana. 

5.4. DE LA CONFORMIDAD DEL MANIFIESTO DE CARGA 

Expediente presentado ante la ventanilla de Mesa de 

Partes de la Aduana, por el terminal de almacenamiento 

para dar la conformidad de recepción de la mercancía en 

su terminal. 

S.S. DESTINACION ADUANERA 

Para el sometimiento de una mercancía a cualquier 

régimen aduanero, se realizaba de la siguiente manera: 

El Agente de Aduana se presentaba ante la oficina de 

Manifiestos con la Declaración del Régimen 

respectivo (por ej. Poliza de Importación) y copia 

del conocimiento de embarque o guia aérea. 
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Según el orden de llegada el técnico informante 

realizaba la confrontación manual de la información 

proporcionada en dichos documentos con el 

"Manifiesto de Carga II que era presentado por el 

representante del medio de transporte. 

Si estaba la información estaba conforme efectuaba 

los sellos en la Declaración presentada y recién 

podia presentarla en la ventanilla de recepción del 

régimen respectivo. 

La oficina del régimen aduanero enviaba una copia de 

la declaración a la oficina de Manifiestos para el 

control posterior. 

5.6. MERCANCIA EN ABANDONO LEGAL 

Para la identificación de la mercancia en situación 

de abandono legal, se debia de verificar si el 

"Manifiesto de Carga" estaba en condición de abandono 

legal (30 días útiles después de la llegada de la nave) 

y verificar si la mercancía no ha sido sometida a algún 

régimen aduanero, revisando manualmente las copias de las 

declaraciones del régimen (por ej . Poliza de Importación) 

presentadas por el agente de aduana en las oficinas 

respectivas. 

5.7. DE LAS MULTAS Y SANCIONES 

El control y el cálculo de las Multas y Tasas era 

manual, donde el técnico informante, tenía que revisar el 

expediente presentado o el manifiesto de carga para 
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identificar el vencimiento de los plazos establecidos o 

las sanciones a que sea acreedor, lo cual permitía la 

discrecionalidad de aplicar adecuadamente dicha multa. 

La situación descrita anteriormente, permitia que no 

exista un control adecuado si todas las multas y tasas 

del Manifiesto de Carga eran formuladas. Así mismo sobre 

las generadas tampoco se efectuaba un seguimiento hasta 

su recaudación. 
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6. ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO ACTUAL DEL MANIFIESTO DE

CARGA 

Según normatividad vigente, se va explicando 

ordenadamente el flujo del manifiesto de carga desde el 

arribo de la nave al país hasta la determinación de la 

mercancía en abandono legal. 

Según el tipo de aduana operativa en que se aplique 

el procedimiento se haran las menciones respectivas, así 

se ha tomado como referencia a un grupo de aduanas 

operativas que son las más representativas a nivel 

nacional por su movimiento operativo y características 

particulares, en las mismas se han efectuado un 

levantamiento de información sobre el procedimento 

vigente en aquel entonces y el nuevo procedimiento a 

aplicar, las aduanas operativas consideradas son las 

siguientes: 

l. Aduana Marítima del Callao

( aduana tipo marítima)

2. Aduana Aérea del Callao

( aduana tipo aérea)

3. Aduana de Tacna y

Agencia de Aduana Arica

( aduana tipo terrestre

4. Aduana de Iquitos

( aduana tipo fluvial y tipo aérea
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Así mismo, se explica como se ha automatizado dicho 

procedimiento utilizando las herramientas informáticas a 

la cual se referirá como "registrado en el sistema, 

consultado en el sistema, calculado por el sistema, etc". 

6 .l. DEL ARRIBO DE LA NAVE Y LA PRESENTACION DEL 

MANIFIESTO DE CARGA 

Teniendo en cuenta el procedimiento y las 

características operativas de una aduana marítima, aérea 

y terrestre, se ha considerado conveniente la agrupación 

de las siguientes etapas del procedimiento: 

- Aviso de arribo y arribo de la nave

- Numeración del Manifiesto de Carga

- Recepción de la nave

- Presentación del Manifiesto de Carga

- Descarga de la mercancía

- Nota de Tarja General

- Entrega y traslado de la carga al Almacén

- Nota de Tarja al detalle

Cabe mencionar que el orden varía según el tipo de 

aduana o en todo caso puede ser suprimido, a continuación 

se explica dichos procedimientos (Ver Gráfico 9). 

6.1.1. PROCEDIMIENTO EN LA ADUANA MARITIMA DEL CALLAO 

a. AVISO DE ARRIBO Y ARRIBO DE LA NAVE

Los Agentes Marítimos presentan ante la ADUANA la 

frecuencia de arribo de las naves al puerto. Así mismo, 

ante la Empresa Nacional de Puertos (ENAPU-PERU), que es 
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la autoridad portuaria. 

Los Agentes Navieros o Embarcadores en el puerto de 

origen o embarque, remiten al Agente Marítimo con 72 

horas de anticipación los conocimientos de embarque (B/L) 

y el Manifiesto de Carga de cada puerto, debido a que 

éste es el representante legal ante la ADUANA. 

b. NUMERACION DEL MANIFIESTO DE CARGA

Las Agencias Marítimas presentan ante ENAPU el 

manifiesto de carga para que le programen la fecha de 

atraque en los muelles del puerto y la descarga según los 

plazos de ley, también le asignan un número anual 

correlativo, con el cual se efectúan los trámites ante 

la ADUANA 
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c. RECEPCION DE LA NAVE

Una vez que la Agencia Marítima ha anunciado la 

llegada de la nave, se forma una comisión integrada por: 

representantes de la ADUANA, Capitanía del Puerto 

(Ministerio de Marina), Migraciones y Sanidad del 

Ministerio de Agricultura, y proceden a subir a la 

motonave en bahía, luego de las inspecciones respectivas 

se dá por recepcionado la nave y estará declarado en 

"Libre Plática" y en consecuencia, se procederá 

posteriormente al atraque de la motonave en el puerto y 

la descarga de la mercancía. 

d. PRESENTACION DEL MANIFIESTO DE CARGA

La Agencia Marítima entrega el manifiesto de carga 

a la autoridad Aduanera (Resguardo Aduanero), al momento 

de ser otorgado la Libre Plática. Posteriormente, el 

Resguardo Aduanero presenta el Manifiesto de Carga en las 

oficinas de la División de Manifiestos. 

e. DESCARGA DE LA MERCADERIA

Previa coordinación con la Empresa Nacional de 

Puertos S.A. (ENAPU) se procede a efectuar las maniobras 

de atraque de la nave y descarga de las mercaderías. 

f. NOTA DE TARJA GENERAL

La Agencia Marítima al momento de la descarga de la 

mercadería en el muelle, efectúa la Targa General que 

consiste en el conteo de los bultos como unidad de 

embalaje: contenedor, tambores, cajas, pallets, etc. 
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Dicha información es presentada a la División de 

Manifiestos por la Agencia Marítima. 

g. ENTREGA Y TRASLADO DE LA CARGA AL ALMACEN

Los Terminales de Almacenamiento solicitan 24 horas 

antes de la llegada de la nave� la mercadería que será 

trasladada a su recinto, esto quiere decir, que la 

mercadería de un barco puede ir a más de un Terminal de 

Almacenamiento. Así, la mercadería es trasladada en 

camiones desde el Terminal Marítimo a los Terminales de 

Almacenamiento. 

h. NOTA DE TARJA AL DETALLE

Una vez que la mercadería está en el Terminal de 

Almacenamiento, se procede a las apertura de las unidades 

de embalaje y se procede al conteo y pes aj e de los 

bultos. Los mismos que serán presentados a la Di visión de 

Manifiestos por el terminal de almacenamiento. 

6.1.2. PROCEDIMIENTO EN LA ADUANA AEREA DEL CALLAO 

a. AVISO DE ARRIBO Y ARRIBO DE LA NAVE

Las Líneas Aéreas presentan ante la ADUANA la 

frecuencia de vuelos durante el mes, que pueden ser de 

frecuencia diarias, así mismo informan a qué terminal de 

almacenamiento van ha ser trasladada la mercadería. 

b. RECEPCION DE LA NAVE

Una vez que la nave aterrizó en el aeropuerto la 
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autoridad aduanera (Resguardo Aduanero) en la rampa del 

Aeropuerto cumple con la recepción de la nave. 

c. PRESENTACION DEL MANIFIESTO DE CARGA

La autoridad aduanera recibe del Capitán de la nave, 

el Manifiesto de Carga. Posteriormente, el Resguardo 

Aduanero presenta el Manifiesto de Carga en las oficinas 

de la División de Manifiestos. 

d. NOTA DE TARJA GENERAL

En el aeropuerto se procede a la descarga de la 

mercadería en la rampa, la cual viene en bultos, pallets 

con su malla de seguridad o en contenedores pequeños, 

donde se efectúa la tarja general por parte de la Línea 

Aérea que consiste en contar los medios de embalaje, 

tales como pallets, contenedores, etc. 

e.- ENTREGA Y TRASLADO DE LA CARGA AL ALMACEN 

Posteriormente, la mercadería es subida a los 

camiones cerrados del Terminal de Almacenamiento con el 

respectivo precinto de seguridad, y es trasladado al 

recinto del terminal. 

f. NUMERACION DEL MANIFIESTO DE CARGA

El terminal de almacenamiento una vez que ha 

recibido la carga de una nave, procede a asignarle un 

número anual corre la ti vo, asi se tiene una numeración por 

cada terminal de almacenamiento, con el cual se efectúan 

los trámites ante la ADUANA. 
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Este procedimiento sólo se aplica en la Aduana Aérea 

del Callao, en el resto del país es la aduana operativa 

quien asigna la numeración anual correlativa. 

g. NOTA DE TARJA AL DETALLE

En presencia de los representantes de la Línea 

Aérea, ADUANA y el Terminal de Almacenamiento se procede 

a aperturar los pallets y por cada Guía Aérea se cuenta 

y pesa los bultos recibidos, lo que se denomina la TARJA 

AL DETALLE. 

Con la tarja se puede determinar los bultos 

faltantes y/o sobrantes, comparando la información del 

Manifiesto de Carga con los bultos recibidos. 

h. PRESENTACION DEL MANIFIESTO DE CARGA

Posteriormente, el Terminal de Almacenamiento en el 

lapso de 24 horas; presenta ante la División de 

Manifiestos, el Manifiesto de Carga confeccionado por la 

Línea Aérea y tarjado en el terminal, dando de ésta 

manera el nacimiento oficial del MANIFIESTO DE CARGA el 

cual servirá para que la Línea Aérea efectúe los trámites 

que le corresponde y el consignatario o importador el 

despacho a cualquier régimen aduanero. 

6.1.3. PROCEDIMIENTO EN LA ADUANA DE TACNA 

a. DE LA CONFECCION DEL MANIFIESTO DE CARGA

La mercadería al ser ingresada vía terrestre al 

territorio nacional desde la frontera sur (Chile), se 
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presenta el dueño de la mercadería y el transportista, en 

este caso es el chofer del vehículo, con la documentación 

sustentatoria a la Agencia de Aduana en Arica, que 

orgánicamente depende de la Aduana de Tacna, instalada en 

la ciudad de Arica-CHILE. 

La autoridad aduanera . confecciona con la 

documentación presentada el Manifiesto de Carga y le 

asigna un número correlativo anual, posteriormente es 

entregado al consignatario (Ver Gráfico 10 y 11). 

En el resto de las aduanas terrestres, son las 

mismas aduanas operativas las que generan el manifiesto 

de carga. 

b. RECEPCION DEL MEDIO DE TRANSPORTE

El vehículo con la mercancía se traslada de la 

ciudad de ARICA a la ciudad de TACNA, pasando por los 

controles fronterizos de CHACAYUTA - CHILE y el de SANTA 

ROSA - PERU. La mercadería es recibida en este último 

control por personal de la Zona de Tratamiento Comercial 

de Tacna (ZOTAC), el cual retiene el Manifiesto de 

Carga. 

c. DEL TRASLADO AL TERMINAL DE ALMACENAMIENTO

Posteriormente, el personal de ZOTAC del puesto de 

control fronterizo SANTA ROSA traslada la mercadería al 

Terminal de Almacenamiento que el importador solicite, 

verificando su respectivo ingreso. Los terminales a ser 

utilizados pueden el de la Aduana de Tacna o los 

terminales privados. 
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d. PRESENTACION DEL MANIFIESTO DE CARGA

Una vez que la autoridad de ZOTAC termina con en 

traslado de la mercancía, entrega los Manifiestos de 

Carga a la División de Manifiestos. 
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GRAFJ:CO 11 

PROCEDIMIENTO DE MANIFIESTOS DE CARGA TERRESTRE 
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6.2. DEL REGISTRO DE LA INFORMACION EN EL SIGAD 

6.2.1. DE LOS DATOS PROVISORIOS DEL MANIFIESTO 

La información de los Manifiestos de Carga es 

registrado en el Sub-Sistema de Manifiestos en los 

denominados Archivos provisionales en base a los 

manifiestos de carga. 

En el caso de la Aduana Aérea del Callao y Aduana 

Marítima del Callao se ha coordinado con los Terminales 

de Almacenamiento y Agentes Marítimos, respectivamente. 

Para la transferencia electrónica de la información de 

los Manifiestos de carga, en el resto de las aduanas 

operativas del país, es el personal de la División de 

Manifiestos que realiza la digitación de dicha 

información (Ver Gráfico 12). 

6.2.1.1. PROCEDIMIENTO EN LA ADUANA AEREA DEL CALLAO 

Desde la implementación del sistema, en Febrero de 

1993 se empezó con la digitación del manifiesto de carga 

con el personal de la propia división. Posteriormente, se 

coordinó con los tres terminales de almacenamiento que 

operan en el aeropuerto para la transferencia de la 

información de los manifiestos de carga, siendo los 

terminales de almacenamiento : 

- TALMA

- SERLIPSA CARGO CENTER S.A.

- SHOHIN
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En la actualidad el procedimiento de registro o 

digitación es realizado en 100% por los terminales de 

almacenamiento, logrando con esto reducir el trabajo de 

la Div. de Manifiestos, aproximadamente de 2 horas por 

cada manifiesto de carga, permitiendo racionalizar las 

funciones del personal de la División de Manifiestos. 

6.2.1.2. PROCEDIMIENTO EN LA ADUANA MARITIMA DEL CALLAO 

En la Aduana Marítima, se coordinó con los Agentes 

Marítimos a partir de diciembre de 1993, donde 

aproximadamente el 60% de los agentes envían la 

información de los manifiestos de craga 24 horas antes de 

la llegada de la nave. Permitiendo de esta manera cubrir 

el 80% de la información, con lo cual se tiene la 

información provisional de los manifiestos de carga. 

6.2.2. DE LOS DATOS DEFINITIVOS DEL MANIFIESTO DE CARGA 

La información del Manifiesto de carga de los 

archivos provisionales, son verificados con la 

documentación del manifiesto de carga; sí existe alguna 

diferencia por efectos de digitación se procede a 

corregirlos y posteriomente se copia a los llamados 

Archivos Definitivos y estarán a disposición de la 

División de Manifiestos, así como, del resto de las áreas 

operativas de la Aduana. 
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6.3.- DE LA JUSTIFICACION DE LAS MERCANCIAS SOBRANTES O 

FALTANTES A LA DESCARGA 

Los Terminales de Almacenamiento una vez que han 

terminado de efectuar la Tarja de la mercadería y 

comparando con la información de¡ Manifiesto de Carga se 

determina los bultos que están sobrando o faltando de 

cada conocimiento de embarque o guía aérea, procediendo 

a confeccionar dicha lista. 

6.3.1. DE LA JUSTIFICACION DE LAS BULTOS SOBRANTES 

El procedimiento es el siguiente: 

a. La Agencia Marítima o Línea Aérea presenta ante la

División de Manifiestos, un expediente que es

denominado "JUSTIFICACION DE BULTOS SOBRANTES", el

cual detallan la mercadería que está como sobrante

y la justificación de tal situación que puede ser:

- bulto embarcado por error

- bulto destinado a otro puerto y desembarcado por

error

b. La División de Manifiestos emite un informe en el

cual le autoriza el Reembarque de dicha mercancía al

puerto de origen, determinando los plazos

respectivos.

c. Si la presentación del expediente es posterior a la

fecha de llegada de la nave, es acreedor de una

multa (Ver Gráfico 13).
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6.3.2. DE LA JUSTIFICACION DE LAS BULTOS FALTANTES 

El procedimiento es el siguiente: 

a. La Agencia Marítima o la Línea Aérea presenta ante

la División de Manifiestos, un expediente que es

denominado "JUSTIFICACION DE BULTOS FALTANTES", el

cual detallan la mercadería que está como faltante

y la justificación de tal situación que puede ser:

- bulto no embarcado por falta de espacio en la

bodega

- bulto desembarcado en puerto por error

b. La División de Manifiestos emite un informe en el

cual le autoriza el ingreso de dicha mercancía,

determinando los plazos respectivos.

c. Si la presentación del expediente es posterior a la

fecha de llegada de la nave, es acreedor de una

multa.

6.4. DE LA RECTIFICACION DE ERRORES 

El expediente de rectificación de errores es 

presentada por el Agente Marítimo o Línea Aérea, cuando 

la información del conocimiento de embarque o guía aérea 

no coincide con el manifiesto de carga. 

El procedimiento es el siguiente: 

a. La Agencia Marítima o Línea Aérea presenta ante la

División de Manifiestos un expediente que es

denominado "RECTIFICACION DE ERRORES", que puede ser
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por los siguientes casos: 

- error al transcribir los datos al manifiesto

- error al generar el conocimiento de embarque o

guía aérea.

- error entre el peso manifestado y el recibido,

sólo cuando la diferencia es mayor al +/- 5%.

- error entre la cantidad d� bultos manifestado y el

recibido, sólo cuando la diferencia es mayor al

+/- 5%.

- Solicitan el denominado 11 desgloce 11 , que a partir

de una guía aérea se desdobla en varias guías,

denominándose guía aérea madre y guía aérea hija

respectivamente.

Sólo es recepcionado el expediente hasta los 30

días transcurridos después de la llegada de la nave. 

b. El sistema registra el expediente y se emite una

boleta en el cual figura:

- número del expediente

- Agencia marítima o Línea Aérea que lo presenta

- número de manifiesto de carga a rectificar

- motivo de la rectificación

c. El sistema asigna el Técnico Aduanero que revisa el

expediente.

d. Se resuelve el expediente por el técnico que puede

ser favorable o que no procede.

e. En el caso que faltase alguna documentación, se

emite una notificación indicando el motivo y los

documentos que se requiere que adjunten. Tiene un

plazo de tres a cinco días para dicha contestación.
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f. Si responden la notificación y está de acuerdo a lo

solicitado, el técnico aprueba el expediente.

g. El técnico determina el tipo de rectificación y

determina si es por:

Documento errado, por la información 

inconsistente, se le aplic� una multa. 

Error 

factura, 

multa. 

de transcripción, se verifica con la 

B/L, guía aérea, etc., no se aplica la 

h. Se aprueba el expediente por jefe de División

i. Se registra en el sistema lo solicitado en el

expediente, además de la fecha de aprobación, el

sistema genera lo siguiente:

- Informe del técnico.

- Cálculo de la multa si hubiere lugar.

j . Si el expediente es denegado, puede ser por lo 

siguiente: 

- Inadmisible.- cuando el expediente presentado no

se ajusta a la ley. 

- Improcedente. - cuando el expediente se ajusta a la

ley pero la información es incongruente. 

Se registra dicha información en el sistema y genera 

lo siguiente: 

- Informe del Técnico

- Proyecto de Resolución de la denegación.
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6.5. DE LA CANCELACION DEL MANIFIESTO DE CARGA 

Desde 1995, no se presenta la Cancelación del 

Manifiesto de carga, según el Decreto Legislativo Nro. 

778 - Modificaciones a la Ley General de Aduanas, al 

reemplazar el Art. 62 por "Conch.\ido el plazo señalado en 

el Artículo 58 de la Presente Ley se dará por cancelado 

el Manifiesto de Carga". 

La Cancelación del Manifiesto de Carga era 

presentado por la empresa transportista sea la Agencia 

Marítima o Línea Aérea (Ver Gráfico 16). 

6.6. DE LA CONFORMIDAD DEL MANIFIESTO DE CARGA 

Los Terminales de almacenamiento presentan ante la 

División de Manifiestos el expediente, que da la 

conformidad de recepción de la mercancía en su terminal 

(Ver Gráfico 17). 

El expediente presentado es adjuntado por los 

siguientes documentos: 

Listado de bultos faltos, guías que no han embarcado 

ningún bulto 

Listado de bultos faltos al lote 

Listado de bultos diplomáticos 

Listado de bultos de tránsito internacional 

Reporte de guías ingresadas 

Hoja resumen del manifiesto de carga 
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6.7. DESTINACION ADUANERA 

El manifiesto de carga al ser el primer paso del 

procedimiento de internación de la mercancía al país, la 

mercadería es posteriormente asignada a un régimen 

aduanero que puede ser: 

- Importaciones

- Depósitos de Aduana

- Importación Temporal

- Internación Temporal

- Tránsito

- Equipajes

- Re-embarque

Actualmente, los regímenes estan automátizados lo 

que permite validar la información de la guía aérea o 

conocimiento de embarque presentado en la documentación 

presentada para el acogimiento de un regimen, el 

procedimiento es el siguiente: 

a. presenta la documentación al área de cada regimen

b. digita la información de la documentación (p. e.

Póliza de Importación)

c. con la información ingresada, se valida la siguiente

información con manifiestos:

- número de guía aérea/conocimiento de embarque

- peso bruto solicitado

- número de bultos solicitado

- fecha de llegada de la nave

97 



GRAFJ:CO 18 

DESTINACION ADUANERA DE LAS MERCANCIAS 

AGENTE DE ADUANA 

PRESENTACION 
DECLARACION 
RESPECTIVA 

AREA DE REGIMENES 
Y OPERACIONES ADUANERAS 

INGRESA EN EL 
SIGAD 

1------------1.-i-ll MANIFIESTO 
-C.EMBAROUE

O GUIA AEREA 

SI 

98 

COMPARA 
INFORMACION 

DEL SIGAD 
CON DECLARAC. 

JUSTIFICA LA 
INCIDENCIA 

RECHAZA EL 
PEDIDO Y 

DEVUELVE DOC. 
AL USUARIO 

NUMERA LA 
DECLARACION 

NO 



d. si la información es correcta y el peso y bultos son

menores o iguales a lo presentado en manifiestos, se

numera el documento al regimen solicitado.

e. si la información no coincide es denegado el pedido

al regimen.

f. una vez númerado el pedido, el sistema de

manifiestos registra los datos relativos al pedido

solicitado:

- Regimen solicitado

- número correlativo asignado

- fecha de numeración

- número de guía aérea/conocimiento de embarque

- peso bruto solicitado

número de bultos solicitado

Con dicha información permite determinar la 

destinación aduanera de cada mercancía. 

Dicho procedimiento evita la necesidad de efectuar 

un traslado de toda la documentación a la oficina de 

manifiestos para una verificación manual (procedimiento 

empleado antes de la automatización). 

6.8. MERCANCIA EN ABANDONO LEGAL 

Toda mercancía tiene 30 días para el acogimiento a 

cualquier regimen, pasado este plazo está en comiso 

administrativo. Con la información grabada de la 

destinación aduanera, explicada en el punto anterior y la 

fecha de llegada de la nave se puede obtener los reportes 

que indican la mercadería que está en abandono legal, la 

cual se cruza con la información proporcionada por los 
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terminales de almacenamiento sobre la mercancía que estan 

en sus bodegas en calidad de abandono legal, 

posteriormente son trasladadas a los almacenes de la 

ADUANA que pueden ser los de la aduana operativa o el 

ubicado en Santa Anita que concentra la mercadería de las 

aduanas operativas a nivel nacional. 

La ADUANA da la oportunidad al consignatario de la 

mercancía para el acogimiento al regimen de 

importaciones, pero se pueden presentar los siguientes 

casos: 

si la mercancía esta en el terminal de 

almacenamiento, presenta la documentación en el 

regimen de importación y al momento de emitir la 

liquidación de los derechos, le calcula la multa por 

abandono legal que es el 2% de los derechos. 

calculados. 

si la mercancía está en los almacenes de la ADUANA, 

después de que se han retirado de los terminales de 

almacenamientos como abandono legal, tiene que 

efectuar un trámite ante la Div. de Manifiestos para 

que le emitan una resolución que permita la 

nacionalización de la mercancía, mediante el regimen 

de importación (Ver Gráficos 19 y 20). 
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6.9. DE LAS MULTAS Y SANCIONES 

Los di versos procedimientos explicados anteriormente 

son tramitados ante la Div. de Manifiestos mediante la 

presentación de un expediente, el cual tiene sus plazos 

y vencimientos de ley, así se han establecidos multas y 

sanciones y su procedimiento de �álculo para cada caso, 

las cuales son dadas a conocer al interesado que pueden 

ser: línea aérea, terminal de almacenamiento o agente 

marítimo, pudiendo ser mediante una resolución o 

notificación. 

Todas las multas y sanciones previstas en la 

legislación han sido automatizados y la descripción de 

los procedimientos son las siguientes: 

6.9.1. RECTIFICACIONES 

Esta multa es cobrada por la presentación de 

documento errado y es el técnico aduanero que mediante un 

informe justifica el cobro de la multa. 

Forma de cálculo: 

Multa = factor * UIT * n.veces 

donde: 

factor.- constante determinada por ADUANAS = 0.1 

UIT.- Unidad Impositiva Tributaria es S/. 2,200 

n.veces.- 1 cuando es por primera vez

2 cuando es reincidente 

6.9.2. PRESENTACION EXTEMPORANEA 

Esta multa es cobrada cuando el expediente es 

presentado después de la llegada de la nave, y es 
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calculada según el número de días transcurridos desde la 

llegada de la nave hasta la fecha de presentación del 

expediente. 

Forma de cálculo: 

a} cuando el número de días es mayor a 40

Multa = factor * UIT * num.veces 

donde: 

factor.- constante determinada por ADUANAS = 1 

UIT.- Unidad Impositiva Tributaria es S/. 2,200 

num.veces.- 1 cuando es por primera vez 

2 cuando es reincidente 

b} cuando el número de días es hasta 40

Multa = factor * UIT * num.días * num.veces 

donde: 

factor.- constante determinada por ADUANAS = 0.025 

UIT.- Unidad Impositiva Tributaria es S/. 2,200 

num.días.- número de días desde la llegada de la 

nave hasta la fecha de presentación del expediente 

num.veces.- 1 cuando es por primera vez 

2 cuando es reincidente 

6.9.3. DESGLOCE 

Procedimento similar al de la rectificación. 

6.9.4. CANCELACION 

Procedimento que ya no se aplica. 

6.9.S. CONFORMIDAD 
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Esta multa es cobrada cuando el expediente es 

presentado después de 15 días de la llegada de la nave. 

Forma de cálculo: 

Multa = factor * UIT * num.veces 

donde: 

factor.- constante determin�da por ADUANAS = 1 

UIT.- Unidad Impositiva Tributaria es S/. 2,200 

num.veces.- 1 cuando es por primera vez 

2 cuando es reincidente 

6.9.6. ERROR DE PESO 

Procedimiento aplicado sólo en la Aduana Marítima 

del Callao, debido a que no efectúan la tarja en los 

terminales de almacenamiento, no realizan la 

rectificación por diferencia de pesos cuando el peso 

manifestado no es igual al peso recibido. 

Forma de cálculo: 

Multa = factor * UIT * num.veces 

donde: 

factor.- constante determinada por ADUANAS = 0.1 

UIT.- Unidad Impositiva Tributaria es S/. 2,200 

num.veces.- 1 cuando es por primera vez 

2 cuando es reincidente 

6.9.7. BULTOS FALTOS 

Una vez que el técnico aduanero determina el valor 

CIF de referencia y la partida arancelaria de la 

mercancía, se procede a calcular los derechos 

arancelarios. 
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Forma de cálculo: 

monto adv = v.aduana * %adv / 100 

monto isc = {v.aduana + m. adv) * %isc / 100 

mon.igv = {v.aduana + m. adv + m. isc) * %igv /100 

monto a pagar = monto adv + monto isc + monto igv 

donde 

valor aduana. - es el va.lor asignado por el 

especialista de aduanas 

%adv.- tasa de Ad-Valorem según partida arancelaria 

%isc.- tasa de Impuesto Selectivo al Consumo según 

partida arancelaria 

%igv.- tasa de Impuesto General a las Ventas e Imp. 

Promoción Municipal según partida arancelaria 

6.9.8. BULTOS SOBRANTES 

Esta multa es cobrada cuando el expediente es 

presentado después de la fecha de llegada de la nave y el 

cálculo de la multa es aplicada según el número de días 

trascurridos. 

Forma de cálculo: 

a) cuando el número de días es mayor a 40

Multa = factor * UIT * num.veces 

donde: 

factor.- constante determinada por ADUANAS = 1 

UIT.- Unidad Impositiva Tributaria es S/. 2,200 

num.veces.- 1 cuando es por primera vez 

2 cuando es reincidente 

b) cuando el número de días es hasta 40

Multa = factor * UIT * num.días * num.veces 

donde: 

factor.- constante determinada por ADUANAS = 0.025 

UIT.- Unidad Impositiva Tributaria es S/. 2,200 
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num.días.- número de días desde la llegada de la 

nave hasta la fecha de presentación del expediente 

num.veces.- 1 cuando es por primera vez 

2 cuando es reincidente 

6.9.9. CERTIFICADO DE TONELAGE GRUESO 

Es un Derecho Consular aplicado según el D.S. N.006-

82-RE del 10 de Junio de 1982, aplicado sólo para las

motonaves (vía marítima o fluvial) , el cual es calculado 

según los siguientes factores: 

- Número de puertos internacionales por las que

arriba la motonave (no se considera el arribo de

los puertos nacionales)

- Tonelaje grueso o bruto de la nave, que es la

capacidad de la bodega

- si la motonave es de nacionalidad peruana se cobra

la mitad de los derechos

Se aplica la siguiente tabla según el tonelage 

grueso de la nave: 

Rango Tonelaje Grueso Monto a Cobrar 

< o ' 500 ] U.S.$ 90 * num.puertos

< 500 ' 1000 ] U.S.$ 115 * num.puertos

< 1000 ' 3000 ] U.S.$ 135 * num.puertos

< 3000 ' 6000 ] U.S.$ 180 * num.puertos

< 6000 ' + ] U.S.$ 225 * num.puertos
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7. INTERRELACION DE MANIFIESTOS CON EL RESTO DE LA ADUANA

El manifiesto de carga al ser el documento necesario 

para el des-aduanamiento de la mercancía, permite que los 

demás regímenes consulten la inf9rmación del sistema de 

manifiestos. 

Así mismo se relaciona con las demás Intendencias de 

la sede Central, tal como se muestra en los Gráficos 22 

y 23. 
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8 • INTERCAMBIO DE INFORMACION CON LOS AGENTES DE COMERCIO 

EXTERIOR 

La Oficina de Sistemas y Estadística juntamente con 

las áreas responsables de cada aduana opera ti va han 

realizado permanentemente reuniones de trabajo con los 

agentes de comercio exterior que intervienen con la 

operatividad de los manifiestos de carga, sea en su 

elaboración, presentación, procesos complementarios, etc. 

A continuación se describe las coordinaciones efectuadas 

en cada aduana operativa : 

8.1. ADUANA AEREA DEL CALLAO 

En la Aduana Aérea operan los siguientes agentes de 

comercio exterior : 

a.- Líneas Aéreas, que confeccionan los manifiestos en 

el aeropuerto de origen. La mayoría de las líneas 

aereas tienen su sede en su país de origen y el 

registro de la información del manifiesto son 

registrados en su computador central. 

b. - Terminales de Almacenamiento, que recepcionan la

totalidad de la mercadería que trasladan las líneas 

aéreas. Los terminales registran todo el manifiesto 

de carga, así como la nota de tarja que es la 

información de los bultos recibidos, como también su 

peso por cada guía aérea para su propia operatidad 

interna. 
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c. - Depósitos de Aduana, son los recintos donde la 

mercancía es trasladada durante un período con 

suspención de los derechos de importación. 

Teniendo en cuenta que los terminales de 

almacenamiento digitan todo el manifiesto de carga y con 

la nota de tarja, se coordinó con los terminales que 

operan en el aeropuerto siendo estos : 

- TALMA

- SERLIPSA CARGO CENTER S.A.

- SHOHIN

En el caso de TALMA, las coordinaciones comenzaron 

en febrero de 1993, así se instaló un módulo 

proporcionado por la ADUANA, en el cual ingresan la 

información del manifiesto de carga con su respectiva 

tarja al detalle por cada guía aérea. La red de cómputo 

de TALMA al estar interconectada en línea con la red de 

computo de la Aduana Aérea es copiado o transferido dicha 

información; tal transferencia se efectua una vez 

terminado el proceso de digitación, que es 

aproximadamente de cuatro horas después del arribo de la 

nave, con lo cual se tiene la información provisional de 

los manifiestos. 

Después de las pruebas con TALMA se coordinó con 

SHOHIN en febrero de 1994 y con SERLIPSA en mayo del 

mismo año, así cada terminal desarrolló su propio sistema 

para el registro de la información según el formato 

proporcionado por la ADUANA, los cuales son transferidos 

vía Correo Electronico a la Aduana Aérea. Dicha 

información es recogida de las casillas del correo y es 

trasferido a los archivos provisionales. Actualmente 

SERLIPSA está transfiriendo a la Aduana, vía enlace UNIX. 
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Así se estableció el siguiente flujo de información 

que es enviado o recibido por la aduana aérea: 

Los Terminales de Almacenamiento envían la 

información de los manifiestos con la nota de tarja, 

3 horas después de la llegada de la nave. 

Los Terminales de Almacenamiento y Depósitos de 

Aduana envían la relación de la mercancía que sale 

de dichos recintos. 

La ADUANA le envía la información de los expedientes 

de rectificación y presentación extemporanea de los 

Manifiestos de carga a los terminales de 

almacenamiento. 

8.2. ADUANA MARITIMA 

En la Aduana Marítima, operan los siguientes agentes 

de comercio exterior : 

a.- Agente Naviero que confeccionan los manifiestos de 

carga en el puerto de origen. 

b. - Agente Marítimo es el representante del Agente

Naviero ante la Aduana, recibe el manifiesto de 

carga con 72 horas antes de la llegada de la nave y 

lo digita para efectos de cobro del flete y la 

distribución de la mercadería a más de un terminal 

de almacenamiento. 

c. - Terminales de Almacenamiento que recepcionan una

parte o el total de la mercadería que trasladan los 

primeros. Los terminales registran la nota de tarja 

que es la información de los bultos recibidos y el 
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peso de la mercadería de cada conocimiento de 

embarque. Solo disponen de la información de 

aquellos conocimientos que han sido derivados a su 

recinto. 

d. - Depósitos de Aduana, son los recintos donde la 

mercancía es trasladada durante un período con 

suspención de los derechos· de importación. 

Se coordinó con los Agentes Marítimos a partir de 

diciembre de 1993, para el envio de la información de los 

manifiestos de carga y a partir de marzo de 1995 con los 

terminales de almacenamiento para el envio de la nota de 

tarja. 

Así se estableció el siguiente flujo de información 

que es enviado o recibido por la aduana aérea: 

Los Agentes Marítimos envían la información de los 

manifiestos de carga con 24 horas antes de la 

llegada de la nave. 

Los Terminales de Almacenamiento envían la 

información de la nota de tarja, después de la 

recepción de la mercancía. 

Los Terminales de Almacenamiento y Depósitos de 

Aduana envían la relación de la mercancía que sale 

de dichos recintos. 

La ADUANA le envía la información de los expedientes 

de rectificación y presentación extemporanea de los 

manifiestos a los agentes marítimos y terminales de 

almacenamiento. 
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9. INFORMACION DE MANIFIESTOS DE CARGA

La automatización del Procedimiento de Manifiestos 

de Carga, permitió llevar un registro histórico de los 

procesos del manifiesto de carga, desde 1993 se tiene 

información de las siguientes aduanas: 

- Aduana Marítima del Callao

- Aduana Aérea del Callao

- Aduana de Tacna.

La información almacenada esta distribuída en 

archivos de datos, según el proceso que se esta 

efectuando. Las tres aduanas donde se encuentra instalado 

el sistema, tienen sus particularidades en cuanto al 

formato del manifiesto de carga, con lo cual en una 

aduana tipo marítima, el volumen de información 

almacenada es mayor al de una aduana tipo aéreo. 

En el diseño del sistema, como también de los 

archivos de datos, se ha tomado en cuenta las 

particularidades de cada tipo de aduana, pero teniendo 

una sola versión del sistema, sólo que algunos paneles u 

opciones son particulares. Así en el diccionario de datos 

de los archivos es único, solamente se utilizan algunos 

campos y otros no se usan según el tipo de aduana. Se ha 

procurado esté estandar, para que al momento de hacer uso 

de estos archivos por los demás sistemas o efectúen 

consolidación de datos sea de gran facilidad. 
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9.1.- RELACION DE ARCHIVOS DE MANIFIESTOS DE CARGA 

La información de manifiestos de carga está 

almacenada en varios archivos, la relación de estos 

archivos se puede apreciar en el Gráfico 24. Según las 

características se pueden agrupar de la siguiente manera: 

a.- Datos básicos del manifiest'o de carga 

MCDAGE: 

MCDETA: 

MCDESC: 

MCCONT: 

Contiene los datos generales del manifiesto de 

carga. Un registro por cada manifiesto de 

carga. 

Contiene los datos del conocimiento de 

embarque o guia aérea. Un registro por cada 

conocimiento. 

Contiene las descripciones, marcas y números 

de los conocimientos de embarque. Más de un 

registro por cada conocimiento. 

Contiene la relación de Contenedores de cada 

conocimiento de embarque. Más de un registro 

por cada conocimiento. 

VEHICULO: Relación de vehículos por cada manifiesto 

registrado.en la Aduana de Tacna 

b.- Administración de Expedientes: 

RECEPCI: Relación de expedientes presentados por 

diversos conceptos: rectificaciones, 

desgloces, presentación extemporanea, etc. 
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NOTIFICA: Relación de notificaciones según el expediente 

presentado. 

RESOLU: Contiene las Resoluciones de División o 

Gerencia que da solución a un expediente. 

INFORMES: Contiene los Informes Técnicos elaborados por 

el Especialista de Aduanas como resultado de 

la revisión de un expediente. 

c.- Información de las Rectificaciones de Conocimientos 

de Embarque o Guías Aéreas. 

MCACDE: 

MCACDS: 

Datos históricos de los conocimientos de 

embarque o guias aéreas rectificadas. 

Datos históricos de la descripción de los 

conocimientos de embarque rectificados. 

MCACCONT: Datos históricos de los contenedores de los 

conocimientos de embarque rectificados. 

d.- Información de los Desgloces de Conocimientos de 

Embarque o Guías Aéreas. 

MCMADETA: Datos históricos de los conocimientos de 

embarque o guías aéreas madre. 

MCMADESC: Datos históricos de la descripción de los 

conocimientos de embarque madre. 

MCMACONT: Datos históricos de los contenedores de los 

conocimientos de embarque madre. 
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e.- Información de las Rectificaciones y Desgloces de 

Conocimientos de Embarque o Guías Aéreas que se 

envían a los terminales de almacenamiento. 

MCRECTI: Relación de conocimientos de embarque o guias 

aéreas rectificadas. 

f.- Información de la destinación aduanera de los 

regímenes. 

MCDREG: Destinación Aduanera por cada conocimiento de 

embarque o guías aéreas rectificadas. 

9.2.- INFORMACION DE LOS PRINCIPALES ARCHIVOS DE 

MANIFIESTOS DE CARGA 

a. Datos Generales del Manifiesto de Carga Aereo.-

- Número de manifiesto de carga

- Año de manifiesto de carga

- Terminal de Almacenamiento donde esta la mercancía

- Aeropuerto de procedencia

- Número de Vuelo

- Fecha de llegada

- Hora de llegada

Línea aérea

- Fecha de término de la descarga

b. Datos Generales del Manifiesto de Carga Marítimo.-

- Número de manifiesto de carga

- Año de manifiesto de carga

- Terminal de Almacenamiento donde esta la mercancía

120 



- Puerto de procedencia

- Nombre de la nave

Número de viaje

- Fecha de llegada

- Agencia Marítima representante ante la ADUANA

Tonelaje grueso de la nave

- Fecha de término de la descarga

c. Datos del Conocimiento / Guía Aérea

- Número de manifiesto de carga

- Año de manifiesto de carga

Terminal de Almacenamiento donde esta la mercancía

- Número de conocimiento

- Consignatario o dueño de la mercadería

Puerto/aeropuerto de embarque

- Descripción de la mercadería

- Número de bultos manifestados

- Peso bruto manifestado

- Número de bultos recibidos (en buen y mal estado)

- Peso bruto recibido (en buen y mal estado)

- Ubicación de la mercancía en el terminal

- Observaciones de la carga

d. Destinación Aduanera o Datada

- Número de manifiesto de carga

- Año de manifiesto de carga

Terminal de Almacenamiento donde esta la mercancía

- Número de conocimiento

- Número de bultos pedidos

- Peso bruto pedido

- Regimen solicitado

- Número de la declaración
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e. Expedientes

- Número de manifiesto de carga

- Año de manifiesto de carga

- Terminal de Almacenamiento donde esta la mercancía

-- Número de conocimiento 

- Número de Expediente

- Motivo del Expediente

- Empresa de Transporte que lo presenta

9.3.- INFORMACION DE LA ADUANA AEREA DEL CALLAO 

Teniendo en consideración la operatividad de la 

Aduana Aérea la información esta almacenada en un volúmen 

del servidor, y se dispone desde Enero de 1993 hasta 

diciembre de 1995 y es de aproximadamente 1,010 Mb. que 

incluye los archivos de datos y sus índices respectivos. 

La información que envían los Terminales de 

Almacenamiento de manera provisional esta almacenada en 

otro volúmen y ocupan aproximadamente 500 Mb. En los 

siguientes cuadros se muestra los principales archivos de 

datos utilizados, así como la frecuencia mensual de los 

archivos MCDAGE y MCDETA, tal como se muestra en los 

Cuadros 1, 2 y 3. 
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Archivo 

MCDAGE 

MCDETA 

MCDREG 

MCRECTI 

MCACDE 

RECEPCI 

Cuadro 1 

Archivos de Manifiestos de Carga 

de la Aduana Aérea del Callao 

Enero 1993 - Diciembre 1995 

Núm. de Registros Tamaño (Mbytes) 

19,227 5.3 

399,266 351.2 

300,507 57.1 

159,120 82.9 

194,900 176.6 

188,529 66.2 
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Cuadro 2 

Archivo de Datos Generales - MCDAGE 

de Manifiestos d� Carga 

Mes 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Setiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

Total 

de la Aduana Aérea del Callao 

Enero 1993 - Diciembre 1995 

( Tamaño en Mega Bytes Mb) 

1993 

0.10 

0.09 

0.11 

0.10 

0.10 

0.11 

0.13 

0.14 

0.14 

0.14 

0.14 

0.14 

1.44 

1994 

0.14 

0.13 

0.15 

0.14 

0.14 

0.14 

0.14 

0.15 

0.16 

0.17 

0.16 

0.16 

1.78 
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1995 

0.15 

0.14 

0.18 

0.17 

0.17 

0.17 

0.17 

0.17 

0.17 

0.18 

0.19 

0.17 

2.03 

TOTAL 

0.39 

0.36 

0.44 

0.41 

0.41 

0.42 

0.44 

0.46 

0.47 

0.49 

0.49 

0.47 

5.25 



Cuadro 3 

Archivo de Guías Aéreas - MCDETA 

de Manifiestos de Carga 

de la Aduana Aérea �el Callao 

Enero 1993 - Diciembre 1995 

( Tamaño en Mega Bytes Mb) 

Mes 1993 1994 1995 TOTAL 

Enero 5.32 7.76 9.59 22.58 

Febrero 6.32 8.16 9.71 24.19 

Marzo 7.80 9.77 11.57 29.14 

Abril 7.46 9.27 10.57 27.30 

Mayo 8.28 10.13 10.90 29.31 

Junio 8.24 10.24 11.51 29.99 

Julio 8.83 10.41 11.15 30.39 

Agosto 8.32 10.14 11.78 30.24 

Setiembre 8.68 9.69 11.60 29.97 

Octubre 9.41 11.03 12.35 32.79 

Noviembre 9.62 10.86 11.63 32.11 

Diciembre 10.03 11.40 11.80 33.23 

Total 98.22 118.86 134.16 351.24 
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9.4.- INFORMACION DE LA ADUANA MARITIMA DEL CALLAO 

Para el caso de la Aduana Marítima la información 

esta almacenada en un sólo volúmen del servidor, los 

manifiestos de carga definitivos y provisionales que son 

e·nviados por los Agentes Marítimos. Se dispone la 

información desde Enero de 1993
( 

hasta Diciembre de 1995 

y es de aproximadamente 2,100 Mb. que incluye los 

archivos de datos y sus índices respectivos. En los 

Cuadros 4 al 7 se muestra los principales archivos de 

datos utilizados. 

Cuadro 4 

Archivos de Manifiestos de Carga 

de la Aduana Marítima del Callao 

Enero 1993 - Diciembre 1995 

Archivo Núm. de Registros Tamaño {Mbytes) 

MCDAGE 4,215 1.5 

MCDETA 210,400 226.6 

MCDESC 1,349,491 399.5 

MCCONT 168,182 17.2 

MCDREG 133,830 25.9 

MCRECTI 65,564 34.7 

MCACDE 29,850 25.2 

RECEPCI 59,661 23.3 

NOTIFICA 7,877 2.5 
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Cuadro 5 

Archivo de Datos Generales - MCDAGE 

de Manifiestos de Carga 

de la Aduana Marítima del Callao 

Enero 1993 - Diciembre 1995 

( Tamaño en Mega Bytes Mb) 

Mes 1993 1994 1995 TOTAL 

Enero 0.03 0.04 o.os 0.12 

Febrero 0.03 0.03 o.os 0.11 

Marzo 0.03 0.03 o.os 0.11 

Abril 0.03 0.04 o.os 0.12 

Mayo 0.03 0.04 0.06 0.13 

Junio 0.03 0.04 0.07 0.14 

Julio 0.03 0.04 0.07 0.14 

Agosto 0.03 0.04 0.07 0.14 

Setiembre 0.03 0.04 0.06 0.13 

Octubre 0.03 0.04 o.os 0.12 

Noviembre 0.03 0.04 o.os 0.12 

Diciembre 0.03 0.04 o.os 0.12 

Total 0.36 0.46 0.68 1.50 
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Cuadro 6 

Archivo de Conocimiento de Embarque - MCDETA 

de Manifiestos de Carga 

Mes 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Setiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

Total 

de la Aduana Marítima del Callao 

Enero 1993 - Diciembre 1995 

( Tamaño en Mega Bytes Mb) 

1993 

3.15 

2.93 

3.89 

3.98 

4.60 

4.53 

5.40 

4.80 

4.19 

5.05 

5.32 

4.90 

52.74 

1994 

4.81 

3.98 

4.63 

5.09 

5.71 

6.18 

6.54 

7.77 

6.91 

7.36 

8.51 

7.96 

75.45 
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1995 

6.83 

6.91 

8.09 

8.11 

7.58 

8.59 

8.33 

8.93 

8.13 

8.90 

9.12 

8.95 

98.47 

TOTAL 

14.79 

13.82 

16.61 

17.18 

17.90 

19.31 

20.28 

21.49 

19.23 

21.31 

22.95 

21.81 

226.66 



Cuadro 7 

Archivo de Detalles del Conocimiento de 

Embarque - MCDESC 

de Manifiestos de Carga 

de la Aduana Marítima del Callao 

Enero 1994 - Diciembre 1995 

Tamaño en Mega Bytes Mb) 

Mes 1994 1995 TOTAL 

Enero 34.39 52.58 86.97 

Febrero 29.28 53.28 82.56 

Marzo 35.12 57.05 92.17 

Abril 40.83 59.02 99.85 

Mayo 42.41 52.73 95.14 

Junio 44.05 63.46 107.51 

·Julio 48.61 60.81 109.42 

Agosto 60.02 64.04 124.06 

Setiembre 49.79 62.23 112.02 

Octubre 55.89 62.50 118.39 

Noviembre 59.84 61.40 121.24 

Diciembre 55.59 63.20 118.79 

Total 555.82 712.30 1268.12 
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9.5.- INFORMACION DE LA ADUANA DE TACNA 

En la Aduana de Tacna la información está almacenada 

en un sólo volúmen del servidor. La información se 

dispone desde Enero de 1993 hasta Julio de 1995. En el 

Cuadro 8 se muestra los principales archivos de datos 

utilizados. 

Cuadro 8 

Archivos de Manifiestos de Carga 

Enero 1993 - Julio 1995 

( Tamaño en Megabytes Mb) 

Archivo 1993 1994 1995 

MCDAGE 11.0 17.1 13.4 

MCDETA 3.1 4.8 3.6 

MCDESC 16.7 11.6 2.4 

VEHICULO 4.6 
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10. CARACTERISTICAS DEL SISTEMA AUTOMATIZADO DE 

MANIFIESTOS DE CARGA 

El Sistema de Manifiestos de Carga forma parte del 

SIGAD. El sistema ha evoluciqnado significativamente 

desde su primera versión y actualmente ofrece a los 

usuarios una variedad de procesos, consultas y reportes, 

desarrollados en base al procedimiento de manifiestos de 

carga y a los requerimientos y sugerencias de las aduanas 

operativas donde se ha implementado el sistema. 

Casi el 100% del contenido de los manifiestos de 

carga es ingresado al sistema inmeditamente después de su 

presentación, mediante lectura de diskettes, 

transferencia o transcripción de datos, a continuación 

los datos son consistenciados, de allí el alto grado de 

oportunidad y fiabilidad de los productos que brinda el 

sistema. 

10.1. CARACTERISTICAS 

El sistema está organizado mediante una secuencia de 

menús y pantallas que muestran todas las opciones, para 

que el usuario pueda trabajar eficientemente. Así mismo, 

para el desarrollo del sistema se han elaborado más de 

300 programas, los que realizan distintas funciones que 

van desde la captura de datos hasta la impresión de los 

reportes, todos están interrelacionados y utilizan los 

mismos datos. 
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10.2 FUNCIONES 

Dentro de las funciones que cumple el sistema se 

tiene las siguientes: 

- Permite el ingreso de los manifiestos de carga.

- Procesa las rectificaciones, aclaraciones y desgloces.

- Registra la destinación aduan�ra

- Acepta remisión electrónica de Manifiestos de carga

- Determinación de Abandono Legal

- Cálculo automático de multas y tasas reglamentarias

- Información para la gestión

10.3. FINALIDAD 

Al estar disponible a los usuarios de las aduanas 

operativas, el sistema tiene por finalidad promover y 

facilitar el uso de los sistemas computarizados como 

instrumento de apoyo a la toma de decisiones y a la 

gestión de las operaciones aduaneras, tanto en los 

·niveles estratégicos y tácticos, como operativos de la

organización.

10.4. DE LOS PRODUCTOS DEL SISTEMA 

El sistema esta organizado en base a sub-menús, para 

agrupar los diversos procesos, los cuales son los 

siguientes: 

a. Ingreso, Modificación u otro tratamiento del 

manifiesto de carga. 

Mediante esta opción se realiza el ingreso de un 

manifiesto de carga, se digitan los datos generales y de 

cada conocimiento, siendo las opciones: 

- Ingreso de datos generales
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- Ingreso de conocimientos

- Modificación del manifiesto de carga

- Eliminación del manifiesto de carga

- Impresión del manifiesto de carga

- Lectura de datos de los terminales

- Lectura de datos de Agentes Marítimos

- Fin de digitación

b. Ingreso de Expedientes.

Permite el registro de los expedientes presentados 

por los terminales, líneas aéreas, agentes marítimos, 

etc. el cual emite una boleta con el que se efectúa el 

seguimiento al trámite. 

c. Correcciones y Destinación aduanera.

Esta opción agrupa todos los procesos relativos al 

manifiesto de carga, que son los siguientes: 

- Rectificaciones

- Destinación aduanera

- Abandono Legal

- Conformidad

- Certificado de Tonelage Grueso

- Notificaciones

- Informe Técnicos

- Salida de mercancía

d. Tablas Generales.

Esta opción permite realizar el mantenimiento y 

consulta de las tablas que contiene el sistema. Las 

principales tablas son las siguientes: 

- Puertos y aeropuertos

- Países

- Aduanas
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- Terminales de Almacenamiento y Depósitos

- Tipos de Expedientes que se presentan

e. Consultas y Reportes.

Al permitir efectuar las consultas y reportes de los 

manifiestos de carga ingresados, se obtiene los 

siguientes resultados: 

- Manifiesto Recepcionado

- Manifiesto por fecha de llegada

Manifiesto por Agencia Marítima/ Línea aérea

- Manifiesto por Nombre de Nave/ Número de Vuelo

- Manifiesto por Descripción

- Manifiesto por Consignatario

- Expediente de Rectificación

- Destinación Aduanera

Abandono Legal

- Mercadería sobrante

- Movimiento de Contenedores.

10.5. SEGURIDAD DE LA INFORMACION 

La información al estar registrada en la red de area 

local, estará disponible inmediatamente después de su 

captación, a través de reportes y consultas, para 

aquellos usuarios que cuenten con la autorización de su 

Jefe o Supervisor, y estén inscritos en las Tablas de 

Control de los Sistemas. A los usuarios se les asigna un 

código y password de acceso al sistema, así como el nivel 

de acceso, que puede ser de digitación, consultas, 

rectificación, etc. con el fin de brindar la seguridad 

del sistema. 
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11. GENERACION DE ESTADISTICAS DE COMERCIO EXTERIOR

Con la información almacenada en el Sistema de 

Manifiestos permite la generación de estadísticas que son 

publicadas en los "BOLETINES MENSUALES DE COMERCIO 

EXTERIOR", elaborados por la Oficina de Sistemas y 

Estadística, que es distribuido a las aduanas opera ti vas, 

entidades del sector público, y también puestas a 

disposición del público interesado. Así mismo, esta 

información sirve para elaborar los requerimientos de 

información de las diversas áreas de la ADUANA y de las 

solicitudes del público interesado. 

Al contar con la información de los manifiestos de 

carga desde 1993 permite obtener las siguientes 

estadísticas: 

- Movimiento mensual de manifiestos por aduana

- Número de conocimiento : movimiento mensual

- Total mensual de peso bruto manifestado

- Total mensual de cantidad de bultos manifestado

- Número de conocimientos por tipo de carga

- Movimiento mensual de manifiestos por terminales

de almacenamiento.

Tal corno se muestran en los Cuadros 9 al 21. 
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CUADROS 

NUMERO DE MANIFIESTOS: MOVIMIENTO MENSUAL 

JULIO • DICIEMBRE 1993 

TOTAL 

1993 

JULIO 

AGOSTO 

SETIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

Cobertura 

Fuente 

C/) 

o 

� 

o 

� 

z 

600 

500 

400 

300 

200 

100 

614 

107 

104 

83 

90 

107 

123 

: 100% a nivel Lima Metropolitana 

: SIGAD - Sistema de Manifiestos 

2,959 

471 

505 

495 

491 

490 

507 

TOTAL DE MANIFIESTOS POR ADUANA 

JULIO- DICIEMBRE 1993 

JUL AGO SET OCT 

MES 

NOV 

1 � MARITIMA - AEREA 
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CUADRO 10 

NUMERO DE CONOCIMIENTOS• (GUIAS): MOVIMIENTO MENSUAL 

JULIO • DICIEMBRE 1993 

1993 

JULIO 

AGOSTO 

SETIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

3,941 

4,014 

3,523 

3,018 

6,408 

6,192 

* Un Manifiesto tiene •n• números de Conocimientos (Guías)

Cobertura : 100% a nivel Lima Metropolitana

Fuente : SIGAD - Sistema de Manifiestos

24,004 

23,029 

11,472 

11,915 

12,599 

12,856 

NUMERO DE CONOCIMIENTOS: MOV.MENSUAL 
JULIO· DICIEMBRE 1993 

fñ w 

� 
20 

z 
w 
� 

16 

10 

� 6 

w 

o z 
JUL SET OCT 

MES 

NOV 

. l fi2S21 MARITIMA - AEREA 
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CUADRO 11 

NUMERO DE MANIFIESTOS SEGUN PESO BRUTO 

JULIO· DICIEMBRE 1993 

TOTAL 

1993 

JULIO 

AGOSTO 

SETIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

Cobertura 

Fuente 

(En toneladas) 

1,901,820.6 

253,536.9 

393,321.9 

405,028.7 

282,066.7 

217,337.7 

350,528.7 

: 100% a nivel Lima Metropolitana 

: SIGAD - Sistema de Manifiestos 

12,752.2 

1,952.9 

2,217.0 

1,816.9 

2,214.1 

2,187.0 

2,364.3 

NUMERO DE MANIFIESTOS SEGUN PESO BRUTO 
JULIO - DICIEMBRE 1993 

� AQO IIET O<;T NOY DIC 

MES 

1 f;ZJ AD.MARITIMA tllJl:I AD.AEREA 
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CUADRO 12 

NUMERO DE CONOCIMIENTOS(•) SEGUN TIPO DE CARGA 

ADUANA AEREA DEL CALLAO 

JULIO • DICIEMBRE 1993 

TOTAL 1,051 93,486 101 85 

1993 

JULIO 407 23,041 74 49 

AGOSTO 273 22,411 23 18 

SETIEMBRE 123 11,212 1 3 

OCTUBRE 94 11,702 2 8 

NOVIEMBRE 96 12,425 o o 

DICIEMBRE 58 12,695 7 

% de partlclp. 1.1 97.5 0.1 0.1 

(*) Un Manifiesto tiene •n• números de Conocimientos (Guías) 

(**) Incluye principalmente joyas, teléfonos celulares, equipo médico y pistolas. 

Cobertura : 100% Aduana Aérea del Callao 

Fuente : SIGAD - Sistema de Manifiestos 

139 

792 

281 

206 

80 

82 

69 

74 

0.8 

343 95,858 

151 24,003 

91 23,022 

52 11,471 

22 11,910 

7 12,597 

20 12,855 

0.4 100.0 



1993 

JULIO 

AGOSTO 

SETIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

Cobertura 

Fuente 

Observación 

CUADRO 13 

RANKING DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO 

JULIO - DICIEMBRE 1993 

(Número de Manifiestos) 

107 156 

104 163 

83 149 

90 153 

107 156 

123 174 

: 100% a nivel Lima Metropolitana 

: SIGAD • Sistema de Manifiestos 

315 

333 

342 

338 

329 

332 

o 

9 

4 

o 

5 

1 

: (*)ENAPU enumera el manifiesto y luego se deriva a los terminales de almace 

RANKINQ DE T!RMl'<IALl!S DE ALMAC!NAMl!NTO 
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CUADRO 14 

NUMERO DE MANIFIESTOS: MOVIMIENTO MENSUAL 

ENERO - DICIEMBRE 1994 

TOTAL 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SETIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

Cobertura 

Fuente 

1,631 

122 

111 

122 

139 

132 

131 

144 

153 

139 

138 

156 

144 

: 100% a nivel Lima Metropolitana 

: SIGAD - Sistema de Manifiestos 

TOTAL DE MANIFIESTOS POR ADUANA 
ENERO - DICIEMBRE 1994 

100----------------------, 

(1) 600 

(/) 'ºº 
w 

Z 400 
<C 
::ii 300 

� 200 
::J 

Z 100 

; 

;; 
.......... � 

·'$· :-· 

ENE FEB MAR ABA MAY JUN JJL AQO SET OCT NOV DIC 

MES 

1 [ZJ MARITIMA filil ABRBA 

141 

6,242 

484 

446 

518 

481 

501 

491 

508 

527 

554 

608 

554 

570 
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CUADRO 15 

NUMERO DE CONOCIMIENTOS• (GUIAS): MOVIMIENTO MENSUAL 

ENERO • DICIEMBRE 1994 

TOTAL 84,110 

ENERO 5,227 

FEBRERO 4,179 

MARZO 4,940 

ABRIL 5,710 

MAYO 6,394 

JUNIO 6,929 

JULIO 7,383 

AGOSTO 8,392 

SETIEMBRE 7,834 

OCTUBRE 8,364 

NOVIEMBRE 9,703 

DICIEMBRE 9,055 

* Un Manifiesto tiene "n" números de Conocimientos (Guías)

Cobertura : 100% a nivel Lima Metropolitana

Fuente : SIGAD - Sistema de Manifiestos

16,254 

10,994 

12,846 

13,433 

13,806 

14,286 

14,334 

14,371 

14,660 

15,851 

15,088 

15,895 

NUMERO DE CONOCIMIENTOS : MOV.MENSUAL 

ENERO - DICIEMBRE 1994 

18 

16 

14 

1 

8 

4 

2 

ENE FEB MAR ABA MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 
MES 

1 l:88J MARITIMA - AEREA

142 



CUADRO 16 

NUMERO DE CONOCIMIENTOS(•) SEGUN TIPO DE CARGA 

ADUANA AEREA DEL CALLAO 

ENERO • DICIEMBRE 1994 

TOTAL 2,912 158,248 7,782 54 2,447 375 

ENERO 114 18,014 o 6 116 4 
FEBRERO 81 10,826 o 2 81 24 

MARZO 49 12,687 2 5 62 41 

ABRIL 216 12,488 500 4 186 39 
MAYO 199 12,885 547 3 149 23 

JUNIO 254 13,135 623 4 230 40 

JULIO 311 12,844 904 6 234 35 
AGOSTO 314 12,760 993 4 254 46 

SETIEMBRE 365 12,778 1,183 6 292 38 

OCTUBRE 337 13,973 1,250 1 258 32 
NOVIEMBRE 347 13,484 918 5 299 35 

DICIEMBRE 345 14,374 862 8 286 20 

% de partlclp, 1.7 92.1 4.5 0.1 1.4 0.2 

(*) Un Manifiesto tiene •n• números de Conocimientos (Gulas) 

(**) Incluye principalmente joyas, teléfonos celulares, equipo médico y pistolas. 

Cobertura : 100% Aduana Aérea del Callao 
Fuente : SIGAD - Sistema de Manifiestos 
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171,818 

18,254 
10,994 

12,846 

13,433 
13,806 

14,286 

14,334 
14,371 

14,660 

15,851 
15,088 

15,895 

100.0 



TOTAL 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SETIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

Cobertura 

Fuente 

Observación 

CUADRO 17 

RANKING DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO 

ENERO - DICIEMBRE 1994 

(Número de Manifiestos) 

1,631 1,853 

122 146 

111 141 

122 149 

139 136 

132 147 

131 140 

144 126 

153 134 

139 154 

138 229 

156 178 

144 173 

: 100% a nivel Lima Metropolitana 

: SIGAD - Sistema de Manifiestos 

4,104 

333 

297 

351 

323 

331 

328 

357 

366 

369 

351 

336 

362 

212 

S/M 

4 

15 

15 

18 

19 

21 

21 

21 

22 

27 

29 

73 

5 

4 

3 

7 

5 

4 

4 

6 

10 

6 

13 

6 

: (*)ENAPU enumera el manifiesto y luego se deriva a los terminales de almacenamiento 

RANKING DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO 

ENERO· DICll!MBRI! 1994 
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CUADRO 18 

NUMERO DE MANIFIESTOS: MOVIMIENTO MENSUAL 

ENERO - DICIEMBRE 1995 

TOTAL 1,807 

ENERO 150 
FEBRERO 131 
MARZO 147 
ABRIL 139 
MAYO 140 
JUNIO 144 
JULIO 135 
AGOSTO 167 
SETIEMBRE 156 
OCTUBRE 157 
NOVIEMBRE 171 
DICIEMBRE 170 

Cobertura 
Fuente 

: 100% a nivel Lima Metropolitana 
: SIGAD - Sistema de Manifiestos 
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CUADRO 19 

NUMERO DE CONOCIMIENTOS• (GUIAS): MOVIMIENTO MENSUAL 

ENERO - DICIEMBRE 1995 

TOTAL 75.522 

ENERO 7,241 

FEBRERO 6,813 

MARZO 7,684 

ABRIL 6,321 

MAYO 5,863 

JUNIO 6,640 

JULIO 5,503 

AGOSTO 7,138 

SETIEMBRE 6,409 

OCTUBRE 5,631 

NOVIEMBRE 5,321 

DICIEMBRE 4,958 

* Un Manifiesto tiene "n" números de Conocimientos (Guías)

Cobertura : 100% a nivel Lima Metropolitana

Fuente : SIGAD - Sistema de Manifiestos

NUMERO DE CONOCIMIENTOS : MOV.MENSUAL 

ENERO· DICIEMBRE 1995 

Ífi 14-------------------, 

� 12 ······················ I ·········
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MES 

1� MARITIMA - ABRBA 
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12,841 

13,023 



CUADRO 20 

NUMERO DE CONOCIMIENTOS(*) SEGUN TIPO DE CARGA 

ADUANA AEREA DEL CALLAO 

ENERO • DICIEMBRE 1995 

TOTAL 3,981 129,206 9,873 9 

ENERO 256 9,563 566 

FEBRERO 243 9,549 707 o 

MARZO 348 11,060 1,070 7 

ABRIL 312 10,085 994 

MAYO 403 10,306 970 o 

JUNIO 339 11,229 823 o 

JULIO 337 10,891 784 o 

AGOSTO 366 11,017 966 o 

SETIEMBRE 371 10,303 700 o 

OCTUBRE 346 12,075 840 o 

NOVIEMBRE 334 11,494 677 o 

DICIEMBRE 326 11,634 776 o 

% de partlclp. 2.7 88.1 6.7 o.o 

(*) Un Manifiesto tiene •n• números de Conocimientos (Guías) 

(**) Incluye principalmente joyas, teléfonos celulares, equipo médico y pistolas. 

Cobertura : 100% Aduana Aérea del Callao 

Fuente : SIGAD - Sistema de Manifiestos 
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3,338 

186 

208 

261 

280 

321 

289 

272 

294 

305 

348 

314 

260 

2.3 

269 146,676 

14 10,586 

9 10,716 

25 12,771 

17 11,689 

29 12,029 

24 12,704 

21 12,305 

22 12,665 

32 11,711 

27 13,636 

22 12,841 

27 13,023 

0.1 100.0 



TOTAL 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SETIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

Cobertura 
Fuente 
Observación 

CUADRO 21

RANKING DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO 

ENERO • DICIEMBRE 1995

(Número de Manifiestos) 

1,807 2,300 

150 152 

131 146 

147 177 

139 177 

140 173 

144 188 

135 197 

167 206 

156 217 

157 215 

171 234 

170 218 

: 100% a nivel Lima Metropolitana 
: SIGAD • Sistema de Manifiestos 

4,591 

361 

340 

422 

389 

409 

376 

387 
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389 
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23 
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23 

25 

28 

33 

41 

34 

23 

40 

8 

1 

2 

4 

2 

7 

2 

2 

2 

2 

3 

5 

: (*)ENAPU enumera el manifiesto y luego se deriva a los terminales de almacenamiento 
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12. INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA

La infraestructura de equipos de cómputo en ADUANAS 

desde 1992, año en que empezó el proceso de modernización 

y automatización se puede definir tres etapas bien 

marcadas, con respecto a la infraestructura tecnológica: 

a.- En la primera etapa del proyecto (1992 - ler trim. 

1993), el equipamiento esta compuesto en Redes de 

Area Local (LAN-Local Area Network), teniendo como 

sistema operativo el Novell Netware v. 3.11, 

contando además con estaciones de trabajo 

dependiendo de la aduana operativa. 

b.- En la segunda etapa del proyecto (2do trim 1993 -

3er trim 1994), se mejora las características 

técnicas de los servidores, es así como se establece 

la Red de Aduanas como una Red de Area Extendida 

(WAN-Wide Area Network), en la cual estan 

interconectados la Sede Central con la mayoría de 

las Aduanas de provincias, los bancos, terminales 

de almacenamiento, agentes de aduana, etc. 

c. - En la tercera etapa del proyecto (4to trim 1994 a la

fecha), se trabajará bajo la tecnología 

cliente/servidor, asi los servidores estan basados 

en la plataforma UNIX, manejadores de bases de 

datos relacionales y software de desarrollo visuales 

y de objetos. 
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12.1.- REDES DE AREA LOCAL (LAN) 

Las redes de área local estan basados en el sistema 

operativo Novel! v 3.11, que en la actualidad tienen la 

siguiente configuración: 

a. - HARDWARE

Se cuenta con las siguientes especificaciones 

técnicas: 

Servidor 

- Arquitectura de 64 bits MICROCANAL

- Procesador dual PENTIUM-66

- 32 Mb de memoria principal

- Monitor Color VGA

- Unidad de disco flexible de 1.44 Mb.

- Chasis tipo Tower

- Tarjetas de red ETHERNET

- Tape backup externo

- Discos externos del tipo RAID de 6 Gb

Estaciones de trabajo 

- Procesador 80486 SX2-33 o 80486 DX2�66

- 4 Mb de memoria principal

- 01 puerto de salida paralelo

- 02 puertos de salida serial

- Monitor a Color SVGA de 14" y 0.28 mm de pixel

- Tarjeta de red ETHERNET l0BASET de 32 bits

Impresoras de Punto 

- Tecnología matriz de punto

- Velocidad de 1000 cps y 320 cps
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Concentradores UTP-HUBS 

- Norma IEEE ETHERNET l0BASET

- Especificaciones IEEE 802.3

- Puertos UTP RJ45, 12 o 24 instalados

- Soporte a Protocolos IPX y SNMP

Modems 

- 9600 bps

- Full Duplex/Half Duplex

- Operación Stand-Alone

- Control de alarma audible e indicadores LED.

b. - SOFTWARE

Se cuenta con las siguientes software de base: 

Sistema operativo de red local: 

NOVELL NETWARE v 3.11 

Sistema operativo para estaciones de trabajo: 

MS-DOS v 6.22 

Editor de programas: 

KEDIT v 4.0 

Lenguaje de 4ta. Generación: 

CLIPPER v 5.2 

FOX PRO LAN v 2.0 

Procesadores de Textos: 

MS-WORD v 5.5 

WORD PERFECT v 5.0 
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12.2.- RED DE AEREA EXTENDIDA (WAN) 

Se empieza a integrar las redes locales instaladas 

en cada aduana operativa con las redes locales de la sede 

central. 

12.2.1.- RED DE TRANSMISION DE DATOS 

Dentro del proceso de modernización integral de las 

ADUANAS, se propuso como objetivo la interconexión a 

nivel nacional de todas las aduanas, también con los 

agentes de comercio exterior. Se viene utilizando los 

servicios públicos de transmisión de datos existentes en 

el país, y se coordinó en su oportunidad con las 

siguientes instituciones: 

Compañía Peruana de Teléfonos ( CPTSA) , cuya 

influencia abarcaba Lima y Callao empleando la Red 

Pública de Datos MIDAS con circuitos digitales 

dedicados, con una velocidad de transmisión de datos 

de 128 kbps . 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL PERU) 

para los servicios de comunicación a nivel nacional 

a través de la Red Peruana de Transmisión de Datos 

PERUNET, utilizando la técnica de conmutación por 

paquetes (X.25). Por medio de una línea conmutada o 

dedicada, con una velocidad de transmisión de datos 

de 2400 bps o 9600 bps. 

Actualmente dichas coordinaciones se efectuá a 

través de Telefónica del Perú (ver Gráfico 25 ,26 y 27). 
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12.2.2.- EQUIPAMIENTO 

a.- Redes de Lima 

Mediante el uso de la red MIDAS, esta interconectado 

las redes instaladas en la Sede Central, Aduana Aérea y

Marítima, mediante una línea dedicada instalada en cada 

una de las dependencias. Esta in�taldo Moderna digitales 

con puertas de 128 Kbps. También se establece la 

comunicación con el terminal de almacenamiento TALMA ( 

ver Gráfico 28 y 29). 

b.- Redes de Provincias 

Para interconectar las Redes de Area Local en las 

Aduanas de Provincias, se utiliza la Red Pública PERUNET 

a través del protocolo X.25. En cada Aduana mediante un 

Modero de 2400 bps o 9600 bps y una línea dedicada o 

conmutada se comunica con Lima, mediante un puerto 

dedicado X.25 a 9600 bps con capacidad de 30 canales 

lógicos,· instalado en la Aduana Aérea. 

c.- Interconección de Redes 

Para la interconección de las redes de ADUANAS, se 

hace uso de Ruteadores de Comunicación, que realizan 

conexiones entre redes LAN de manera que forman una sola 

red lógica. 

También el Ruteador provee interfaces WAN (puertas 

remotas) para comunicarse la Sede Central con las redes 

de la Aduana Aérea y Marítima. Mediante este mecanismo de 

comunicación la Red Local del Terminal de 
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Almacenamiento TALMA (aéreo) y del Terminal de 

Almacenamiento Santa Sofia-RANSA 

integradas a la WAN. 

12.2.3.- BENEFICIOS 

(marítimo) están 

Dentro de los beneficios obtenidos se mencionan los 

siguientes: 

Disponibilidad de datos de las intendencias a nivel 

nacional que permite la toma de desiciones oportunas 

en el nivel estratégico de ADUANAS. 

Se cuenta con un Sistema de Comunicación de Datos 

confiable y seguro. 

Satisfacción de los requerimientos de información 

para todos los regímenes aduaneros. 

Consolidación oportuna de la información. 

Actualización diaria de tablas. 

Control, administración y monitoreo remoto de las 

redes. 

12.3.- TECNOLOGIA CLIENTE/ SERVIDOR 

Teniendo en cuenta que los equipos de cómputo a 

mediados de 1994, tenían una antiguedad tecnológica 

promedio de dos años; se tomó la decisión de cambiar 

progresivamente a una tecnología de punta que sería el 

enfoque Cliente/Servidor, lo cual involucraba una 

migración paulatina del hardware y de los sistemas 

automatizados de un desarrollo elaborado en CLIPPER v 5.2 

a uno orientado a objetos. 
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12.3.1.- MOTIVOS DEL CAMBIO A CLIENTE/ SERVIDOR 

Entre las causas que motivaron a usar una tecnología 

cliente/servidor se pueden mencionar las siguientes: 

Las aduanas operativas solicitan que los demás 

procedimientos aduaneros esten automatizados. 

Los volúmenes de información de cada procedimiento 

almacenada en dispositivos físicos va en aumento. 

Se opta por un manejador de base de datos relacional 

abierto (RDBMS) que permita la integración con otros 

DBMS y el desarrollo de aplicaciones bajo el enfoque 

Cliente-Servidor. 

Dedido a que la Red de Aduanas es una Red de de Area 

Extendida (WAN), se requiere d_otar de facilidades de 

comunicación a los agentes de comercio exterior que 

se quieran conectar a la ADUANA, tal es el caso de 

los Terminales de Almacenamiento, Depósitos de 

Aduana, Agentes Marítimos, Agentes Navieros y Líneas 

Aéreas que deseen estar conectados al Sistema de 

Manifiestos de Carga en la Red de Aduanas. El 

sistema operativo UNIX permite una comunicación 

abierta a cualquier plataforma. 

Para dotar de seguridad y confiabilidad a la 

información de ADUANAS, previendo una manipulación 

dolosa, mal uso e infidencias de los datos, el 

manejador de base de datos relacional y el sistema 

operativo UNIX permiten seguridad e integridad en 

los controles de acceso y registran todas las 

incidencias efectuadas. 
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12.3.2.- HARDWARE 

Con respecto a los servidores de red local se tomo 

la desición que deben trabajen con el sistema operativo 

UNIX, ya que permite la instalación de bases de datos 

relacionales y facilita la comunicación de datos con 

otras plataformas. 

Teniendo en consideración los diversos proveedores, 

así como marcas de servidores con sistema operativo UNIX, 

hacia fines de 1994 se efectúa las pruebas de los 

servidores de las principales marcas : Olivetti, NCR, 

Data General, IBM, Digital, etc. tanto de 2, 3 y 4 

procesadores PENTIUM, para probar su eficiencia en un 

proceso aduanero cotidiano y luego de un proceso de 

licitación pública se adjudicó a la firma DATA GENERAL 

con los servidores modelo Aviion 8500 y Aviion 5500, con 

un sistema operativo Unix DG/UX. 

Las estaciones de trabajo para que puedan soportar 

el entorno gráfico tienen la siguiente configuración 

basica: 

- Procesadore 80486 DX4-100, local Bus

- 12 Mb o 16 Mb de memoria principal

- 01 puerto de salida paralelo

- 02 puertos de salida serial

- 01 unidad de Disco Duro de 540 Mb

- Tarjeta de video con 2 Mb de memoria

- Monitor a Color SVGA de 14" y 0.28 mm de pixel

- Tarjeta de red ETHERNET
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12.3.3.- SOFTWARE 

a.- Sistema Operativo 

El software de base se esta considerando el uso de 

WINDOWS en las estaciones de trab�jo como entorno gráfico 

y un software de comunicaciones con el UNIX. 

Cada estación de trabajo estarán bajo la plataforma 

WINDOWS, con los siguientes software: 

- Sistema Operativo MS-DOS v 6.22 (español)

- Windows v 3.11

- TCP/IP para comunicarse con el UNIX

(Transmission Control Protocol/Internet Protocol)

Actualmente se está efectuando pruebas en varias 

estaciones de trabajo con WINDOWS-95 para ser utilizado 

y el WINDOWS-NT como sistema operativo de la red. 

b.- Software de Gestión de Base de Datos Relacional 

Con respecto al manejador de bases de datos 

relacional, hacia fines de 1994 se efectúa las pruebas de 

los principales manejadores que tienen el estándar ANSI 

SQL 2.0, tales como: Oracle, Sybase, Informix, DB2/2, 

Erwin, etc. y luego de un proceso de licitación pública 

se adjudicó a la firma ORACLE DEL PERU con el manejador 

de base de datos el ORACLE v 7.0. 
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c.- Software de desarrollo Cliente/Servidor 

Para el uso del software de desarrollo en el 

ambiente cliente/servidor, se tomó en cuenta el uso de 

los códigos fuente en CLIPPER v 5. 2 de los sistemas 

desarrollados, así se efectuaron migraciones de los 

Sistemas de Manifiesto de C�rga, Importaciones y 

Exportaciones, en el siguiente orden: Recital, Visual 

Objects, Dbase for Windows, Foxpro for Windows y Power 

Builder. Seleccionandoce el FoxPro for Windows v 2.6 y 

Power Builder v 4.0. 

12.3.4.- MIGRACION DE SISTEMAS 

Desde junio de 1995 se empezo a realizar la 

migración de los Sistemas de Manifiesto de Carga, 

Importaciones y Exportaciones en Fox-Pro for Windows 

empleando el ORACLE como manejador de base de datos bajo 

UNIX. 

Se toma a la Aduana Marítima del Callao para 

realizar las pruebas en paralelo, con los sistemas 

desarrollados en Clipper bajo el ambiente Novel 1, pruebas 

que empezarón en la segunda quincena de Noviembre, que 

permitirán efectuar las modificaciones del caso antes que 

entren a producción. 

Hacia fines de 1995 se termina de migrar todas las 

aplicaciones de los regimenes aduaneros , es asi como a 

partir del 8 de Enero del presente año en la Aduana 

Marítima del Callao entra en producción la nueva 

plataforma. En la actualidad se estan efectuando los 

cambios necesarios para efectuar dicha instalación en 
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la Aduana Aérea del Callao y en el resto de las Aduanas 

de Provincias. Dicha instalación esta prevista efectuarla 

durante el presente año. 

164 



E.- EVALUACION COSTO-BENEFICIO 

Despues del análisis y explicación del Procedimiento 

Automatizado del Manifiesto de C�rga, se hace necesario 

efectuar una evaluación del Costo Beneficio del 

proyecto, cabe mencionar que los costos asi como los 

beneficios obtenidos solo se refiere a la generada por la 

oficina de Manifiestos. 

1.- COSTO DEL PROYECTO 

Teniendo en cuenta la envergadura del proyecto y la 

duración del mismo, el análisis de costos del proyecto se 

toma en cuenta desde el inicio en 1992 a diciembre de 

1995. Se tiene la siguiente estructura de costos, tal 

como se muestra en el Cuadro N. 22., donde se puede 

apreciar que los rubros con mayor participación son el 

Equipamiento ( 42. 02 % ) y el Personal de Sistemas ( 

28. 55 % ) 

Los componentes del Costo Total del proyecto se 

describen de la siguiente manera: 

1.1. Personal de Sistemas. - Es el personal involucrado en 

el desarrollo de un proyecto. Se tiene la siguiente 

estructura de personal: 

. Directivos 

Analistas-programadores 

Producción 

Soporte Técnico 

. Implantación 
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. Administrativos 

. Operación 

1.2. Pasajes y Viaticos.- Se refiere a los gastos del 

personal que viaja a las aduanas de provincias, 

donde esta implementado Manifiesto de Carga. 

1.3. Insumos.- Son los insumos utilizados en el 

desarrollo del proyecto, tales como: 

. Papel 

Cintas de Impresión 

. etc. 

1. 4. Comunicaciones. - Se refiere al costo de la 

comunicación de las redes locales, tanto a nivel de 

las aduanas de Lima como del resto de la república. 

1.5. Energía.- Es la enegia electrica consumida. 

1.6. Software.- Se refiere a la compra de las licencias 

por Software originales. 

1.7. Equipamiento.- Es el equipamiento del Hardware para 

el proyecto. Se tiene los siguientes equipos: 

. Servidores 

Estaciones de Trabajo 

. Impresoras 

UPS 

. Modems 

. etc. 
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CUADRO N. 22 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO DE 

AUTOMATIZACION DE MANIFIESTOS DE CARGA 

PERIODO 1992 - 1995 

(Miles de U.S. $) 

CONCEPTO COSTO TOTAL 

l. Personal de Sistemas 363.46 

2 Pasajes y Viaticos 51.92 

3. Insumos 101.25 

4. Comunicaciones 43.20 

5� Energía 2.25 

6. Software 176.15 

7. Equipamiento 535.05 

COSTO TOTAL u.s. $ 1,273.28 
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2.- BENEFICIOS ECONOMICOS DEL PROYECTO 

Desde el inicio de la implementación en 1992 hasta 

1995, es evidente el incremento de las recaudaciones de 

ADUANAS, generadas tanto en la oficina de Manifiestos, 

como en el resto de regímenes aduaneros. Debido a que el 

procedimiento de manifiesto de carga esta automátizado 

los periodos de ejecución de culquier tramite son más 

rapidos, precisos y confiables, lo que contribuye a que 

aumente el número de declaraciones presentadas en otros 

regimenes aduaneros, asi la recaudación global de ADUANAS 

paso de 1,001.34 millones de dolares US$ en 1991 a 

2,672.63 millones de dolares US$ en 1995. 

Teniendo en cuenta la recaudación generada en la 

oficina de Manifiestos por concepto de multas o tasas, se 

ha tomado para este análisis las tres aduanas 

representativas a nivel nacional que son la Aduana Aérea 

del Callao, la Aduana Marítima del Callao y la Aduana de 

Tacna. Se observa los siguientes resultados: 

2 . 1 . - ADUANA DE TACNA 

El procedimiento de manifiestos en la Aduana de 

Tacna contempla la emisión del Manifiesto de Carga, el 

cual se realiza en la Agencia Aduanera del Perú en ARICA

CHILE, por dicho servicio se cobra una tasa de U.S. $ 

10. 00, dicho cobro se esta efectuando desde que se

implementó el sistema que fue el 20 de Agosto de 1992. 

En el Cuadro N.23 se aprecia la recaudación por el 

concepto de emisión del Manifiesto de Carga Terrestre. 
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Fuente 

CUADRO 23 

RECAUDACION EN LA ADUANA DE TACNA 

POR LA EMISION DEL MANIFIESTO DE CARGA 

PERIODO 1992 • 1995 

(MIies de Dolares U.S. $) 

88.53 

230.62 

357.66 

446.01 

: SIGAD - Sistema de Manifiestos 

160.50% 

55.09% 

24.70% 
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2.2.- ADUANA AEREA DEL CALLAO 

En la Aduana Aérea del Callao se formulan multas y 

tasas que son por diversos conceptos, entre las 

principales tenemos : 

01 - Presentacion extempora�ea (Agregación} 

02 - Rectificaciones por presentación con error 

03 - Bultos faltantes y Sobrantes 

En el Cuadro N.24 se aprecia dicha recaudación. 

2.3.- ADUANA MARITIMA DEL CALLAO 

En la Aduana Marítima del Callao se formulan multas 

y tasas que son por diversos conceptos, entre las 

principales tenemos : 

01 - Presentacion extemporanea (Agregación} 

02 - Rectificaciones por presentación con error 

03 - Bultos faltantes y Sobrantes 

04 - No presentacion de Conformidad en plazo 

OS - Rectificaciones por error en el peso 

06 - Tasa por Derecho Consular - Certificado de 

Tonelage Grueso (C.T.G.} 

En el Cuadro N.25 se aprecia dicha recaudación. 
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CUADRO 24 

RECAUDACION EN LA ADUANA AEREA DEL CALLAO 

POR LA GENERACION DE TASAS Y MULTAS 

DEL MANIFIESTO DE CARGA 

PERIODO 1993 • 1995 

TOTAL 

1993 

1994 

1995 

Fuente 

(MIies de Dolares U.S. $) 

133.55 

306.19 

360.98 

: SIGAD - Sistema de Manifiestos 

SIGAD - Sistema de Recaudación 

RECAUDACION EN ADUANA AEREA-CALLAO 
PERIODO 1993-1996 
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CUADRO 25 

RECAUDACION EN LA ADUANA MARITIMA DEL CALLAO 

POR LA GENERACION DE TASAS Y MULTAS 

TOTAL 

1992 

1993 

1994 

1995 

Fuente 

DEL MANIFIESTO DE CARGA 

PERIODO 1992 - 1995 

(Millones de Dolares U.S. $) 

0.89 0.15 1.04 

0.42 0.46 0.88 

0.65 0.61 1.26 

1.00 0.59 1.59 

: SIGAD - Sistema de Manifiestos 

SIGAD - Sistema de Recaudación 

RECAUDACION EN ADUANA MARITIMA-CALLAO 
PERIODO 1992·1996 

1.6 

fl') 

(/) 1.4 
::5 
(/) 1.2 
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8 0.8 
w 
O 0.6 

Z 0.4 

..J 0.2 
� 

1993 1994 1995 
AitloS 

, � TASAS fiilll MULTAS � TOTAL 
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CUADRO 26 

RECAUDACION EN LAS PRINCIPALES ADUANAS DEL PAIS 

POR LA GENERACION DE TASAS Y MULTAS 

TOTAL 

1992 

1993 

1994 

1995 

Fuente 

DEL MANIFIESTO DE CARGA 

0.09 

0.23 

0.36 

0.45 

PERIODO 1992 - 1995 

(MIiiones de Dolares U.S. $) 

n/s 

0.13 

0.31 

0.36 

1.04 

0.88 

1.26 

1.59 

: SIGAD • Sistema de Manifiestos 

SIGAD • Sistema de Recaudación 

1.13 

1.24 

1.93 

2.40 

RECAUDACION • AREA MANIFIESTOS DE CARGA 
PERIODO 1992-1996 

2.5 

fj9 

::j 2 ........................................................................................... .. 

� 1.5 

UJ 
o 

g 0.5 

1992 1993 1994 1995 

AÍlOS 

, � AD. TACNA - AD, ABRBA � A. MARJTIMA u:::D TOTAL 
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2.4.- RECAUDACION TOTAL 

En el Cuadro N.26 se resume para el periodo 1992 a 

1995, la recaudación obtenida por ADUANAS, que ha sido 

formulada por la generación de tasas y multas en la 

oficina de Manifiestos en tres pr�ncipales aduanas de la 

república. 

Se puede apreciar que la recaudación de la Aduana 

Aérea es menor debido a que las Lineas Aéreas en su gran 

mayoría regularizan en el tiempo establecido cualquier 

anomalia, evitando con ello la aplicación de las multas 

respectivas. 

3.- EVALUACION ECONOMICA DEL PROYECTO 

Tomando en cuenta el periodo de 1992 a 1995 y el 

análisis elaborado en la determinación del costo y los 

beneficios obtenidos mediante la recaudación de tasas y 

multas generadas en la oficina de Manifiestos, se muestra 

el resumen del Análisis Costo-Beneficio en el Cuadro 

N. 27.

Del análisis de dicho cuadro se puede concluir que el 

proyecto de Automatización del Manifiesto de Carga, ha 

tenido el resultado esperado, debido a que las cobranzas 

de tasas y multas han sido generadas oportunamente y 

lograndose mejorar la recaudación por dichos conceptos, 

asi mismo ha permitido un mayor control en el proceso de 

recaudacion. Con lo que económicamente para la ADUANA ha 

representado una mayor recaudación y cumplimiento de los 

objetivos del proceso del Manifiesto de Carga. 
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CUADRO N.27 

ANALISIS COSTO - BENEFICIO 

PERIODO 1992 - 1995 

(Millones de U.S. $) 

Costo Total 

Beneficio 

Aduana de Tacna 

Aduana Aérea del Callao 

Aduana Marítima del Callao 

Beneficio Total 

Resultado positivo 
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6.70 
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F.- RESULTADOS OBTENIDOS 

La automatización del procedimiento del Manifiesto 

de Carga ha permitido tener los siguientes resultados en 

ADUANAS: 

Registro y explotación, oportuna y confiable de la 

mercancía que ingresa al país. 

Ubicación precisa del lugar donde físicamente se 

encuentra la mercancía, sea en el Terminal de 

Almacenamiento, Depósito autorizado, almacén de 

aduana o si ha sido retirado por el consignatario de 

la mercancía. 

Uso del sistema computarizado como instrumento de 

apoyo a la gestión de las operaciones aduaneras y a 

la toma de desiciones , en los diversos niveles de 

la organización de la ADUANA. 

Determinación del régimen aduanero a que ha sido 

sometida la mercancía de cada conocimiento o guía 

aérea, al ser registrada dicha operación al momento 

de numerar la declaración en cualquier régimen. 

Conocimiento oportuno y exacto de la mercancía que 

se encuentra en situación de Abandono Legal, al 

tener la información de la destinación aduanera de 

la mercancía a cualquiera de los diversos regímenes 

aduaneros. 

Mayor control y rapidez en la resolución de los 
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expedientes, al ser estos presentados en la 

ventanilla de recepción de la oficina de Manifiestos 

y los técnicos informantes resuelven los expedientes 

consultando la información registrada de los 

Manifiestos de Carga. 

Disminución del número de e�pedientes presentados, 

debido a que los expedientes por Rectificación de 

errores de peso y cantidad de bultos, Presentación 

de Nota de Tarja al Detalle y la Confomidad del 

Manifiesto de carga se realizan en forma automática, 

al ser enviado via electrónica y/o magnética la 

información de Tarja al Detalle. 

Aumento en la recaudación de tasas y multas, al ser 

incorporado los cálculos según las normas vigentes 

en el procedimiento automátizado. 

Ha permitido la integración de agentes de comercio 

exterior con las operaciones de la ADUANA, al 

intercambiar información referida al Manifiesto de 

Carga. 
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G. CONCLUSIONES

Dentro del proceso de modernización iniciado por 

ADUANAS, al haber participado en forma activa en la 

automatización del procedimiento del Manifiesto de Carga 

presento las siguientes concluciqnes: 

La normatividad actual es más clara y moderna, la 

cual ha sido producto de la automatización del 

procedimiento que ha proporcionado las herramientas 

de gestión y también debido al principio de 

simplificación administrativa. 

La modernización y automatización del procedimiento 

ha permitido que la ADUANA cumpla con su finalidad 

y objetivos. 

Se ha logrado una ADUANA tecnificada, ágil y 

eficiente, con un personal profesionalizado, 

considerada actualmente entre las mejores de Sud

América. 

En el ámbito del Comercio Exterior, la 

simplificación y automatización del procedimiento ha 

permitido un incremento en el intercambio del 

comercio exterior. 
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H. RECOMENDACIONES

A través de la experiencia del trabajo realizado, y 

las constantes reuniones con el personal de la oficina de 

Manifiestos de las aduanas operativas, se plantean las 

siguientes recomendaciones: 

Mayor integración con los agentes de comercio 

exterior, permitiendo integridad de datos y cruce de 

información para el registro, validación y control 

de las operaciones. 

La División de Organización y Métodos de ADUANAS 

SEDE CENTRAL debe de elaborar el Texto Unico de 

Procedimientos Administrativos (TUPA) , de manera tal 

que los procedimientos sean uniformes para todas las 

aduanas. 

Realizar con más frecuencia reuniones de trabajo y 

coordinación entre las Divisiones de Manifiestos de 

las aduanas operativas para lograr la uniformidad en 

los procedimientos y compartir experiencias. 

Se requiere la formación de una Unidad de Control 

del Sistema, para la evaluación y revisión periódica 

del funcionamiento del Sistema de tal manera que los 

errores que se puedan encontrar sirvan de retro

alimentación al Sistema corrigiendolos y/o mejorando 

los modules. 

El personal de sistemas debe de recibir en forma 

oportuna y completa la normatividad legal sobre 

Manifiestos de Carga, de tal manera que el Sistema 
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sea dinámico y que permita las adecuaciones a la 

legislación vigente. 
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ANEXOS 



A. NORMAS LEGALES



Uma, Jaeves I de Jallo de 1991 1�(•1 ;M tifJ ! Kil;J e >FJ ff l)tmoao Pág. 11�149 

JNE 
. .  ' . ' 

El���l 
0

Provincin'l de Víctor Fojardó, por su vin
culación con uno de los candidatos; 

Precisan el resultado de las Eleccio
nes Municipales en la provincia de 
Sánchez Csrrión 

RESOLUCION N" 782-93..JNE 

Lima, 7 de julio de 1993 

VISTO: 

El recurso prescnl.ado por don Juan Peüalozo Sa
lo.a1 en rcloción con los Elecciones Municipales reoli
zaaos en la provincia de Sánchez Corrión; 

CONSIDERANDO: 

Que, lo Resolución N" 704-93.JNE, del 1 de junio 
de 1993, dedo.ro. nulos las Elecciones reo lizo.das en el 
distrito de Huamochuco; 

Que, es necesario precisar el resultado de los Elec
cionea Municipales en lo provincia de Sánchez Co
rrión; 

El Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus 
atribuciones; 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Lo nulidad declaro do por la 
Resolución NV704-93.JNE, se circunscribe al distrito 
de Huamochuco. 

CONSIDERANDO: 

Que, las Elecciones Municipales reolizodas en lo 
provincia de Víctor Fajardo se declororon válidas, 
con excepción del distrito de Apongo, y los impugna
ciones prescnl.ados contra dichos elc<:ciones el Jura
do Electoral Provincial de Víctor Fajardo las dcscsti
m�, qued!'ndo consentidas; 

Que, la impugnación invocada sobre la actuación 
del President.c del Jurado Provincial de Víctor Fa
jardo, por su vinculación con uno de los candidatos 
es improccdent.c; 

El Juro.do Nocional de Elecciones en u.c;o de sus 
atribucion<'s; 

RESUELVE: 

A.rt.ío.ilo Unico.- Declarar no hober nulidad en lns 
Resoluciones SIN de fecho.s 10 y 18 de febrero d,• 
1993, del Jurado Electoral Provincial de Víctor Fa
jardo; en COll!l(!cuencia, válidas las elecciones reali
zados en la provincia de Víctor Fo)ardo, con excep
ción del distrito de Apongo; y, considerar ol referido 
distrito paro los Elecciones Complementarios. 

Rcgt'slre!I<' y comuníquese. 

SS. POLACK ROMERO¡ PALACIO PIMENTEL: 
CHAVEZ MOLINA; PADILLA BAZAN; LOLI 
MARQUEZ; IZQUIERDO PUELL. 

Artículo Segundo.- Las Elecciones Municipo.les 
realizadas en los distritos de Morcovol, Sonogoran, 

ADUANAS Curgoe, Sarín_1 Sortimbamba, declarados válidas 
por el Jurado Electoral Provincial de Sánchez Ca- v-------

rrión, quedan vigentes. ,, 
ArtíatloTcn:cro.-LoAdministraciónMunicipalde Manual del ProcééHmiento Automatiza-

los distritos de Cochorco y Chugoy, cuyas elecciones d d I M "f" t b d R municipolesscdeclararon nulos por elJurodo Elec- O e anr leS O, apro a O por es. 
toral Provincial de Sánchez Cerrión, quedan a cargo NQ 0592-93-ADUANAS y prorrogada su de los Concejos que venían desempeñando dicha fun-
ción hasta ant.cs de las Elecciones Municipoles de vigencia por Res. Nº 0741-93-ADUA-
1993

í 
conforme a lo di��sto en el Artículo 3° de lo

NAS Rcso u.ción NV 624-93.JNE. 
Artículo Cuarto.- Los distritos Hunmochuco Co

chorco y Chugay ec incluirán en los Elecciones Muni
cipales Complementarias. 

Rcg{streac y comuníquese. 

SS. POLACKROMERO
Á· 
PALACIO PIMENTEL

t
·

CHA VEZ MOLINA; P DrLLA BAZAN; LOL 
MARQUEZ; IZQUIERDO PUELL. 

Declaran válidas las elecciones reali
zadas en la provincia de Víctor Fajar
do, con excepción del distrito de 
Apongo 

RESOLUCION N" 783-93..JNE 

Lima, 7 de julio de 1993 

VISTOS EN SESION PUBLICA DE FECHA 21 
DE ABRIL DE 1993: 

El Expcdient.c N" 206-93-SG, donde obrnn los 
resoluciones SIN de fechas 10 y 18 de febrero de 
1993, del Jurado Electoral Provincial de Víctor Fa
jardo, rcepcclo a lae Elecciones Municipales Genero
les realizadas el 29 de enero del presente año en In 
provincia de Víctor Fo.jordo; visto, asimismo, el re
CW'IIO presentado directamente ni Jurado Nocional 
de Elecciones por el Dr. Javier Alva OrlondiniJ.. scño.
lando que existió im�dimento·para � el ur. Si
món Alejandro Palo�oo)'argas premda el Jurado 
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Uma, Janes I de Julio de lt9l rio deberá incluir en el Monifiest.o los dolos concérnic'ntcs o codo c:onsignolorio, ns{ como el número de bult.os contcnidos. 3 .8 Todo mercando, poro ser considerado en lránsito, deberá eslar obligot.oriomente declnrodo como tol en el Manifiesto de Cargo, indicando su lugar de destino. En este cnao, In declaración de t.ránsit.o sust.ituiró ni Manifiesto de Car�n en la Aduano de destino. 3.9 Una vez cumplida la recepción legal del medio de transporte por la autoridad aduanero y presentado ol Manifiesto correspondiente, éste ecró declnrodo en libre plót.icn y, en consccuencin, podrá iniciar In descargo de los men::nncíns dentro de In ��no primario de codo Aduano o en los lugares hob1hlodos. Excepcionalmente, podrá nut.orizorsc lo descargo en lo zona secundario en circunstoncios especiales, previo presentación de la correspondiente solicitud que será calificada por el Intendente de In Aduano. 3.10 Los compañías lronsportistos son responsobles de las mercondos hosto su entrega o los tenmnoles de almocenomient.o o depósilos autorizados, según seo el coso. Los mercondasdeberán scr ent.regodnsy recibidas al t.érmlno de la oe�corga y como consto_ncia de la recepción se confccc1onará In Not.o de TorJn General (por contenedor, paletas, bult.os suelt.os, etc.), la que i.erá suscrit.a por el t.ronsportisto y el almocenist.a (terminal de almaccnamient.o o depósit.o out.orizado). Est.e documento será entregado al personal de la Aduana antes del retiro de la cargo del terminal morftimo, aéreo o tcrrestre. 3.11 La Lista de Bult.os Foltantes o Sobrontca a la descarga y la Nota de Tarjo al Detalle (o Manifiest.o de Carga Tarjado) deberán ser confeccionados y suscritos por el lronsportista y almacenista y presentados por estc úllimo a la División de Monifiest.os de la Aduano respectivo denlro del día hábil siguientc al lérmino de la descarga. Las Notas de Tarjo, tant.o Gene rol como ni Dela lle, se extenderán en formol.os con numeración impresa correlotivamcntc. 3.12 En lrons¡,orte marítimo, el lérm.ino de lo descargo se producirá o! colocar ésta sobre el muelle o sobre el vehículo de transporte terreslre, lo que en ningún caso podrá exceder de lo fecho de zarpe de lo nove. De no ser posible detcrminar con precisión la fecha de conclusión de la descarga, el término de la descarga se producirá con el zarpe de la nave. En transporte aéreo y terrestre el término de lo descarga se producirá con la presentación del Mani-
ücst.o de Carga a la Aduana. 3 .13 Lo numeración de los Manificst.os corres ndc cn4a Aduana de in�eso, para lo cual ae utifizará un número correlnt1vo anual que se asignará de cuerdo al orden de llegado del medio de transporte. 3.14 El Sistema Integral de Gestión Aduanero (SIGAD) cucnt.a con mecanismos� permiten a los dislint.as áreas designar al personal responso ble que occedon a la información bajo la modoliaad de ingreso, consult.a o modificación. Las personas aut.orizados por el Jefe del área respectiva tendrán un c6digo de identificación y una clave de ocx:cso, cuya administración será de su responsobilidod. 3.15 La infonnación registrado diorio.mcnlc por los subsistcmas del SIGAD esto.rá disponible inmediatamente después de su capt.ación, a través de reportes y consult.as por pant.allas, en aquellos áreas enlozados ni sislemoy que cuenten con autorización de acceso. 3.16 Loe Aduanas aún no integrados ol sistema outomolizodo seguirán desarrollando sus proccdimient.os de registro y cont.rol del Monifiest.o en forma manual host.o la implementación del SIGAD, sin perjuicio de aplicar los disposiciones contenidos en el presente document.o. 
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&.PLAZOS 

6. SANCIONES 

7. FI.SCALIZACI ON 

MANUAL DEL PROCEDIMIENTO 
AUTOMATIZA.DO DEL MANIFIESTO 

l. DATOS GENERALES

1.1 Objetivo

lmporlir instrucciones sobre los procedimienlos
que ee aplicarán en lo recepción de los medios de 
lrnnsporlc proccdent.cs del exterior prescnlnndo \ns 
mercondos o lo Aduano por medio del Manifiesto, 
cori lo finalidad de lograr el l-Orrecto curnplimienlo de 
los normas relacionados con su registro, conlrol, nc
lualización y/o consulto. 

1.2 Alcance 

E!!tli dirigido al personal de Aduonns, Compni1lns 
de Trnnsporlc, Agent.cs Marítimos y de Cargo Aéreo, 
Terminales de Almaceno miento, Depósitos Aduone
rosAulorizndos Despnchndores de Aauonn, imporln· 
dores, exporlndores e instituciones o personas que 
int.crviene n en los procedí rnienlos n plica bles o I M n ni
fiesto. 

1.3 Aprobación 

El prescnt.c Manual del Procedimienlo Aut.omoti
zodo del Manifiesto ha sido aprobado por H.coo\ución 
de Superinlcndencio N" 000592 de íccho 21.5.93, lo 
cual autorizo su imp\emenloción. 

1.4 Modificación y A.d.un.liz.ación 

Los propuestas de modificación al presente Ma
nual serán cnno\izadaa n través de lo Intendencia 
Nacional deTécnicnAdunnern,encorgod11 de evaluar 
yprescnlar o la Supcrint.cndencio Nocional de Adua
no.e los.que correspondan, o.sí como de aclunliznr este 
documento. 

1..6 Rcspol1118.bilidad 

El cumplimiento de lo eslablecido en el presente 
Manual es de responsabilidad de los lntendent.cs de 
los Aduanas de la R.cpúb\icn, del personal que inter
viene en In recepción de los medios de tro.nsporle 
procedent.cs del ext.crior ns{ como en el registro y 
control de las mercancías arribados e ingreso.dos al 
po.{s, compañías de transporlc

l 
agent.cs marítimos y 

de carga aérea, l.crm.ino.les de a mnccno.miento, depó· 
sitos nduo.neros autorizados, Dcspochndorcs de Adua
no. y demás personas o enlido.des que int.crvienen en 
el proccdim1enlo. 

2. DATOS DEL PROCEDIMIENTO

2.1 Nombre del Procedimiento y Código

Manual del Procedimiento Aulomoli1.ado del Mn·
nifiesto 

Código: MCPROV0 l 

2.2 Finalidad 

Establecer el procedimiento n n pi ice. r11c en lns 
Aduanas de la República poro. el registro y trámit.c de 
los Manifiestos, de manero. que sirvan como instru
mento de trabajo, orientación y consulto poro. el ade
cuo.do control del ingreso y despacho de mercnncfas 
en el territorio aduanero. 

2 .3 IJ.asc LcgaJ 

2.3.l Ley Gcnernl de Aduanas y su Hc�lu111n1l0, ! 
aprobados por Decreto Lel(i:;lutivo J'-;( 7:!:l dcl : 
11.11.91 y Decreto Supremo W058-92-EFdc 27 .'.Ul2, 1 
sus normas modificat.orins, complcmt•nt.nrins y com·· ¡ 
xns. 1 2.3.2 Ley Org-ánicn y E11tatu1-0 de: In Superintcn- 1 
dencio. Nnciono..1 de Aduano.e -ADUANAS, r,probo.dos ; 

· ·.·· 

Uma, Jueves a ck julio de IHl 

por Decreto Ley N" 26020 de 28.12.92 y �to Su
premo N" 073-93-EF de 1.5.93. 

2.3.3 Ley de los Delitos de Contrabando y Defrau
dación de Rentos de Aduano, aprobado. por Ley 
24939 de 19.11.88. 

2.3.4 Código Penol, o.probado por Decreto Legislo· 
livo N" 635 de 8.4 .91. 

2.3.6 Ley de Simplificación Administrativo y su 
R.cglo.menlo, aprobados por Ley 25035 de 11.6.89 y 
Decreto Supremo N" 070-89-PCM de 2.9.89, sus nor
mrui modificolorins, complementarias y conexas. 

2.3.G R.cglamenlo sobre Terminales de Almo.<"Cnn
miento, o.probo.do por Decreto Supremo N" 390-82-
EFC de 29.12.82, modifico.do por Decrelos Supremos 
N"s 221-84-EFC de 30.5.84, 304-85-EF de 12.7.85 y 
082-90-EF de 27.3.90.

2.3.7 R.cglnmento de Depósitos Aduaneros Aut.ori
zndos, aprobado por Decreto Supremo N" 306-85-EF 
de 15.07.85, modificado por Decretos Supremos l',¡"Js. 
128-86-EF de 21.3.86, 004-87-EF de 7.1.87 y 109.90. 
EF de 16.4 .90. 

2.3.8 Normas rclnlivo.s ni desoduono.je de mcrcan
cío.s provenientes del extranjero consignados ni Mi
nisterio de Defensa, a probo.dos por Decreto Supremo 
N" 299-90-EF de 13.11.90. 

2.3.9 Convenios y Tro.lados Intcmocionoles !'Obre 
lo mol.crin, SU.'ICrilos por el país. 

2.3.10 Otros disposiciones que resulten aplicable�. 

3. NORMAS GENERALES

3.1 Lo. autoridad aduanera compctcntc es la encar
gada de la recepción de los medios de lro.nsporte pro· 
c.cdenlcs del exterior, los 9ue sólo padrón ingN?sar al 
país por los puert-Os mnrfümos, fluviales y lacustres, 
aeropuertos y vías lcrrestres habililo.das, en cual
quier dto., incluso sábado, domingo y ícriados. 

Poro lo\ efcclo, coda Administración de Adunno 
lcndrá uno. oficina en el lcrminnl marílimo o aéreo 
de llego.da y asegurará la presencio de su personal de 
manera pcrrno.nentc duranlc los 24 horas del dJa. 

3.2 Lo. empresp lro.nsportislo., marítima o aéreo., 
responsable dtl mMio de transporte procedente del 
exlcrior, deberá do.r aviso del arribo a lcrrilorio 011• 
cionnl o. In olicino. establecido por la Administración 
de Aduano. respectiva, por escnto y con uno anticipa· 
ción mínima de doce ( 12) hor11s si se lrato. de la ,·!a 
marítimo y de una ( l) hora cuando correspondo a vía 
aéreo. 

3.3 Los autoridades marítimo., aérea y partuario 
no podrán autorizar el desembarque, movih10.ción de 
merco.oda y en genero\ cualquier operación, sin la 
previo. presentación de la documentación pcrtinenlc 
n In Aduano.. 

3.4 Los conductores de los medios de lransporle 
procedentes del exterior prcscnlarán a la autoridad 
aduanera, ni momento de la recepción, los siguientes 
documentos, en los casos que corresponda: 

n) Declaración General y de Tránsito 
b) Manifiesto de Carita 
c) Copias de los conocimientos de embarque o guías 

aéreos o cortos de parle corrcspondienlcs 
d) Listo. de tripulant.es y de sus efectos pcrsonale1< 
e) Lisln de pasajeros y de sus equipajes 
1) Lislo. de Suministros o Roncho 
¡¡) Gula de valijas y efoctos poslales 
h) Listo. de equipajes no acompañados 

3.5 Los personas que lleguen ni país por sus pro· 
pios medios de lro.nsport.c deberán presentar directo• 
menlc su dedarnción escrila o verbal al control adua
nero del lugar de entro.da, pnrn los eícctos de la fC\'i· 
sión r despacho de sus eqwpnjes o carga que lrai�nn 
consigo. 

3.6 Los Maniliest.os de Carga deberán ser J>N:'""-'ll· 
Lodos en ejemplar, debidamente foliado, firmado ror 
el capitán de In nave o conductor del medio de tr11r.�
porl.c o por un rcprescnlontc autorizado del tro.n�r•-.,r
ti slo, debidamente acreditado anlc lo Aduana, d, 
h!endo. c?nlener In info�ación qt1e e�tableccr. le, 
d1spos1c1ones lego.les aplicables. En nm¡::ún ca!-o ,· 1 
transportista podrá alegar la fallo de pr.r.i-0ncn1, ¿, 
la persona firmant.c del Manifiesto. 

Lo carga destinada.para.cada puerto o H"rr•r-·.ic�-1 
debe manifestarse por separado. 

9.7 La compadía transportista, ende-;.,..,¿� C-..)n· 
ducir cargn·consolido.do. poro mn� ¿, .• :�, ('('��:¡..-nr.t�-
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bibU "8!,rlonto a BU realización, siendo de BU rc
º
sp<in• 

· aabtlidad el pago de los derechos aduaneros y demós
tributos que correspondan a la mcrca.ncía que, como 
consecuencia del inventario, se determine como fal
tanto. 

4.1.9 El Manifiesto de Carga recibido por el perso
nal d.e Aduanas designado debcró ser foliado por éste, 
dojando constancia en el mismo documento de los 
Incidencias y observaciones que se preacnten. 

El personal designado, bojo responsabilidad, debe
n( enlrcgo.r catos documentos o In División de Moni
ficatoa, en el mismo dio de recepción de lo nove. En 
caso do que la rccc�ión ec produzca fuero del horario 
normal de trabajo, lo entrego se efccluord o primero 
hora del día lilil siguiente o del mismo dio util si lo 
recepción ocurre de madrugado. 

DE LA DMSION DE MAN'IFIESI'OS 

4.2 Del RcgiJllro y C-onlTOI 

4.2.1 De loa datos proviaorioe del Manifiesto 

•> Aduana Marítima

Diariamente antes de la lle�da de los noves, el
penonal de la Diviaión de Manifiestos de la Aduano 
retirará de ENAPU loa manifieatoa provisionales y
paralelamente el operador de lo red de c6mputo de lo 
Aduana Marítima procesará los registroscaptodos
por ENAPU a travéa de BU unida-! de entrado de da
tos, loa cuales ecrán transferidos o la Aduana o tro
vh de medios magnéticos u otro soporte computa
cional.

El operador d.e o6mputo graba loa datos transferi
dos en aua archivos de trabajo y completa la numera
ción de loa conocimientos de embarque con loa datos 
d.el Manifiesto. Si detecta algún error de inconsisl,cn· 
cia debcri corregirlo de ma.ncrn inmediata, c:ucdando 
consignada esta información r.n un archi'lo r-rovisio
nal. 

b) Aduana Aérea

A la llego.da de la aeronave, los terminales de al
macenamiento registrarán, de acuerdo a lo especifi
cado por la Oficina de Sistemas de Aduanos1 la infor
mación de loa Manifiestos. Al término de dicno procc-
10, remitirán esta información, por medio magnético 
u otro aoport.e computacional� al sistema de cómputo
de la Aduana Afrea, que los 01maccnaró en un archi
vo provisional. 

4.2.2 Do loe datoe dcfinitiV'08 del Manifiesto 

a)A la llegada del medio de transporte, el personal
d.ealgnado para lo recepción dt la mismo, recibe el 
Manifiesto de 9o,rga, que deberá entregarlo o la Divi
alón de Manifiestos dentro del plazo señalado en el 
numeral 4.1.0 del presente Manual. 

b) El Jefe de esta División, asigna un operador
pan que ooteje loa datos de loe Manifiestos archivo.
do, provieiom:lmente, estos ecrin oorrcgidoe y, po.ro 
el ca.so de la Aduana Marítimo, complementodos1 de 
forma que ae traslade, con exactitud, lo tot.olidaa de 
loa datos del Mo.nifiesto y de la Tarja a los archivos 
definitivos. 

e) En las Aduanas de Fronterá, el Arca de Mani
fiestoa l.ngreaará al SIGAD loe datos consignodoa en 
el Manifiesto d.e Carga presentado por el conductor 
del medio de transporte. 

d) El terminal de almacenamiento deberá entregar
a la Divi.sión d.e Manifiestos la Nota de Tarja al Deta
lle (o Manifiesto de Carga Tarjado) y la Lista de Bul
tos Faltantee o Sobrantes, a más tardar dentro del 
día hábil �ente al término de la descargo. 

e) La Divi.sión de Manilicatoe dispone el registro en
el SIGAD, sin modificar la información transcrito del 
Maniliosto de Carga, de las Lletas de Bultoa Faltan
tea y Sobrantes 8BÍ oomo de la Nota de Tarja ni Delo
lle (o Ma.ni.fiesto de Carga Tarjado). 

•U..8 Do la Jmtificaci6n de laa Mcramc:í1U1 
� o 8obrant.ea a la Dcecargu 
. -.� . ·. ,,,.::.��,.,.:�·,·:).::1.;.-:�, .. , !., . •' • 

a) Las ccimpd.ía.i'��·debcránjwrt.ifico r 
lu falta.a o ;exceaoa � � J,ildividunliz:adae 
en lu IJ.atu 4e .Ca,ltllitel '1 . . . · en relación al
. i 4 
. , . 
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Manifiesto de Carga, dentro del pinzo de 16 dios h4-
bilcs computodos o partir del término de lo dcscnr�a. 

Cowunto mente con lojU!!lificoción, los tro nsportlS· 
tos solicitarán In corrección del Manifiesto de Cargo, 
dct.ollondo los bultos, origen, destino y consignot.orio 
de los que folt.oron o excedieron a lo descarga. 

b) Vencido el pinzo ain que el troneporti,t.o hubiese
solicitado lo justificación o ai ésto es denegada por lo 
Aduano, ae frocederá a formular los cargos por los
foltanteay o oomieo de loe eobront.cay dcm4s sancio
nes que correspondan. 

c)El plozo'm6.ximo poro presentar losjWltific:ncio
nes de bultos sobrantes o faltos o lo descarga, dcbcró 
ser controlado por lo División de Manifiestos, poro lo 
cual el SIGAD contempla lo emisión de reportes dia-
rios en los que se indicará: : 11 k itJ t1 r" t 11 •('.:_lldJ l A 

• Monifieslos que ec encuentran con los plazos
vencidos poro solicitar la jll!!tificación de los corgns � 
faltantcs y sobrantes, y 

• Relación de Bultos Faltantes y Sobrontcs no ju.,;- (· 
tificados o lo focha. 

d) Los compañías tronsportislas presentarán In
solieituddejustilicoción en lo División de Manifiestos 
de cada Aduano, acompañada de la documentación 
eusteotatorio que corresponda. 

e) En lo ventanillo de la División de Manifiestos, el
operador de c6mput.o consigna en el sistema lo docu
mentación recibida emitiendo una Gula de Entrego 
de Documcntos(G.E.D.)en original y copia, entregan
do el origino) ni transportista y añadiendo lo copio o 
los documentos presentados. 

O Inme<ilatamcnte,cl SIGAD designa y registro en v· 
el aistema a lo persono responsable de 111 c�oh•oción, ,{' 
o quien se hará entrega de la documentación

g) La persono encargada de lo revisión de lo docu·
meotación y evaluación de In solicitud dcberc. tcner 
presente que éste sólo procede: 

Paro lo justificación de Bultos Faltontcs: 

. Que se acredite su pérdida por fuerzo mayor o 
coso fortuito durante cl-tro.nsporte. 

. Que se acredite que no fueron embarcados o �<' 
fueron desembarcados por error en otro puerto. En 
este coso, la Aduona deberá fijar el pi azo para I a 
llegada de los bultos de acuerdo o la distancio del 
país de origcn:cl medio de transporte a utilizarse o F 

, lo distancia del puerto en donde se desembarcó por 
error. 1' AIJ.ll -'.t f IA=7_o � -;[) 

Paro lo justificación de Bultos Sobrantes: 
• Sólo procede si el transportista acredita, presen

tando respectivo conocimiento de embarque, que se 
encuentran marúfestodos t>_ara otro puerto y han sido 
deACmbarcados por error. En este caso ac debe seña-
lar el plazo para que se cumpla el reembarque c. su 30 ,� 
puerto de deatino bojo control de la Aduana. 

h) Terminada la revisión, eleva el informe ni Jefe
de la División de Manifiestos. 

i) De ser procedente la justificación, el Jefe de Di·
visión o lo persono o quien ec delegue esta función, 
firmará en señal de confonnidnd, disponiendo lo en
tre�o del original ni operador de cómputo paro el 
registro de dicha decisión y de una copia ni eolicilnn
te. 

Asimismo, señoloró el pinzo paro la llegad� de lo� ffaltantes, de ser el cnso, y reembarque de los 110brnn
Lcs. 

j) De ser improcedente In juslificación, se indicn
esta información ni sistemó para que emito el pro· 
yecto de resolución y la liquidación que contengo lo� 
derechos r multas correspondientes, clisponi�ndo:-o· �,�'t4'además e comiso de los bultos sobrantcs. 1, t"t Ul 11" 1 µ '-

k) La devolución de los bultos desembarcado� p,..,r ¡,.,,._,. .,�
error únicamente procederá cuando se hubiese un•1, 
todo lo justilicoción y el transportista huhier<' <"11':. 
plido con lo obligación de S-Olicitar la cnnC'clnC"V•: 
Manifiesto de Cargo. 

4.2.4 De lo Rcctifiai,:icír, dci Err,m:: 

a) El t.ransporti\<La podní rolidlut In r,·é;n.
de los errorea de tronscripci6n de la informoci.-· 
conocimiento de cmbo.rt¡uc, guíu aérea o ce: 
porte al Manifiesto de Cnrgn, por lo ttncro 1 ct · : 
·re�ct.a ti 111 identificnc-i6n. T"''-'' y otrn:, ,:u r :.r1. 
cae do·la carga . 
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Asimismo, pc;drá eoliéitor el cambio de formó pa�� clón de loa bultos follailtee y sobrantes, aaC como 

que la mercancía declornda en el Monifieato como rcctificnciohes en el Manifipsto de Corga, no lo erime 
carga eca considerada como equipoje por con&lituir de lo obligoción de soliclt..a:rpor cecrlto 1JU canocladón 
efectos pcnonales o viccvenia. · a lo Aduano respectiva: · · · · · 

También podrá liolicit.or el desglose de In cargo en d) Los tronsportietas o sus agentes que no 110liciun
varios consigno torios cuondo se trote de corgn .:onso- lo concclnción en el pinzo perentorio, BCrán aonciona-
lidndo (en uno Guío G<lneral o Madre paro el coso de dos con multa. · 
transporte néreo) y no se hubiese considerado así en e) Lo Div;_11ión de Mon.Hicetos recibe el expcdienu 
el Manifiesto, scdolondo el número de consignalnrios y renli7;a In consulto ni SIGAD poro verificar el cum- (l.
r demás datos correspondientes. Para tal efecto, ad- plimiento del pinzo. Si In 1101icitud es ext.cmporincs, 
JUDl.nró los respectivos conocimientos de embarque será rechazada aulomálicnmente por el sistema. 
dcbidnmcnte refrendados por su representante. O El o�rador de cómputo ingreso al sistema la 

b) Lo rectificnción de errores no libero ol transpor- información sobre la cnnoclación, dando por mnclui, 
lista de la multo aplicnble por cado document.o erro- do todo ·acción sobre el Manifiesto. 
do, constituyendo un documento cada conocimiento g) El SIGAD permite cruzar loa dolos generado� 
de embe;rque, guía aéreo o carta de porte. por el Manifiesto de Carga, Notos de Tarja, Listas de

c) Poro lo mercnncfa de gran peso y volumen in- llultos Faltantes o Sobrantes o la Dcscargn,justifica
Rrcsodas al país por vCo marítimo se aceptará un ciones,rectificacioneaylacanoclacióndclManilicst.o, 
margen de tolerancia máximo del 5% mayor o menor siendo procedente, de ecr el coso, el comi10 de loe 
en el peso recibido, respecto al declarndo en el Moni- bultos sobront.cs y In íonnulnción de cnrgo a loa fn). 
ficsto de Co.rga. tantes. 

Para la mercando ingresada por vía o�rca In tole- h) Uno vez cfcclundn la cancelación del Manifie�lo 
rancia se sujetará n lo siguicnl.c: o pedido del transportista, BU agente o rcprcscnt.anu

nutorizndo, o de oficio por In Adunno, queda concluí
• Hosla un máximo de 5 kilos si el peso mnnifcslo- do todo ncción RObrc el mismo, n<' habiendo lugar n 

do fuese hnsla 100 kilos. prescnt.nción de solicitud alguno, salvo las relativas 
. Hoeta un máximo de 5% mo_yor o menor si el rcso n los errores de transcripción a que se refiere el nu-

moniíeetado fuese mds de 100 kilos. mcrnl 4 .2.4 del presente Manual. Consecuentemente, 
en ningún coso se occplarán 1101icitudes respecto d<' 

No están afectas a In tolerancia lo bisut.erln de bultos fallos o sobrantes o la descargo. 
metales preciosos, piedras preciosas, insumos y/o 
productos farmacéuticos, los hormonas y aquc\lns -1.2.6 De la Coníonnidnd del ManifiCllto 
mcrcancCos �e por BU tipo y valor requieran nec-csa-
rinmcnte 10hcitnr In respectivo rcctificocl,,n del Mn- a) Los responsables de los lugares de almaccoa-
nifiesto. miento están obligados a entregar o In Aduana e"\ el 

La tolerancia señalo.do en este ocápit.c no dará plazo máximo de 15 días hábilc11oomputados n partir 
1\.1811.r a la aplicación de sanción. Sin emborgo, ne se de lo descargo, In conformidad por las mercancías 
aocptorá dicba t.oleroncio en los cosos en que se oons- recibidas de acuerdo o los manifiestos, para lo ,-ual 
tate la íalta de un bulto determinado en relación al enviarán además información por medios magn�ti
Mnniíleslo de Carga, conocimiento de embarque o ·ooa o reportes respecto de lo t11ntidnd de bultos rcci
guJn aérea. · bidos, íaltantes, sobrantes, dct.criorndos y olru ca-

d) Lo rectificación de errores debe cfcclunrsc den- racterlsticas relativas a lo mcrcanda. 
lro del plazo máximo de 30 días computado a partir b) El SIGAD permiu cnmrr la información de la
del �nnino de lo descnrgn. confonnidod del Maniíicst.o con la de la canoclación 

e) El transportista presento la solicitud de reclifi- o fin de det..crminor lns responsabilidades en el ca10
cación de errores .?n la ventanillo de ln División de de diferencias. 
Manifiestos. c) Lo no entrego de la conformidad de la mercanda

O El operador de cómputo recibe el documento y recibida dentro del plazo estoblecido, dari lugar a la 
emite una G.E.D., el origino! se entrego al solicilnn!P. aplicación de la multo rcspcct.iva. 

'\:: y la copia y In solicitud a lo persona responsable de In d) La División de Manifiestos verifica el cumpli·
revisión, que será deeignnda por el propio aist.cmo. miento del plazo y cruza la información del alma�n 

g) El peraonal responsable deberá tener prcacnt.c c.ln la infonnación del Manifiesto. En ca110 de existir 
que el error corresponda a lraruicripci6n de la identi- diferencias, la División de Manifiestos realiza las 
Cicoción, diferencia de peso BUperior al 5% o a otro de investigaciones o fin de determinar las rcaponsabili
noluralezn similar, cambio de forma o desglose de dodes, cnrgos y comisoa a que hubiese lugar. 
carga consolidada y que no sea inductivo de una in- e) Paro el coso de los t.cnninnles de almnocnamicn·
tencionolid�d de fraude o contrabando aduanero, to que no presenten BU 10licitud de conformidad del 
debiendo devar su inÍ<,re:H. al Jefe de División paro Manifiesto, el SIGAD emite un reporte de los Maní• 
su aprobación. fieslos cuyo conformidad ee encuentra extemporánea 

h) En ca10 de ser aceptada In rectificación, se envía y los notificaciones de multa COl'TI!Spondientes.
copio al operador paro que la registre en el sistemn 
y emito la reaolución con la liquidación d.! multas 
que correspondan. 

4.2.lí De la C4mcclaci6n dci Manifiesto 
a) El transportista, o través del capitán de la nave 

o su agente o BU representante autorizado y acredita
do ante ln Aduana, deberá aolicitor por escrito a lo 
Aduana la cancelación del Manifiesto el primer dio 
hábil de vencido el plazo de 16 días para losjwlifico
ciones. 

Sin embargo, de considerarlo conveniente y siem
pre que no tuviera bultos íoltantes o sobrantes que 
Justilicar, el transportista se encuentra expedito poro 
solicitarla a partir de concluido In descargo y hasta 
el vencimiento del plazo señalado en el párrafo prece
dente. 

b) De no haberse solicitado le concclnción del Ma
nifiesto en el plazo serlo lodo, lo División de Manifies
tos dará por ciertos le.a decl,i.rncioncs consigno das, 
proocdiendo al comiso de los bult.os sobrantes y for
mulando carBO o los foltantes. 

Pnra tal erecto, el SIOAD emitirá outomáticomcn
tc el proyecto de Resolución con lo liquidación de 
multo r cargos o comisos que pudieran corresponder. 

e) E hecho de que el lrnnsporti11lo, su egent.c o su 
r,!prc!ICntonlc autorizado hoya cfoctundo lojustifkn-

4 .3 De la Dcst.inación Aduanera 
4.3.l Para el pedido de destinación aduanera el 

Despachador de Aduana, dueño o consignatario pre· 
sentará ni Arca de Regímenes y Operaciones Adua
neras In respectiva Declaración. 

4 .3.2 El personal de Aduanas designado para la 
recepción, de ocuerdo a la declaración del co051�ata
rio, reo liza consultas en el SIGAD para lo cual 1�· 
so el número del Manifiesto de Cargo y del conoci
miento de embarque, gula aérea o corto de porte. 

4.3.3 Ubicado el Manifiesto de Cargo en el sistema, 
verifico que lo mercancía reipstrado coincida con la 
requerida por el consignalnno en la Declaración. Si 
coincide, numero lo Declaración, de acuerdo al pi"()(('· 
di miento de codo régimen. 

Trotándose de Declaraciones referidas a mercan
das consignadas en lo lista de bultos faltant.c� ll( 
serán numerados hasta que ec ociare su aituaci'ln. E� 
ningún caso se numerarán Dcclarncionea co11;-spo1_. 
dientes a mercancías que l'C encuentran en la l18'..t1 r, 
bultos sobrantes. '1 

4.3.4 En el SIGAD quedan registrados loa del¿}!. 
de lo destinación de la mercando a) régimen aduu,c 
ro solicitndo (tipo de régimen, m1mero de pedi� �
régimen, bultoa asignsdos, fecha de venclmie11tc: r.· 
r�gimen, et.e.) 



4'.S.6 En en� de no coincidir lo rcgietfoao en el sistema con lo solicitado y declarado por el oorurignotario, el pedido ce rechazo do y devuelto do inmediato 
por vonlanillo al interesado. · · 

4 .S.6 La División de Manifiestos mantiene la información actuolizoda sobre lo mercancía, oon los do tos relativos de la destinación adunnqrn enviados por el Arca de Regímenes y Operaciones Aduaneros, yn seapor n!bdios mngnélicoso comunicación vía t.cleprooc-110. 
.C .4 De lu Mercancías en Sil.u.ación de Abandono1..cgnl 
4.4.1 Las mercando& exlronjeros deposil.&dos en 

los lugures outorizndos por lo Aduano poro ello, <r.-'e denlro de los 30 díos eiguientes o la fecho del ambo del vehículo transportador no fueren solicitadas pnrn un detenninodo régimen nduonero, caerán en aban
dono le�al. Asimismo, caerán en obondono legal !ns mercancías que ecencucnlrcn impoRnS ol vencerse loslérminos acnalados por Ley. 4.4.2 L11 División de Mnnifieslos obtiene del S1-
GAD la re loción de mercancías que ec encuentran l:!n situación de abandono legal, 11I no haber sido solicitadas a ningún régimen aduanero dentro del plazo de Ley o se encuentren impagas. 4.4.3 A efectos de la comprobación de la información, los terminales de almacenamiento y dee<Sa;tos 
aduaneros autorizados deberán enviar n la Divisiónde Manifiestos, dentro de los cinco (5) primeroi; díasde cada quinceno, el listado de mercnncfllS que eeencuentran en abandono legn11_cuyoe plazos vencieron durant.c la quincena inme<l.isla ;iOlerior. 4.4.4 El SlGAD controla la mercall(·fa cn(dn on nbandooo legal, permitiendo 1,u ubicación e identificación pa.J'1l loe prooedimieutos ndminiatrativoe a qµe hubiere lugar. · . · 4.4.6 Ln carga conei<lcrnda en abnndcno legal ¡:odrá ser retirada por el conslgunlario, conforme n loe 
disposiciones legales vigent.ci;, par;ondo los derechos, 
gallloe administrativos y demás cargos que le correspondan. 

ti.PLAZOS 
5.1 Entrega de In lista de bultos fallos y sobrantesa la descarga y notas de tarja: dentro del día hábilaiglliente el término de la descargo 
f,.2 fa:;t.!fi.:ución de bultos faltos o sobrantes a la deJCarga: quince (16) días hábiles, computados apartir del término de ln deecergu. 6.3 Rectificación de errores de transcripción, cam

bio de forma o desglose: treinta (30) días hábilea computados a partir del término de la deacarge. 6.4 Cancelación del manifiesto: al primer día hábilde vencido el plazo pora laejustificaciones. 
6.6 Conformidad del mnnifiesto: quince (16) díashábiles a partir del término de la descarga. 
6. SANCIONES
6.1 Los infracciones e las disposiciones y obligecion"ce oon re loción al Manifiesto de Carga pueden ser de carácter reglamentario o constitutivas de loe delitos de fraude y oontrobnndo. 6.2 Corresponde a lo justicio ?enal ordinario lainstruoción,juzgam.iento y aplicoc1ón de )ns sancionespor delitos aduaneros, sin perjuicio del cobro de loa

derechos y demás cnrgos que 001Dpcte· a ADUANAS.6.3 La sanción de multa no excluye le aplicación
del comiso, en los casos <Jl:lC corresponda. 

Uma, Jwnes I el( J•llo el( ttts 
BANCION 0.1 UIT por cado ·día de atraso, hasta un máximode 4 UIT . · 

JNFRACCION Prcacnlación con errorca d.o los documentos sctiala
doe en el acápit.c proocdent.c 

BANCION 0.1 UIT �r cndn documento errndo, hasta un máximo de 4 UIT 
INFBACCION 

Trons�rlislaa, cunndo en le viaila de inspección.In Aut.oridnd Aduanera encuentre mercancías en lugnree no hnbitunlee y no e�n claramente maniíca
lad.os 

SANCION10% �bre el valor FOB 
INFRACCION 

PcreonllB enc:nrgnw del tro.mq,orte, manipulación o custodio de laa mercnnclna, cunndo éstas no se encuentrnn nmperndns con In documentación legal 
SANCION 

Comiso y 20% sobre el valor FOB 
INFRACCION No justificación por el transportista de los bult"�mnnifcslados y faltos n In descarga 

SANCION Pago del triple de los derechos de importación
INFRACCION No justificación por el transportista de 101. l·ultoeeobront.cs o In descargo 

. 

SANCION Comiso y pago del doble de los derechos de importnción 
.. INPltACCION No entregu e la Aduana de la mercancía cuyo comiso ha sido decretado 

SANCION 
Valor de le mercancía 

INFRACCION , No cnncelnción del manifieat.o por e I transportista,dentro del plazo de Ley 
SANCION 

4 UIT 
INFBACCION No conformidad por el almeceniata por la mercan

cía recibida, dentro del plazo de Ley 
BANCION 

4 UlT 
· INFBACCION Responsables del almacenamiento que impidan lu labores de inspección o de reconocimiento, o no denavieo del abandono, así como de los caeos de pérdida•o danos SANCION

4 UIT
6.5 En cnao de reincidencia, se duplicará la multaque corresponda. 6.4 Las multas por infrncciones e lee normas y 

procedimientos que regulnn al Manifiesto de Cargaserán emitidae automáticamente por el SIGAD yaplicadas, por delegación de funciones, mediante Resolución del Jefe de la División de Manifiestos, con

6.6 Ln mulla será rebajada en 60% cuando el res
ponsable subsane espontáneamente la infra�ó!l con anterioridad a cualquier notificación o requentn1ento de la Aduane. 

conocimiento del Gerente de Regímenes y Operacio-
I

7. FI.SCALIZACIONnea Aduaneras. 6.6 Serán eancionndns con multa y/o comiao, entre ADUANAS, a través de la Int.cndencia Nacional de 
olr1•.i; que correspondan, loa siguientes infracciones: Fiscalización, efectuará controles y verificacionet 

periódicaa de lu mercandu;tanto en el momento de. INFRACCION la de de le.a mer,:andaá'�td eri lu Omisión en Ja preaentaci6n o presentación extempc,· ción�ówh\é�a·Oéfaérál yyal Detalle; 
·· 

ránea de la lista.de b'P.,lto faltant.c11 o 110bránt.e11 a-la de Bultoill'altiüdéi\lP..oblinle�·�nt.ario'o � 
d.o� relac:l6ij.Cloº � �. '; . : . ,4e. � _bordo, li�-�.- itf . -·�tm�;;lllnClQn1_o'i'�rm.1iiálé11 ºde almace�-paNJero11 � .. . •. ... . ....... -:.,. , .... ,,. , ... ···�r:-· , cnt.o)>.depóllltos i�rliados. 



Lima, claminco 18 de jatio de 111G3 

c)Area Geográfica S: Huánuco, Poaco, Jun{n,
Huancavelica, Ayacucho y Ucoyali. 

d) Arca Geográ!ica 4: Arcquipa, Moqucgua y Tnc
na. 

e) Arca Geográ!ica 6: Loreto. 
O Arca Geogr1Hicn 6: Cusco, Puno, Apurímnc y

Madre de Dios. 

f1 }'tt'UCIOOPág. 116337 
ArtícuJo ao .. Aprobar eu publicación en el Boletín

Mensual de los Indices Un1ficndos do Precios de la 
Construcción, que ac debe aplicar a las obras de edi
ficación, correspondiente al mes de junio de 1993. 

Regístrese y comuníquese. 
FELIX MURrLLO ALFARÓ 
Jefe 

ANEXO neSOLUCION JEFATURAl Ñ• 256 .. 93-INEI 

CUADRO DE FACTORES DE REA.JUSTE DERIVADOS DE LA VARIACION DE PRECIOS DE TODOS LOS ELEMENTOS 
. OUE INTERVIENEN EN EL COSTO DE LAS OBRAS OE EOIFICACION 

CORRESPONDIENTES ALPERIOOOOEL 01 AL 30 OE JUNIOOE 1993. 

AAEAS ., . 08RAS OE EDIFICACION 

GEOGAAFÍCAS 
6dlllcadon di \y 2 Pisos 

CTorm1ña:t-. 
·; Edllleacjon di 1 y 2 "'- . 

·' ''. , · 1'.� Veslldo) . '•. 
Edillcacklfl di 3 y , Piso\ 
.. . . cr .,mlnád,1 -: .. 

· Edlllcaclon de 3 y 4 P'90s 

Ho. M.O. -·1 Resto 

1 
TOlal. M.O.·· ·1 ' 11..ao 1 

., Bom. 
.. 

':· . a.m.' 

1 1.0029 1.0241 1.0270 1.0038 1.0259 

2 1.0029 1.0192 1.0221 1,0038 1.0166 

3 1.0029 1.0249 1.0:¡¡9 1.0038 1.0243 

4 1.0029 .1.0189 1.0218 1.0038 1,0166 

s 1.0029 1.023< 1.0263 1.0038 1.0250 

6 1.0029 1.0115' 1.0214 1.0038 1.0155 

.. ,\°' 
ADUANAS __ _

FE DE ERRATAS 

Fe de Erratas del Manual de Procedimiento Auto
matizado del Manifiesto, publicado en el Diario Ofi
cial "El Peruano" el día"jueves 8 de julio·de 1993, en
las páginas 116149 a 116154. 

DICE: 

1.2 Alcance 

Está dirigido al personal de Aduanas1 Compañías 
de Transporte, Agentes Marítimos.y ae Carga Aé
rea, .... 

DEBE DECIR: 

1.2 Alcance 

Está dirigido al personal de Aduanas, Compañías
de Transporte, Agentes Marítimos, Terminales de
Almacenamiento ....... 

DICE: 

1.5 Responsabilidad 

El cumplimiento de lo establecido ...... agentes
marftimos y de carga aérea, ....... 

DEBE DECIR: 
1.5 Responsabilidad

El cumplimiento de lo establecido ...... agentes 
marítimos, Terminales de Almacenamiento ........

DICE: 

3.7 La compañía transportista, en el caso de con
ducir carga consolidada para más de UD consigna
tario, deberá incluir en el Manifiesto los datos
concernientes a cado consignatario, así como el
número de bultos cottenidos. 

DEBE DECffi: 
3.7 La compañía transportista, en el caso de con� 
ducir carga consolidada rora más de UD consigna
tario, deberá incluir en e Manifiesto el número de 
bultos contenidos. 

DICE: 

3.11 La Listo de Bultos Falt.antes o Sobrantes a la 
descarga y la Noto de Tarja al Detalle (o Manifies-

TOia! 
. ' 

M.O. 
· ' ', . � tti.,,., VÑlldol 

TOia! Tow 
... 

1 =�,¡-, M.0.'.:I '·' '*'
º

· I. •: . . .. . �em. . 

1.0297 1.0021· · 1.0258 1.0285• 1.0041 1.0242 1.0293 

1.0204 1.0027 1.0206 1.0233 1.0041 

�

9 1.0199 

1.0281 1.0027 1.0243 1.0270 1.0041 217 1 )258 
-

1.0204 1.0027 1.0204 1.0231 1.0041 1.0162 1.0203 

1.0288 1.0027. 1.0249 1.0276 1.0041 1.0223 1.026-C 

1.0193 1.1)027 1,0196 1.0223 1.0041 1.0147 1.0188 

to de Carga Tarjado) ��b�rán ser confo�onadas y 
suscritas por el trans�...,_,sta y almacenista y pre
acntadas �r este últ.imo'á la División de Manifies
tos de la Aduana respectiva dentro del día hábil 
siguiente al término ae la descarga. 

·. DEBE DECffi: 

3.11 La Lista de Tarja General deberá ser confec
cionada y ausenta por el transportista, y presen
ta da por éste a la División de Manifiesto de l a
Aduana respectiva dentro d e  las 48 horas siguien
tes al término de la descarga. La Nota de Tarja al 
Detalle (o Manifiesto de Carga Tarjado) deberá ser
confeccionada y suscrita por el transportista y
almacenista, y presentada por este último dentro 
del pinzo señalado en el Art. 58° de la Ley General 
de Aduanas. 

DICE: 

3.12 En transporte aéreo y terrestre al término de 
la descargo se producirii con la presentación del
Manifiesto de Carga a la Aduana. 

DEBE DECffi: 

3.12 En transporte aéreo el término de la deacarga
se producirii con la presentación del Acta de Re
cepción a la Aduana, suscrita entre el transportis
ta y almacenista; y en el terrestre con la presenta
ción del Manifiesto de Carga. 

DICE: 

4.1.6 Adicionalmente, .... se anote el peso del conte
nedor, paleta, bulto u otro. 

DEBE DECIR: 

4 .1.6 Adicionalmente, .... ac anote el peso del conte
nedor, paleta, bulto, número del precinto de adua
na, u otro. 

·J?ICE:

4.1.9 El Manifiesto de Carga recibido por el perao-
. na! de Aduanas designado deberii ser foliado por

éste, dejando constancia en el mismo documento de
las incidencias y observaciones que se presenten.

DEBE DECIR: 

4.1.9 El Manifiesto de Carga deberii ser recibido 
por el personal de Aduanas designado, dejando 
constancia en el mismo documento de las inciden
cias v observaciones que se presenten. 
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DICE: 

4.2.4 De la RcctificocicSn de Errores 

b) Ln rectificación de errores no libera al trnnspor
tisto de la multa aplicable por ceda documento 
errado, constituyendo un documento coda conoci
miento de embarque, guío aérea o carta de porte. 

DEBE DECIR: 

4.2.4 De la Rectificación de Errores 

b) La rectificación do errores libera ni transpor
tista de la multa aplicable, siempre y cuando se
efcct\lc dentro del plazo de loe 30 días computados
a partir del término de la descarga. 

DICE: 

4.3 De la Destinación Aduanera 
. 

4,3.3 Ubicado el Manifiesto de Cargo ............. . 
.. Tratándose de D�claracionee referidos ..... .. 

DEBE DECIR: 

4.3 De la Destinación Aduanera 

4.3.3 Ubicado el Manifiesto de Carga ............. . 
Tratándose de Declaraciones referidas ..... . 
................................... ·�--

En el caso de bultos faltantes, scSlo se permitirá la 
numeración de las Declaraciones cuando se verifi
que que han arribado bultos parciales, en relación 
al Total Manifestado. 
En el caso de los bultos eobrantes, scSlo se permiti
rá la numeración de las Declaraciones siempre y 
cuando las Compañías Transportistas hayan cum
plido con presentar la justificación que el o los 
bultos están destinados para puerto nacional. 

MUNICIPALIDAD DE 

CARMEN DELA 

LEGUA-REYNOSO 

Otorgan Beneficio de Aguinaldo por 
Fiestas Patrias al personal del Munici
pio 

DECRETO DE ALCAWIA NV 160-93 

Carmen de la Legua, 8 de julio de 1993 

LAALCALDESADELAMUNICIPALIDAD DIS
'l'RITAL DE CARMEN DE LA LEGUA-REYNO
SO 

VISTO; 
Los Informes NVs. 043-93-DA de fecho 15 de julio 

de 1993 y N9 110-93-OAL de fecha 12 de julio de 
1993; emitido por In Dirección de Administración 
como lo opinado por la Oficina de Asesoría Legal 
respectivamente, ol respecto del Beneficio de Agui
naldo a los Servidores de esta Municipalidad Distri
tal de Carmen de la Legua-Reynoso. 

CONSIDERANDO: 
Que, siendo necesario dictar medidas correctivas, 

ue subsanen, corriian y enmienden situaciones irre
gulares en cuanto a Remuneraciones, Bonificaciones, 
sí como el otorgamiento de otros beneficios de índo
pccuniario a que están afectos los Servidores de la 
nicipalidad Distrito! de Carmen de la Leguo-Rcy-

Que. el Art. 549 inc. b) del Decreto Legislativo NV 
276 Ley de 808ce de lo Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Se�tor Público, establece que lo_s 
Aguinaldos son beneficios que se otorgan n los Servi
dores Públicos en Fiestas Patrias y Navidad, sus 
montos son fijados anualmente mediante Decreto 
Supremo; 

� .. 

Que, según lo señalado c'n el Art. 52º de la Ley 
Orgánica de Mupicipolidedes Ley NV 23863, los Fun
cionarios, Empicados 'I Obreros de los Gobiernos 
Locales, se encucntrón inmersos en forma exclusiva 
por los disposiciones y normas que regulan el Régi
men Loborol de lo AdministrocicSn Público, contraí
dos o In Carrero cn'cuonto a deberes y derechos de 
los servidores del Gobierno Central en lo categoría 
correspondiente; · · 

Que, de conformidad con lo normodo en los Decre· 
tos Supremos NVs. 0l>3-82-PCM, 026-82.JUS y 070-
86-PCM, las orgnl)izadones sindica les reconocidos
con arreglos n los formel_idades .de Ley, si bien están 
copncitadee pare _presentar sµs pliegos de peticiones, 
a su vez su matena.lizacicSn está sujeta el que {>revia
mente las negociaciones a que llegue la Comie1cSn Pa
ritario, su validez esté condicionado el pronuncia
miento técnico que emito le ComieicSn Técnica cuya 
sede ce el Instituto Nocional do Administración Pú
blica !l(lgún el Art. 2� del D.�. NV 003-82-PCM, orga
nismo competente que tiene_ como función principal 
el informar eobre aspectos legales técnicos y sobre 
!ns posibilidades presupuesto lee de lo peticionado,
pudiendo en tal razón formular rccomendncionee y 
sugerencias si el Pliego peticionado fuera observado, 
el cual luego de ser devuelto a su Titular del Pliego, 
recién podrá expedirse la Resolución aprobatoria 
correspondiente; 

Que, de loe diferentes informes técnicos emitidos, 
se desprende que la Administración Edil que prece
dió a le presente, no llegó a aprobar el Presupuesto 
Municipal de esta comuna para el período 1992 tal 
como lo señala la Ley NV 25388 mucho menos exillte 
a la fecha re�istros contables q_ue reflejen el movi-. 
miento del CJercicio acotado de lo que ee desprende 

'que se encontrilban impedidos do comprometer 1011 
recursos de la Hacienda Municipal; 

Que, es pertinente dictar normas que prescribe el 
Decreto Ley N9 25986,Art. 239 tercerpárrefo, en 
cuento e que las Remuneraciones, Bonificaciones, 
Aguinaldos, Refrigerios y Movilidad de loe Trabaja
dores de loe Gobiernos Locales, se atienden con cargo 
exclusivo a los ingresos propios de cada Municipali-
dad· 

Que, ca necesario establecer los montos de Agui
naldos �r Fiestas Patrias para el J>er&Onal qt,ie pres
ta sév1cios en la Municipalidad D1atrital de Carmen 
de la Lcgua-Rcynoso, en le condición de Nombrado, 
Contratado u Obreros Permanentes o Eventuales, de 
acuerdo con le disponibilidad de la Ceja Municipal; 

Que, en el Presupuesto de este Municipio para el 
período fiscal de 1993,· aprobado mediante Acuerdo 
de Concejo, existen Recursos que permitan atender el 
referido beneficio; 

En U80 de las atribuciones conferidas por el Art. 
47ºinc. 6), 9)y 17) de le Ley�2S863 Orgánica ce 
Municipalidades; 

SE DECRETA: 
Artículo 1°.- OTORGUESE en el mes de julio de 

1993 el Beneficio de �neldo por Fiestas Patriaa a 
loe Funcionarios, Servidores Nombrados, Contrata
dos y Obreros Permanentes y Eventuales, que pres
ten servicio al Municipio, baJo cualquier régimen 
labor�!; así como e los pensionistas comprendidos en 
los Regímenes de !ns Leyes N'le. 16117 y de los De· 
cretos Leyes NVs. 19846, 20530 y 22150. 

Artículo 2°.- DEROGUESE el mérito de las Reso
luciones de Alcaldía NVe. 777-92-A de fecha 4 de di
ciembre de 1992 y el mérito de la Resolución de Al
coldía NV 388-92-A de feche 7 de mayo de 1992, por 
cuanto he quedado expreBBmentc acreditado que no 
se han cumplido con las exigencias exigidos por el 
INAP, según como lo dispone el Gobierno Central. 

Artículo 3°.-ENCARGUESE a la Dirección de 
Ad.ministración y a la Unidad de Personal, determi
nar los Beneficios de Gratificación y de Aguinaldo 
pera las Fiestas Patrias y Navidad, ecgún lo dispon
ga el Gobierno Central mediante Decreto Supremo o 
In norma q_ue haga sus veces. 

Artículo 4°.- DEROGUESE O DEJESE SIN 
EFECTO, todas lee normas que se opongan al cum
plimiento del presente Decreto de Alcaldía. 

Rcgislrese, comuníquese, cúmplase y nrchívese. 

OLGA MOREANO VARGAS 
Alcalde 



PORTAN'TO: 
Mando ae publique y cumpla, dando cuenta al Con· 

�110 Con1llluyent..e Democr,Uco. 
Dado en la Cua d.e Gobierno, en Lima, a loa treinta 

dlaa del mea de diciembre de mil novecientoa noventa 
y trea. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República 

ALFONSO BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE 
Preald.enLe del Contojo do Mlnlatro, y 
Minl1Lro de Indwtria, Turiamo, Int.e¡Tación 
y Negociacionea Comercialea Int.amacionalea 

JORGE CAMET DICKMANN 
Ministro de Economía y Finanzas 

// 
MODIFICACIONES-A LA LEY GENERAL DE ,,

ADUANAS 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 778 
EL PRESIDESTE DE LA !U.PUBLICA 

PORCL1A:-.íO 

El Con¡,cso Ccnwn,ycnlC DcmocriUco, � conf�cbd Cl0fl lo 
l'fCY\IIO en el Miculo 111• de la CoDlliblción Pol111c.1 del PCN. por Ley N" 
�249 ha delcpdo en el Poder EjocúiYo la íAQ&Jlad de dic:ur DecrelOI 
tqi11.a1Jvos h.uu d J l de dicicmbn: de 1 �J. pan que modifi';IIJC la 
lqpr.lxuin del SIS&anl Tribuiano del Gobierno Ccnlnl Y Oob1a1101 
Lowa.. W\d&cndo a JU um¡,liíicación; 

De con{onn,cbd Cl0fl el U-.CIIO 10) del M.lculo 2 1 1 •de i, Cffisti111ei6n 
Polilla del PCN. 

Con el V<JCo aproba&ono del ConKjo de Mini"101; y, 
Con carao de clat cucnLa al COll¡l"CIO CclnstilU)'Cnl.C Dcmocrilico: 
lu dado d Doa'dO l.qi&laliw t.iplia,U· 

Arúculo 1 • •• SU&tilÚ)'u.c d lcX10 de loo Mlcwa& fh', 62", 14•, 9S•, 
100-, 111•. 127", 140". 14J•, 144•, 161•, 1n•, IIO', 2.Sl•y 2S:?"de la Ley 
Gcncra1 de Adu&nu. aprobada por Dccmo l.qi&laliw N" T.ll, por la& 
,i¡wa,&ca 

->.nic:ulo f:11' • AccptadM 11 j\l&li1icacioaa l'fcaailAdu por el tnna
porusu ac autonuri la dcvol11C1ón de lu mcr-canclu ba¡o conlrol aduane
ro• 

Ju\iculo 62°.• Concluido d pluo ac&lado en d Miculo sr de la 
Pre:sc:nu Ley se datí por c.lDUl.ado el Mwí1csto de Caraa-• 

IIÁI\ICWO ..... Ea d ré¡&mal aduaoc:ro por d cual IC aulOriz.a el 
...,cao de meruncw provmic:n1a dcl ex1ranjcro, para .... dcatinadu al 
consumo 

La unpo,uc,ón es dáuúliva cuando� curnplimicnlode IOdu w 
íannahdadcs � y Lude Oll'O urid.c:r � SCAa neceaanu. cxccpc.o 
en d cbpod,o de Cl'MOI..,..,...,., l.ao mercancw IC nacÍonaJiz.any quedan 
a la libre dispa&ición de loo intc:ruado& • 

La impo,uci6o es CODdiaanal, cuando Lu mcrcaociu ac hao naciooa
lw.do acopd,111 a CXOD<nción l.ot.al opor'Cial de tribw,a, limii.lndo.c IU UIO 
O C0l1IUfflO a la pcnon.a Í.-Uida 00Q la lnnquicia; IU inlroduccióo a 
lanlcno aduanero c:spoci.al. o al a.mplimic:nlo de un dcstioo capoc{lico. 

•M1cwo 9S· • E.J el rqpmcn adu&ncro aplicable a laa macanáu en 
lilwc ata1U<16n que a.a.len dcl l.ariLcno aduanero para su uoo o consumo 
dcíuúLivo en el CJClcnOt 

La �,ón de bienes no csú afecta a tributo de tipo al¡uno. Sólo 
par• íincs � ADUANAS aplican la WA 6cu de 0%. • 

""1\iculo 100- • Ea el rqimcn aduaoc:ro moclianu el cual w mercan
ciu pueden aa lnSladadu, oon IUSf>CN,ÍÓn del � de tribulos do una 
aduana I ocn. aólo Cl0fl destino al exler'i«.» 

IIÁltlculo 1 1 1 • • Toda mere.ancla aww'csl.adA en lrinsiio al llq¡ar a la 
A.duar\a de enlrada pucdc aa dcotinada a cualquier r� ad&wlcro. El 
,n¡rcao pr0\111onal de una mcrcancla a dq,66il0 de AdÚ&na para Kf 
101\llldu pooLcnom,enl.C al e>Q.cnCO". • 

it-.,,'} -.Anicwo 127" • LI mucancla u¡,o.il.lda podri aa dcocinada a conau
mo, recmbo,,:.ada al cxtaior, inlanada o admitida lcmpCnlmaiLe, loe.al o 
parc1&1mcnu 

También l"occdcrj su 11ul.ado a 011'0 dcp6ail0 de la misma jurÜdic
c,ón o • ocn dutU\LI dcnlro del plu.o ILIIOri:udo y bajo ccnl1'01 aduanero. 

LI mcruncil depoul.lda � l"CM:n81 del Ré¡jmcn de �16n 
T empara! no podri aa dcst1Nda nuevamente a cslc último R� 

Cwndo se 10hcicc la unpo,uc,ón, loo tribulos apliubles son la& 
VlplCI a la lecha de Dllffla'&Clón de la 0ccwaci6o para IISO O OOCIIUmO.» 

•Miculo 140°.• E.J el Rqp.men aduancto por el cual se auloriza � 
uhda temporal al CXlcnor de mcrcancíu nocionales o nocionalizadu oon 
la obla,M:1ón de cxporu,las deíwllvamcn&.c o rcimpoN,lu en un plu.o 
dclanunado. en el mwno esl.ado o lucao de haber 1ido IOCllCtidaa a W\I 
rcp,vac,ón o mc¡or11Ncn&o de sus candGÚlieu.• 

-.An1culo 1-IJ\ • El plu.o para� reimportación de w mcrcancíu acri 
dclanunado por la� de ICUa'do al Ítn que Lcn¡I c.ada operación, 1in 
0u:eda en doce ( l l)mcsa. Loa bcnd'ici.arioo del Ré¡imen de E.xporuci6n 
T cmporal �in 10licaw la cxpcn.aciéc dcfüútiva de la �la, para lo 
cual cleberin Nnphr Cl0fl laa f onna1icladoe -.ablecidu ., la pr..-.ie L.y 
y IU RecJamcnio, OOl1 lo que IC da,i por "'l'IWÍ:udo al RJci.men, • 

• •Mia1lo 144•. La e,cponaci6n dcíuuuva no pcoccdcri pon Las 
mcr-canciu que IC-ll'I painmonio cultunl yto hisúrico de la Nacaá\, ui 
como � de exportación ptohibida y rcstrin¡ida. 

t<Aniculo 16r .• Procede el rccsi,barque de la mcr-canci.u aólo oon 
dcstJno al extcno, miawu no hayan sido 10licilldu para \ISO o 00DIUfflO 
o no ac cncuenuen en 1itwción de abandono.• 

oMiculo 173• .• El rocmbarquc por vi.a laTalrC se ..acnz.ari p-cvia 
prcscnlación de la ¡.annlia por loo tnbuloo ancspondicnla. • 

t<Anicwo 110'.· Huuel lll0fflCIIIOdcl rcrnaucl ducl,oo� 
podra noc,onal,zar su mcruncia, aicrnpn quo no baya a.do od¡udicad.., 
pa¡ando la& tnbuloe., ncarp y dcm.ia pill)O adeudado, incluyaido Lude 
almac:cnajc. oon cx.ccpci6n de alirncnlol y medicinu � � aa 
rccupcradu h.uu el momcnlO de au adjudicación. 

LI adjudicación a que ac rdicrc d f"n'al'o prccodcnlc procede p-cvia 
notificación de Aduanu al cludloo ooma¡naiarioyaicmpr-c � la n-. 
cia no haya s,do NCionalizada dcnlro de loo cinco (S) di u üt,les ai¡uiCl\lcs 
a la r echa de notificación • 

•Miculo 2SI•. Se proccdcri a la -pc:nsi6n: 
a) M1cn11U no ac adeate, rq,on¡a o renueve la pnnw rnod&lic.d., 

cjceul.lda pamalmcnle o vencida 
b) M,cntru csú suje\0 a 1111 proccdunicnio de cancclaaón, la lwpa)-

1ión dwvi huu que se diccc la corrcspondi� R.Clolución. 
c) Onde la expedición del COITCSporldicnlC au&o apcru,riode inswc

ción, por IUpueslO delilO cometido en d ejercicio de sus funciones • 
En Linio la IUSpCNl6n no sea lcvanüda..d A¡mu de Aduana o 

Dcs¡,achado, Oficial no podri 1ramiw DUCY01 dcspad,os; sólo podrin 
0011Clu,r los que se encuentren en lrinut.c 

t<Aniculo H2" • Son causales de c.ancelac16o: 
a) LI condena por acncncia Ílnnc en loo delilOI de comrpc.,6o de 

funcionarioa, ocalra � re public.a, dchudaci6n de remas de aduana o 
cwlquicr c:cro.. C0ffldido oon ocui6o de - funcionca. 

b) Suapc,ndcr' 11.11 .aividadot CU'anlC D'ee (J) meaca oaasoculivoe. 
c)Porlibrat �clioquca. l&lvoqucrqu.larioc cncl ünnioo 

de D'es (3) diu de notificado por ADUANAS. 
el) i'w DO renovar, adcaw, reponer la ..,-WU dcnlro del plazo de 

trcinLa (JO) dw ccnladoe dcadc la fecha de 1U vcncimiCQIO, modif� O 
ejecución parcial. 

e) FacihtM IU ÍUTN a tcrccru pcnoou para� dcc:túa, lrirnita 
rwc:ion.doo oon opcncionca ylo rqlmcnc,, od,,iaocroo » 

Arúculo 1 • .• Adici6ncsc d Mlculo 197" a la Ley Ocncral de A.duanu. 
aprobada por Decreto Lc¡isJ&LiYO N" 722, CU)"O lcXlo acri: 

cMJculo 197". • Lu inlnccionca prcvisw en el M.lculo 197" de csU 
Ley, aaÚI sancion&du 0011 una mulla de acuerdo a lo 1ipC111.C: 

a) Por la no prcscn1aci6o o prcscn1ación CXlanporioca o 0011 cm:ir dcl 
Manilicato de Ca,¡a, liac.a de íalt&nl.CI o IObnnla a la dcsGatp o rdaci.óa 
de proviaioncs y ocro. 0011 W\I mulu de: 

• No prcscniAción o prcscnucii>n cxtc:rnpo,inu: 0.02.S UlT por uda 
clia de atruo, hut.a 1111 máximo de 1 • r

• Con cnot: O I UlT por e.Ida docuniatio ando, h.uu.., nwúrno de 
lUIT. 

b) Unuwna oqwvalcntc al 10% &Obre el valo, FOB de lu mcn:anclu 
c) Un.a auma oquivalcnlC al 20% sotw-c el valor FOB de lu mcrc.andu 
e) Un.a twna oquivalcnlc a 1 UlT. 
f) Una twna equivalcn1c a O.S UIT. 
a) Numeral 1 ): W\l twna equivalcn&c a 0.1 UIT; owncnl 2): I.N suma 

cquivalcnu "inco veca la cliícrcnc� de lo. tnbulOI que ac hubieran dejMlo 
de percibir, derivados del cncr, y numera. 3)· UN suma equivalente• doe 
(2) vcca la cliícrcncia de la& lribulOI que se hubieran de¡ado de pcrabir 
derivado del error. 

b) Una suma equivalcnlC a doe (2) veces la cliícrcnc11 ele la& trilúol 
que se hubicnn dejado de pcrcibit dcrivMlo del cnor. 

i) Numerales 1). 2) y 3) una IUl1\I oquivalcnlC al 10% lobee el valot 
FOB de lu mcrcancíu. 

j) El qllÍnlUplo de la& tributos que dcvcn¡a la opcnci6n 
k) Una IUll'\I equivalcn1.c 1 0.5 UIT. 
1) Una wma por el inon1o del adeudo.' 
11) Una suma equivalcn1e a 0.5 UIT. 
m) y n) Una suma por el monlO del adeudo. 
11) Una auma equivalcn1e a O.S UIT.• 

Arúculo J•,. SUSUIÚ)'UC el lclQo de loiAl\ícuJa& IJ•, 14• y U• del 
Decreto S up-cmo EXII aordiawio N" O l l-93/PCM. tobrc T rií ,co de 
Poñ-ionunillllO Mivo. oon tu.u y vieonci.a clt Ley oco,pda por l..y 
N" 26200, por lot 1i¡uiCI\Lol: 
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v.ru,-ulo 1 )• • Lu mcrc:anclM �lldM lanpOtalmcnle podrln ICI' 
obJclo de tnnúcrenaa aulorn4liu I ÍIIY'OI' dc la'cerol bajo cualquier útulo, 
INlllcNondo el bcneliaano ons,nal la rooponaabilic!Ad en cuan&o I la 
�,ru.:,On de la fflllll\l lueeo d. su lnNfcnnaci6no c!Aboración, aalvo qcc 
el ia..ao � nueva pnnúa. i;., amboe c.uoe el plazo para expo,ur lu 
�,u truu!<ndM -6elon¡ina.lmenlc ol«pdoal pnmerbeneí1ci1• 
no [),.;ha IIV\l/cnnc1a dobcri ta' C>0fflUNCada I ADUANAS clcnlro de loa 
'""'° 0) d1u UlJlco anunon:a I su rcalif.lCl6n.• 

""''"''º l -4° • Dunn&.c la ........... de la admwon 1anp0tal, loa 
�,c1an<>1 comu,uurin a ADUANAS laa ruonc:s t.6cnico-<iomcrc:i1lca 
IUlla\l.llnnU de VVIICwln de coáicacntca de INUl'll()-produclo, IUllilUción 
o ,Jic,on de mc:runciu para su tnnslonnacián o elaboracion y de n"""°' 
J• •.-b. "100 f'V( IIU c,qx,NCIÓI\, 111\ que IC alteren loa pla.zoe oC«¡.ldos 
[)Ichu rnndJ'1cac,.,._-"' aprobadu aulomÁllcamcn&c a suoola prcocnl6-
CIÓn y 00pll de la ltlllml ICI'' ranillda por ADUANAS al acctor ccmpctcntc, 
111\ raiwc,o de wnficaci6n po&la>Or.• 

-.MJculo Is· . Loo a&ldol de nw:rcandu admitidu tanponlma,le. de 
� terrnanadoo y Cl'I pn,ccoo Cl'I c.uoe dd,idama,u ¡Ullilic:adoa y "'" 
rc::l>d..oa.. dc:spcnbaoa y subproduCloo cao val« comc:n:w que resuhai del 
rn,cao Je rcrfca:1onanuc:n&o podrán ICI' rcc,q,onadoo o nac,onalu:Adoo 
_, oonaponda a opcwln del bcncíic1AnO dcnli'o del pl.uo au&onüdo 
pc,,u comuruuc16n a ADUANAS. 

Los dopcrdmoa "" val« ccmeraal podrin ICI' clavwdoe prcvu 
cornuruuc,on a ADUANAS cao una anocipac100 no ma,or de ll'ca diu 
UlJla • 

Arúcule , ••• SUllltuyuc el t.cao del aqp.r,do pMTÚO del Articulo 19" 
del Decreto Suprano Elllraordmlrio N"OI }..93/PCM, oon fueru y viacr>C .. 
de uy cc.ar¡ada por uy N" 26l00, por el ai¡,.aiau 

ú..u ad,....,.. de despacho da1lr0 del pwo de 5 dw útilca de 
rqw.anzAda la cq,a\.lCiá, aniudn bojo nmponoabilidad una catif�ioo 

con dcullc de lu l'l'ICIUI\Ciu que 1G"1 objeto de Repoa1ci6n dG cu 
exportación .• 

Ankule s•,. Por Dcaclo Slljll'ano re6c:ndodo por el Titular dG 
� y Fin.anua M aprobar, ol Tex10 Unico Ordenado dG la Ley 
Oa>enl de Aduanu a¡,roboda por el Docrct.o LqisJAlivo N" ru y .... 
modiliUlonu 

AnkuJo 6º,• Duópuc l01 Art.lcuJoa IOt•y l4Sº, el IC¡undopMTÚo 
del Arti"'lo 169" y el inciso d) del Altlculo 197" de la uy OcnaaJ de 
Adu.ulu, aprobada por Decreto Lc¡illativo N" n2, ul oorno toda norma 
que IC 0pOniA al prOIGIIC Dcaclo Lqiwlivo 

. . Artkulo r .. Elprcscnle DccrctoLc111la1rvocn1nrá en V1¡cnci1al di.a 
11¡u1Cn1C de w pubhución en el Diario Ofic.u.l El Peruano 

POR TANTO. 
Mando IC publique y cumpl-, dM\do cucnLI al Con¡rt1o Conltituya\le 

Dcmocr!I ico 
O.do en la C&M de Gob1ano, en Luna. 1 101 lmnl.l diu del me, de 

d1c1embrc de mil novecacnloo novcnl.l y Ira 

ALBERTO FUJIMORJ FUJIMORJ 
Preaidcnl.e Conatitucion&I de la República 
ALFONSO BUST AMANlc Y BUST AMANTE

Prcs1dcnt.c del Consejo de Mw11r01 y 
M1ru11ro de lnduatna. Turumo, lnlq¡rac16n 
y Nc¡oaac1oncs Comcrc1ale1 lnlanac1onalca 
JORGE CAMET DICKMANN 
MU\istro de E;con<mi• y Finanus 

MODIFICACION DE LA LEY DE ZONAS 
FRANCAS, ZONAS DE TRATAMIENTO 

ESPECIAL COMERCIAL Y ZONAS ESPECIALES DE 
DESARROLLO 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 779 
tL !'RESIDENTE DE LA REPUBUCA 

l'OH CUANTO: 
El Congreso Cona t.it.uyenle Democritico, �t.e Ley N9 

2624g, ha delepdo en el Poder Ejecutivo la íacult.ad de lqia
lar rn mat.eria tributaria, tendiendo a au aimplificaci6n; 

Qur c,o a,nvenient.edict.arnonnu quepenrulan deftnirl&a 
act.ividadea �n6micaa que podrin deu.m>llar loe u.u.arioe 
de l.u Zonaa F'rancaa lndu.lrialel o Turúticaa, a ftn de reci
bu loe �neficioe tribul&rioa y a.duaneroe conlempladoe en el 
De-c::nto �lativo N9 704; 

En uao de lu ía.cultMea ol.oryadu y con el vol.o aprobat.o
rio dd Conaejo de Miniati-oe· 

C..n � a dar cuenta al Con¡n,ac> Conat.it.uyenl.e Demo-
cnuco· 

Ha dado el D«rcl.o LA.-gi.alat.ivo aiguienle: 
ArUc:ulo 1• .• Modifü:.anae loe ArtSculoa 27' y 28" del Decret.o 

Lee'ulaUvo N9 704, loe rniamoa que qucduúi redacl.adoe de 
la llf."11rnt.e ma.nera: 

·Art.lculo 27".- Son u.uarioa de l&a Zon aa Franca.e lndu.. 
tri alca o Tu ria tic.u de lu Zonu de Tratamiento Ea pecial 
Comrrcial y de lu Zonu Ea pedalea de Deu.n-ollo, lu peno
nu naluralM ojuridicu, n&donalM o extranjeraa que asean 
auloriudu a operar como t.alM por Re.oluci6n Minialerial 
del M1ni1t.eriode lndu.triA, Turiamo, lnt.eirraóOn y Negocia. 
cion.,. Conwrcialee I n t.errui.c:ionalea. 

Articulo 2fr .• Lu actividadM a dcHrn>llane en el lnt.erior 
de Ju Zonu a que iae refiere el preaenl.e Decreto Legialativo 
uf como Ju medidu rcglamenlariu que conuponda, aerin 
aprobadu por Deaeto Supremo con el vol.o aprobat.orio del 
Conaejo de Miniab-oa: 

ArUcalo2", DerOgueo mocliftqueae,en 1ucuo, lu diapo-
1ióonM legalea ciue ae opongan a lo di1puealo en el p..-enl.e 
Decret.o �lalivo. 

Artk:wo-�.- El preaenle Decrel.o Lcgi,lativo entrarieo 
vigencia al dluiguienle duu publicaci6n en el Di.ario Ondal 
El Peniano. 

POR TANTO: 
Mando ae publique y cumpla, dando cuenl.a al Con¡Teao 

Conetiluyent.e Democrático. 
Dado en la Cua de Gobierno, en Lima .. , loe lreint.a dlu 

del mea de diciembre de mil novecient.oe 1, • cnt.iltte. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Preaidenle Conetit.ucional do la Reptlblica 
ALFONSO BUSfAMANTE Y BUSfAMANTE 
Preaidenle del Conaejo de Mini1troe y 
Minialro de lndualria, Turiamo, lnlegnaci6n 
y N_�ociacionee Comercialce lnLemacionalea 
JORGE CAMET DICKMANN 
Minialro de Economla y Finanz.u 

BENEFICIOS TRIBUTARIOS PARA LAS 
EMPRESAS DE SERVICIOS DE 

ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 780 
El. l'IU:SID�::-.'TE DE I...A REPVBUCA 

l'OR CL' A.'"'TO:

El Con"1'NO Conat.iluyent.e Democr6t.ico por Ley N" 
26249 ha delegado en el Poder Eje.:utivo la íaculLad de 
mod1íic.ar la lt'K'alaci6n del S111.ema 1'ribut.ario del Gobierno 
Central ) d<" l011 Cob1emoa Loulee, l.endiendo a 1u »im• 
phficac1on; 

Cun el vol.o aprobal.ono del Con1cjo de Mínial.rOII; 
Con car¡o a dar cuenl.a al Con¡rreao Con1tiluyenLe 

�rnocdllco; 
Ha dado el Dc<relo Lcgi1lativo 1iguienl.e: 

ArUcoJo 1°.- Lu nuevaa invenione11 en inmueblea para 
laa empreeu de 1ervicioe de eeLablecimienl.o de hoapedaje 
no íomian parte de la bue imponible pana eíeclo de 
det.enninar el lmpucelo Mlnimo a la Renta dunant.e el 
ejercicio en el que ae produzca la adquiaici6n y el 1ipienl.a. 

A.rUculo 2".- 1..u t'mpl"Ctlu de aervicioa dr eelablecirnien-
1.o de h011pt-daj1• que 1e conat.iluyan o <"111.ablezcan hula rl 
31 de diciembre de 1995, gour6n de loe 1iguienlcl benen
cioe: 

a) Exoneración del lmpueel.o Mlnimo a la Renl.a y 
dcpn.'Ciaó6n a razón del 10% anual para loe ínmueblN de 
propie<bd de dichu empreaaa afe.:Ladoe a la produoci6n de 
renlu gravada.a. 
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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N" 011-94-EF/SAFP, de 
fecha 94.1.14, ac autorizó a la AFP INTEGRA la apertura 
defuutiva de agencia, entre otras en la ciudad de Lima; 

Que mediante el documento de Vistos la AFP INTE
GRA ao\icita el cierre de laa agenciaa ubicada, en los 
dielritos de Son Isidro y Suroo, para'lo cual ha cumplido 
con acljuntar la documentación austentatoria correapon
diente; 

Eatando" a lo di.spueato por el Artículo 1r del Subca
pítulo In, Capitulo I del Título III del Compendio de 
Normaa de Superintendencia Reglamentariu del Siste
ma Privado de Administración de Fondos de Pensiones, 
aprobado por Resolución N" 027-93-EF/SAFP; 

SE RESUELVE: 

Artículo r .. Autorizar a la AFP INTEGRA, el cierre 
de aua Agenciu ubicadas en la ciudad de Lima, en lu 
direcciones que a continuación ae detalla: 

Agencia San Iaidro 

Av. Miguel Duao N" 250 

Agencia Surco 

Av. Monte Grande N" 184 

Artículo :z9 •• Dejar sin efecto los Certificados de 
Autoruación IN-005 e IN-006, de apertura definitiva de 
Agencia que fueran emitidos al amparo de lo diapueato 
en la Resolución N" 011-94-EF/SAFP. 

Artículo s-.. La AFP INTEGRA. a efecto del cierre 
de lu Agenciu que ee autoriza por la preaeote Resolu
ción, deberá cumplir.con la publicación y pla.i:o a que ae 
refiere el ó.ltimo párrafo del Artículo 1 r de la Resolución 
N" 027-93-EF/SAFP, dentro del piar.o previsto en dicho 
dia aiüvo. 
t: AFP INTEGRA, tendrá un plazo múimo de 

treinta (30) dlas calendario para cumplir con el cierre de 
lu agenciu, de conformidad con lo diapueato en la 
·presente Resolución. De no cumplir con lo establecido en 
el párrafo anterior, dentro del plazo antes mencionado, 
ee tendrá por no preaentada la solicitud de cierre de 
agenciu. 

Artículo .e"',• La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de la fecha de au publicación en el Diario 
Oficial El Peruano .. 

Reg{streae, coatuníquese y pubUquese. 

AUGUSTO MOUCHARD RAMIREZ 
Super!nt.endente de Adm.i.nistradoraa 
Privadu de Fondos sle Pensiones 

ADUANAS 

Dictan disposiciones referidas a la ade
cuación de las compañías y agencias 
de transporte marítimo a (a transmi
sión electrónica de infonnación de los 
manifiestos de carga 

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA 
DE ADUANAS N" 000277 

Callao, 16 de mano de 1995 

Visto el Expediente N" 05454 presentado por la 
Asociación Peruana de Agentes Marítimos con fecha 
16.2.95; 

CONSIDERANDO: .: 1,. ··.:· 

Que mediante Resolución de Intendencia Nacional 
N"0003252 del 14.10.94 se sustituyó el numeral 4.1.3 del 

Manual de Procedimiento Automatizado del Manifiesto, 
estableciéndose que tratándose de Transporte Maríti
mo, los Claa. Transportistas deberán remitir a 111 Alfua
na vfa correo electrónico, con antelación a la llegada de 
la nave, los datos del Manifiesto de Carga, a fin deque la 
Aduana pueda cumplir las laborea propiu de ,u función 
de manera oportuna, ot.orglindose un plazo de 60 dh1.s 
calendario contados a· partir de la �cia de dicha 
Resoluci_óo, para 9ue lu Agenciaa Marftímas 1e adecuen 
a dicho re<¡uerimiento; 

Que u1miamo, mediante Resolución de Intendencia 
Nacional N" 000096 de 10.1.95 ee concedió por única vez 
una pró� adicional de sesenta dlu calendario conta
dos a partir del vencimiento del plazo aet\alado en el 
Artículo 2" de la Resolución de Intendencia Nacional N" 
003252, a fm de que laa · Agencias Marltima.s puedan 
adecuarae a la transmieión vfa correo electrónico de los 
datos del manifiesto; 

Que, la incorporación de lu CompaAías Transpor
tist.as al Sistema de Trar.smisión de datos vfa correo 
electrónico permitirá que Aduanas brinde una atención 
mlia eficaz y oportuna, de acuerdo a lo establecido en el 
Manual Automatizado .de Manifiestos, aprobado por 
Resolución de Superintendencia N" 592-93-ADUANAS; 

�ue, mediante Expediente N" 05454 del 15.2.95 la 
AaOCJacióo Peruana áe Agenciu Marftimas, expresan 
que por razones t.écnica.a de implementación y de acuerdo 
con las posibilidades de laa empresu, el ai.stema de 
correo electrónico deberla de adoptarse de manera pro
gresiva, respetándose de este modo la libertad de comer
cio, las Garantlas Corutitucionales y la Ley Maroo de la 
Inveraión Privada¡ 

Que loa principios de eimplicidad1 celeridad y eficacia 
de la Administración, deben entenaerse como una res
ponsabilidad compartida con loa interesados en el proce· 
10 de modernización de la geetión pública, quienee deben 
colaborar proporcionando de manera oportuna lu infor
maciooee que requiera la Administración Aduanara en 
ejercicio de ew funcionee; " 

En u.so de las facultades conferidas por la Ley Orgá
nica y Estatuto de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas, Decreto Ley N" 26020 y D.S. N" 073-93-EF • 
reapectivamente; 

SE RESUELVE: 

Artículo Pri.Dlero.- Lu Compa1lfas y Agenciu de 
Transporte Marítimo que por razones tttnicas de imple
mentación, no hayan cwnplido con adecuarse a la trana
m.isión electrónica de Información de los Manifieetos de 
Carga en el plaz:o diepuesto en la R.I.N. N" 000096 del 
10.1.95, adoptarán ésta en forma progresiva. 

Artículo Segundo.• ADUANAS determinará aque
llos casos en que la citada progresividad, no cumpla con 
los objetivos establecidos para la total ei.stematii:ación 
de la información de los Manifiestos, eetando plenamen
te facultada para exigir a la CompaAía o J\P.ncia de 
Transporte Marítima respectiva, mayor celendad en el 
proceso de implementación. 

Regístrese y com'!°lquese. 

CARMEN HIGAONNA DE GUERRA 
Superintendente Nacional de Aduanas 

MUNICIPALIDAD ·DE 

LIMA 

METROPOLITANA 

Identifican y callfican como asenta
miento humano a agrupamiento de 
familias ubicado en el distrito de Villa 
María del Triunfo 

RESOLUCION � 064-96-MLM/SMDU 

. Lima, 10 de mano de 1995
•'.,· , . .  :. 

. EL SECRE'l,'ARIQ MUNICIPAL DE DESAR,ROLLO 
URBANO: i. ··�};,.;.;: · ;. i; .' ··. ·�· .: _ :·, .� ·:··: !; 
... VISTO: Ei Expediente eignado con el N" 369253 

relativo al Agrupamiento de Familiaa "SAN VICENTE 
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Sei'\ores 

Terminal de  Almancenamiento 
·TALMA
Presente.-

Ref. 

Tengo el agrado de dirigi:i:me a 
ustedes, para COTIW1icarles que con el objeto de racionalizar y 
simplificar las actividades correspondientes al tradicional 
procedimiento de Rectificación de Manifiestos, esta Intendencia ha 
dispuesto que a partir del próximo 01 de Julio del año en curso dicho 
tránite sea realizado por vía electrónica, pennitiendo así agilizar 
este procedimiento para aquellos casos de rectificación de cantidades 
de b.Jltos así cano del peso de los mismos en beneficio de los us4aríos
finales, cano es oby�o, así cano de nuestros propios organismos 

seguirse a partir de la 
señaladas, será el siguiente: 

Eh ese sentido, 
fecha fijada para 

el proced.imiento a 
las rectificaciones 

1.- El Termina]. de Almacenamiento debe proporcionar el fonnato de 
solicitud de rectificación, el cual· será suscrito tanto por el Tenninal 
cano por la a,,presa transportista. 

2.- La rectificación solicitada canprenderá el total de errores 
identificados cano resultado de la Tarja al detalle, en el integro de 
cada Manifiesto presentado. 

3.- La Aduana Aérea re�ibirá la solicitud, la misma que deberá adjuntar 
la docunentaciál de la Tarja al detalle, consignando el número de 
expediente correspondiente. 

4 .- La Aduana Aérea efectuará inmediatanente las correcciones 
solicitadas, previa canparación entre los datos del Manifiesto y los de 
la Tarja respectiva. 

5.- Finalmente la Aduana canunicará por vi.a electrónica la confonnidad 
de las rectificaciones a fin de que el Tenninal de Almacenamiento enita 
los volantes y se proceda al despacho de la mercancía. 

Por último, debo significarles que el procedimiento para las 
rectificaciones de contenido y otros, continuará siendo el mismo. 

Atentamente, 
Intendencia Aduana ea del Callao

e r.1: AR GARCIA FLORE;lntundente do Aduana (E)

. ' '"···-- .



B. GUIA AEREA
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•ccordlng lo lha appllcablo Oongorou1 Good• nc-gul;,00111. 



CARGO MANIFEST 
MANIFIESTO DE CARGA 

Owner or operator 

Propietario o explotador 

KLM - ROYAL DUTCH AIRLINES 
Trade Registe, Amsterdam no. 14286 

KLM 
c;t\HC�C) 
ICAO ANNU I A��ENOIX 2 

OACI ANEXO t APENOICl 2 

• Mark• ol Nallon•lllr • Matricula y 
PHKCA Fllohl no. 

Vuelo no 741 
Date 

Fecha 020CT95 and AaglatraUon nac,onahdad 

Polnt ol ledtno fplace) 
Punto de embarque tlugar) 

Alr Wayblll no. 
Numero de Conocimiento 

Alrl.. 
prefta 
Pral 

l1n A 

Serlal no. 

No Se<111 

074 4987106 

074 

074 

074 3874771 

074 

074 6489831 

074 

074 

074 3527481 

074 

074 

074 3979338 

074 6990661 

074 7011192 

074 3856810 

257 2982258 

074 4658534 

074 4748743 

Pr•P•••d by/Preparado po, 

AMS 
No.ol 
pc:ko• 

Polnt of unladln9 (placel 

Punto do desemt,.a,que (luo,1, J 

For un by ow11er/operalor only 
Para uso exclusivo del propieta110 o explotador 

LIM 

Nature ol oooda Spec. Gro11· 
watght 
�eso 

Orlgln/ 
Dutlnallon 

Origen/ 
deshnación 

For oNlclat uae onty 
Soto para uso ohc,al Naturaleu de las mercancías CGO 

No.de 
bullos 

. ('. 1 
1 

31 

1 

1 

1 

2 

2 

<l3 _c.

REPUESTOS MONAR 
DIESEL 

LABELS 

CONSOLIDATED 

DIPLO MAIL 

CONSOLIDA"J;ED 
· 88 \::e· 

MACHINERY PiRTS

DIPLO MAIL 
38�-

PERSONA� EFFECTS 

25 CONSOLIDATED 

26 CONSOLIDATED 

1 

1 

1 

l 

2 

2 

CONSOLIDATED 

PAINT ,.g6.QQ. 

.9� Ki· SPARE
6

��flS

SPARE PARTS 

CONSOLIDATED 

DIPLO MAIL 

14 CONSOLIDATED 

MANUAL Jq�g-2 1 

CGA 
esp. 

DIP 

DIP 

bruto kgs 

8 

26 

474 

22 

198 

88 

50 

HAM LIH JORGE DE LA 
FLOR 

NCE LIM FRANKY & RICKY 

BSL LIH ULTRAMAR 

AMS LIM EMB. HOLANDA 

PAR LIH SANDOVAL 

MLH LIH RLCHARD BOAS 
DEL PERU 

STO LIH EHB. SUECIA 

37 TYO LIM KAZUHISA MATU
HO O C/0 ATL S INTER ATIONAL SERVICE 

RFL 

HEA 

DIP 

2109 

1419 

14 

9 

89 

7 

345 

20 

594 

40 

STO LIH WORLD SHIPPING 

TRN LIM NEW TRANSPORT 

BCN LIH NEW TRANSPORT 

HEL LIH DANZAS C/0

SUR QUIHICA 

PRG LIM CAPRICORN 

SEL LIM HYUNDAI 
CONSTRU TION EQUIPHENT 
C/0 ROS LES DIESEL 

BSL LIM RICHARD BOAS 

VIE LIM EMB. AUSTRIA 

CGN LIM AIRMAR 

LON LIM MILNE & 
COHPANY 

Pe9ell'�11on� ------ ollae _____ pagea/pag,n�, 

, 
n 11u;11n•1.·r •�t 1111: uu:--1•nut ,.,,. "-'"'"I' 

J 
,. 

-=== ------=-===-===-======-=-:::==::--�-1�: 



.,:i·
·., .. 

' : •" 
· tRON 1 

House Cargo Mani!esL 

. �ILSOH &. ca AB 
vox 4 .,. ' 

STOCKHOUI-ARLANDA 
 

:, ,oRLD RHIPPING ANO STORAGE S A 
. \ v �fGENTIHA 184:5

 

:?E�CALLAO 1 
-:>ERU 

iT011�597 1 REPUESTOS PARA

SHIPPERa 
ALFA LAVAL SEPARATIOH AB 

. HANS STAHLES VXG 
. 147 00 TUHBA 

SEPARADORAS 6.5 L!M PP 
CONSIGHEE: 
ALFA-LAVAL S.A. 
AEROPUERTO INT�RNACIOHAL 
"JORGE CHAVES" 
CALLAO,PERU 

86 ).t�. 
·.T0115598 1 REPUESTOS. PARA SEPARADORAS 88. O LHI PP 

SHIPPER1 .• CONSIGNEE: 
,ALFA LAVAL SEPARATIOH AB ALFA-LAVAL �.A. 

·HAHS STAHLES VlG
lf 7; 80 .TUHBA ,,. ,·-·.J. :::·

93.·�,···.

Al::ROPUERTO IHTJ::RNACT.IJHAI.
ªJORGE CHAVES" 
CAt.:LAO,t'ERU 

., . . . , .. "

TOU:5604 
SHIPPER1 

1 CORE DRILLING ANDIOR es.o LIH pp 

ATLAS COPCO CRAELIUS AB 
BRISTAGATAN 13 

195 82 HlRSTA 

)TAL 25 Pes 

COHSIGNEE: 
HHIERA SH!LA S A 
AV EJERCITO 200 YAHAHUARA 
AREQUIPPA 
PERU 

2109.2 Kgs 

TOTAL NO HAWB 

PAGC: 

NO: ú7�·352743\�/00l 

CUSTOMER HO. WORLOSHLIM 

DATE: 1395I09,Z7 

MAWB: 074-35271615 

FLIGHT: KLL744/27 

PORT OF' LOADIHG: ARli 

PORT OF DISCHARGE: LIM 

11 



JANZAS 
;ANZASAG �¿7� 
rOSTFACH 156 CH-,030 BASCL-FLUGIIAFEN 

( D61/JZ531,0I. ,OIREKTWAHL 

TEL0 1· M FAK 

"tl',';;I 1)1111·1: ;': 1 UI I t-11' 
t;M '". ·1 r lllll\M ';C ll I l'l:01 
1 1 i,Jlil: :,;r,•,:::;•1/;�') 
H,:·1. i 011.r l .i l..y 

l-:1.0i'IJI./O�'. 

M.-1·'.,l:r:•r t'.l-m 

CARGO MANIFEST 

r. «> 11 ·:. i. IJ ne d r: o :
11 1 T r, !\ M /\ r, r.r·, r: r; f·, '", • f' ••

(;\I. crNTnA1 7.17,·or 

Sf'.N l�Jnno, IIMn / PlRU

P.:,ge 

!'ni.111: of lo,1dt11(_) f:l f'. :; l. íi j:'::t.J:C Tu: H l. (\ U 1) p () .i ll 1: O f 1111 J. O ,Hl i IHJ LIM/\ / rrnu 

1 / 

,, r e,,., "·:. ,; 1 · • l,J,:, i 'J l 1 1 · 1) :,, .,. 1: 
l.�,-..

cc-,,mountr. ror offic 

itao �i' 
:.I..JT:.S rn/\NC:� 11r,C' only 

� l'IWl)IIC ro·;

, 1 .. t ; :. il !. ( '. �. I "--' (· i :-· ) !'. r, 
•· .• :11,f,·. :' :.• I 11 ·� , ;' ••

1 i 111,. • . / j
1c1'!P'l. 1 o�:11 
·· .. , l .. ,, n ,:¡ -�" 1.

:- -; r- n o n u e l o::

n1:-."fr?Jn\JTOOa!'. f'.I r:J<: :-;.f\.
r.,,. :io:� :oor,7 100 
! 1M!: 1 {'(• ,' :'fRll 1g :::--

, i·. •i ,"i . , r. � -:. �: e f: r rn,. r I e
·::,;if)rl ,: :"' h.·, ,·111.: :1•�

• � 1. 

! ' ! · : 11 ' , •• '� • 

1 � . . . , , • r: , . , . ·. ,_. � : ! ·· •1 

·;' f' i t� ,.; ' ••• 

lJIJ nuco:� prcp,1id 
-n �: ;, M II t. 1. e· 11 ;, 
!',·;·.,-,·. C::· 1.-, 11:-r,111,1 i,··.·1 ,,.-, 17r,!; 

rf ',ll MI\· 1 <?J f" "is-· 1 !1 !:, , !l 1.JM prcpald
'11�7 :) i r•;f1�.lcfo11 

:nr r:r1Tt1r:r 
·1 o o;-, n ., ·:d� 1

;' O , O l T M p ;· e! p a .l. d 

11 7 :1, ') 

ll.�11.'t;:, l. l ,, • , H;,·�1 r. í:�l-H f /Ull :Hll)
l : ,., 1, 1: : _, ·, (l 1 !; 1 I' /', (', I" 

!' ¡ (• r, .. , .. el 1, y 
: ),.¡·,,, ..... •.;.,¡ 1 )··1.1111{,··1 

OAIIK: SCHWEIZERISCHE KREO/TANSTALT BASEL, KONTO 177'70-91, POSTCHECK·KONTO BASEL 40·10·1 

Oil t<' 
2'). 09. !>5 

31--
r;,� ... o·"""''º ou ICHWfllUISCHf/1 ,,,0111u11,n11,uou U/10 AIIIIIIIN AIISSCNIIIISIICH All,C/IUNO º"' 'º" OIUIM I/IIAUf#llt AIIGIMl/111/1 ,,,,,,,,,,.,.
,� ,,�, �,,, l'fMUfl ,,, 1 AUOflAIIOlt .IUIUI OH IUl.111/IS ff'ffrf0lllff/lS #0US 1/IOAIIIONS rrc1i,s1vumtr S///1 U U$(ª" COIIO/T/OltS 1/lltflUl(I 



LUIGI _SERRA spa 
ji,0/,11,1 o,/ IIIJ • ,wl, •• GtH111•<1 

SpcdWooi lotu11uio11ali Agea&ia M11i1tima 

To: 

, • ....,. ot Htoro • Y1e s .. Luca. 2 • 11124 OMOtt • ,.o. 101 J71 • 11100 0•M1'• 
Ttl 010/5511.t • Fu 0t015511.J24 • TolM 270110 • 215011 ltftt I 

.......... lecltl• LIH 1.I00.000000 •e.e.LA.A.o. ..... H. UH• M O(OOtJU 
f1Ntvf11l1 .. o ... , H. 1111 • C..Ce ,1,ca .. t ,,,_ fV4 00,UOIOIN 

UN1clo di Mfftoo: Ctnlro Dlrtalonall l,lll1no Oh11 • P1l1u.o TlopolO 

Tol. 021��\�::::�•;:¡ �=
4 

;,,!o::!:;r,;:.1::;�; 
F•• repat10 mere 02121t2t2ft • T,,.. J1444J LulHr 1 

Ulllclo di AOfflo: Vla "'"'° L• v,11,. 44 NB • 00054 Flum-Aoml 
Ttl. Ot/'50I052 • Fu 0111501490 • Ttlu 121 071 LS ROM 

UNle:501 4' TorlM: Aero,tallone Mtrcf .. 10072 C.Hftt TarlfttH • Totlfto 
Ttl. 0l115876Z25-H78255 • Fta 01115178002 

27/()9/f/'5 

NEW TRANSFO�T S.�. 

AV. N.ROCA Y BOLOGNA 415 Of j02
W.•1'! NlRAFLOf¡ES LlNA 

NAWD: 074 / 47621556 

PE 

Bookin9 Fll9ht1 IQ. 741-0é!.I0 Froaz TOOIN To: LIMA 

C A R 6 O - M A N I F E S T 

------------------------------ ·-----------HAll8 fil, 1 PCS. ! 6ROSS ! APT ! Cl1LECT FREl61rr! SHIPPER CDNSE6NEE REl1ARKS 

----�------.:..��-�:.:..-ad�-���-�------------------------------
0395302670 ! 1 ! 30,00 ! Ll11 ! 162,000,00 ! BREHAS S,P.A, :.MANUFACTURAS ! ELECTRICAl.5 . 

! ! ! LIT !· ! · · 1 EC STATUS1 

;;;;;;;-
-

, ;� 662, ,;-�-��6-
t:t;:;;:;-�-;;:

7

.;:�;;;��7.
-
;
-
�VE�:; s\ �

-
e�;;

------
1

____ , __ _ , __ us ka,· L
J
T 

--------- ____________ __.:..EC STATUS,
039530é!721 ! 5 ! 262,SO ! LJN ! 1,709.700,00 ! JNG, C,<k.lYETTI & C. <k.lYETTI PERUANA S.A I ClltAJTER PARTS

_____ , _____ ' • ______ ¡.,Z.,5:);t�:�--
LJT 

___ '------
-
-----

-
---------'-----------------

-
-' 

EC 
STATUS: ___

0395302722 ' 6 ! 1tlt5,00 ! Ll11 ! 3.189,800100 ! IN5, C,DLIVETTI f. C. • 111VETTI PERUANA S,A I COtlPUTER PART5 
! ! 1 ! LIT , ! EC STATUS: 

03953027é!3 
--

--,--
---

1 
-

,
-
-
--

19,00 ! !9�--102,600,00- ,
-

BREHAS
-
S,P,A.

--
-
-----

,
-

MANUFACTURAS
-
-
-
-
-
! ELECTRICAI.S -

! LIT ! EL:ZC'IRICAS s.A ! EC STATUS: ----·----------------------------------
••••••••c:•••• .. •••••••••c-:•s•a•scaaa•••===--·-------=-----=·•====•-·=-=---------------=-=··•=••=·-==·=·u·a·=••=••-=•••r

5 26 1.419,25 6,61C•,15Cl,OO LIT 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

.............. ___ ..................... _ ...... \,t __ • ........,_... ............................................. ...-.... .......................................... ....... 
...,._...,... ......... ......C N NIN,-..,-..,._,_ 1t ..,,_,. O,.,, 1114 ....,_,,,....� ....... O....,._.,,_,._.,,._ .,.. INIIH • .. ..,......, MWI M ,..._..., 11 _, ..... 

lll&Nr>IS n•&POf""M'lnsn•r.asnaTnrT&l l&Nn ª" t,ncr.,r.A,.cM.N'lra•ntA•., aa,,,Me.rru,rTca1,,..,.. 0t • .,.,. oa•,,.u,,.c,,.,,.. "'T•n•'T"ff'M 1•• "ªº"""···" .,.,�

·.



C. MANIFIESTO DE CARGA

AEREO 



Sh,pper 

XYHOFIN OY 
l'.O.B 213 

FI-118101 KOTKA 
FJNJ../\ND 

ConsiQnel! or ord11r 

BILL OF LADING 
lor Combined Transport or 
Port to Port Shipment Aeference No. 

B/L No. 

ClX00.1. 

HICAHDO CESPEDES HUMAN 
___ ·_LA._�_"E_ll¿_L_I.M_'E_-S __ _

LEON VELARDE NO 712 - 302 
LIMA 14 
PERU 

Nohly 11ddress 

- Lln,er servlces between Europe and lalln Amerlca -

LASER UNES l TO AB, Stockholm 

LASER UNES L TO A/S, Oslo 

__________________ FrelbME'il,WE§ñ>Y �'�MlrgM for cargo

D 

D 

D 

D 

D 

D 

KATIIARINA EHLER Plact.fftf;�'
f

NKl covere8s bXstU'E, .. 'aJU Ai�.�it?.ij
alf/rr subiect

______________________ to ttPl ra�e or exchange rule as publishsd
Oceéü;;'8�j;JELA�

0 Port 
l��r-fBURG In l'lfb�t�Áfé LG't-H!M!r6.�cffi11f he European/______________________ South 'Pacific and Magellan Conferenr.P

Port ol disd>arge 
CALLAO' 

Place ol delivery' fariffs. 

Mart.s and numt,ers 1 Number and k� of packages; descrlplion of goods 1 Container Nos... 1 Gross weighl. kQs I Measu,ement. cbm 

CESPEDES 
XY 12644 
CALLAO PERU 
1-5

XY 12645
1-5

F'REIGHT PREPAID 

L.CI.

STUFFED IN CU'ffi\l �EH 
-PRSU 203000-3
SEAL 009592 

IIS 1702 

5 PALLETS STC ZOO PACKlNGS 

DEXTROSE 
PART.ARAN.1702.30.10.00 

5 PALLETS STC 200 PACKINGS 
DEXTROSE 
PART.ARAN.1702.30.10.00 

10 PALLETS 

''ltlQllt end oontanta as drr.l1r:,; t'� ��1¡:¡1,, ;-110 1i111 •• 

ktlng no .:l!equ-&.o n�a!ll iJ, .,ifi;tt.!i1;¡ li.:,11- ;.rid ahlJ
kvlng 10 ull lamMllakly, Carri�r not to � reepon,l.it
fec wetaht an� eaat.llJI • �tal1red." 

( , j4 Mj 

5139 KG 7,34 M3 

10278 KG 14.68 MJ 

, .• ;..>·1· r :i-.. (_; :·_: �1.��� 

Oedarahon ol value in accordance with par. 11 .4 overside 
Paniculars above lurnished by Shipper 

Pos I Char11e 1 WeighVMeas f Rate Prepayable 1 Collectable 

1 1 
• Apphcable only whon document 
USl!d as Comblned Transpor1 Bit.. 
Place ol delrvery always 10 be an 

. address " Notily address nol  app, 
ltcabll! 

"Container No (st 10 be inser1ed 
. only in reSl)(!C1 º' contalners 

Supphed by or on behall ol lhe 
Carne, 

• LASER UNES l TO AB 
' S·IIS 74 STOCKtlOt.M 

DEM 250. -/W 2569,50
46,-/W 472,78 

2.-/W 20,56 

1 1 
Total charges O EM 3062.84 

Freight payable al 
For Car11er's use only HELSif"KI 
Type ol Service Number ol original Bs/1.. 

LCL/1.CL -3-

LCUFCL 

FCL/1.CL 

FCUFCL 

Received at the place ol recaipt or (where this Is porHo·port shtpmentl 
shipped on board the vessel at lhe por1 ol loadfng the goods as lar as 
ascenained by reasonable means ot checkinQ as spl!Cified above 
according to shippefs declaration In apparenl good order and 00nd1t,on 
- unless olherwise slaled herein - we111ht. measure. marlls numbers. 
quality, conlents and vatue unknown - lo, carriage t�alrom to the pon 
ol disd>arge or lo the place ol delivery as the case may be subject to the 
terms. ol acceptance or tenns ol the pon ol toading. whie/lever 
applicable lo the lerms, conditions. exceptions. lim�ations and t,t,en,es 
set oU1 on the reverse side h11r1t0I. 
One original Bill ol Lading must be surrendl!red duly endorsed ,n 
exchanga lor the goods or detivery order. 
In witness whereol lhe number ol original Bilis ol l.ad,ng stated below 
have been signed ali ol th•s tenot and date. one ol which berng 
accomplished lhe others to stand vood. 

Place and date ol issue 
HELSINKI. 27.01.1995 

LASEf1 LIN[S 
Signed for .: ...................................................... as 
Carrier 

'�: 

..... 

/Is ;igents ont/ 
�-

@Tl:tt:·r:·t;1-:r,r-;-. �' •.•.
,, ,.:J_ .,.. ... . 

� ... 



L OF LADING (11LONG FORMn) for Port to Port Shipment or Comblned Transport. Page 1 
d on llner terms approved by the Balllc and lnternallonal Marlllme Conlerence under Code Name •Comblconblll• 85 adopted In Janua 1971" 

·is 
mble and the Clause 1, 2, 5, 8, 11 (3-4), 12 (2), 13 (1-2), 18 (2), 19-22 havlng been anered and 30-34 added In this' B111 of ladlng. 

ry · 

\ 
O(NUIAl "'OYISIONS 

,..,ftt '"'- pa,ty naffled .,_, tic'-d 0ft tM lace ol lhlil docufflfnt as be•no '"' 
tftd on � M"-11 fhll doe� NI l»Nn "9Md. 

tl'ICW.I u� s"�'- IN "-�- -- Conltgn,Ot. "" Cont'9� '"' 
d ,,,, dclc:uff'leN ..... "IC"'O tM Co,.a,ect f/1 C•tNllf" ltld IM O-No al IN 

,lllf'ltpOl1•W1CfucM1 un .. n1111he,...,,wte11CMN1.1n,whw: ... conl11"9r.flM. 

H ,
::::: 11111• l"d tlffllllf ,....-.1uHd lDI IN tot'ltOIIClllronol OOodt 

=-""'"' c,tM-.. "'Cloeatt>d. IN Aniclt ol frlf'llpo,1 H..,. .. , .... 

" fflHftl Ofl boil•d '"' '"Ode; o/ lflftlpo,\ahOft UHd 01 p1ocurH IP'( ..... 
liftCW"'I ,. .. _ fNCI lnct ,,. tr1nec,o,ta" 

-

d"" e,,...,., IPC*C'INe """ .,. "'C'OfOOIIIM ._,.lft e�, ol '"' 
,,..,..IOftl oltN lpt'll,calall f1rtft ,,.1V11illDleffOl'ftlhe C1m11 -,poft'-Quett 

ftl IIIC'Onlet .. l'lq bill.,.... 1h11 8111 fil lidl"O lnd lhe IPOhclble T1nN fhe 
...... 

,_...,lflC......11Mhnl00'1,1 
...,.... � ,,, , ... c,u .. , tNN C.IH unlHt tull •• btought ·""'" 

-'*' dehv9"f' al lha OOodt o, the date •"-n IM oc,odl lhOuhJ N� bNn 

l,al9WJiufhdlctlon 
dtflfl or ...,.,.. ., ... ,. ufldet '"'' •• d Udt"9 thlN" Otcldeicl "'lhe COUnl,Y 

1MCatrtefNthtlP,lftCipalpl�olhl ........ 1nc11Mlawol1uchcoun1,y1NN 
ecepll&IO'Otlded.....,_.,.,..,. 

11 P'Ell,Of'IIANCI' o, JHE CONTl'IACT 
�,_.,,.. 

, ... Can_, 1hal N -"1tled ta tub-concred °" any letmt lhe •"°'41 °' any par, 

�':.::'==�=:o c,y"::'l.:::'::.� "'-_,�=,•ny 
•

'Id 
for IMputpOMdtf\11 COf!lract al'ICI lubfed IDlhepl'OVIIIOnttnlhfl ª"'olt.Ad•ng 
tN e,,,,., '""'" o. ,.-oon,obllt .,, ,,.. actt •l'ld om,111on, d ,,.,, Pt"on o1 
_.... t9'W•t he ma.._, vM ol b IN perlol'manni ol IN contraCI ol umaqe 
�ed t,y '""' d«u,...,.. 

.................. " ..... epo,tat .... 
,,..c.,,..,,. 9f'IIIIMldlOoe,to,"'"-'"ftlP0'1"'•"Yft110ft8bM """"-' and t,y 
., .. Nftl.fllNna.lMlhodtand"""" 
M�...,...h. b eftllAl'W:e.1111N....,_.dca,Ntoet,ytea ... .,..., ma, 

! ..... ho, ....... polots U""-'9o"'P1NW.ICflull-.,.pme ... dfydclc:,1nd_,_ 
....... lftll tlluellO"II 

, ....... UftlllUlloft 
Goodt,...,N.....,brtf"IC1,,...-u�""'9d.o,11c,,,..,,ac,110"t,yl'l'91"' 

1dMCINfll"81'1tOO't 
AIICIN d tfl""P011 •"-'"-' ltowed e,, lht Carne, o, rece,llfid t,y """ '" 1 
lo-ed condit'°" h'D'ft lhe Merchanr. mar Ne,,,_, on o, uftde• deo ••lhOul 

, flCIIQW,IM"-thanl 

e1c. AftM1'"tl � 
niie Can• IN9I UM ,.,IO'\lbfie .,.evOII" 10 complele '"• ''ª"'P0'1 '"° 10 
dilltwef 1M fOOdt M IM plece "9,gnae.d b """'9,y 
• •.,,,"""' N pertorma"<• ol ,,,.. conc,ac, 11 ..,ICMnC_, t,y 1t1,1 e,11 d t.Ad""9 
11 e, W1I De l"-<1ed br ,,.,,. ""'drarca. ,..__ dlf-r. difhcutty o, d•udvat1U99 ol 
� lillld. al'ICI d_ t,y wVtue ol 1'-">dl"H flJ lhe Camer Nt "O duly to 
_,.,.... lhe�rc. ollhe conl.ract. IN C1rr•l�he1 o, N:11 the tran 
IPO"I • CO'NNf'IC.,_,, "'eJ' a-lec'I IO 

¡t 1) lf9II ,,,.. pa,rtor,Nnca ol lhot """"'k'I H 1etm1nated •nd �at• IN 90001 
11 lhe �f'la,W I dt9PQMI al a,-, plKe 9"',ch 1"'- Car,,er tf\111 dN'"" sal• 
and�111. 0t 

bl � IN oc,odl .. lhe pi.Ka cte-s'9'\Mlld b de-trwry 
..... IN Ca"'•' l"-11 brl enl"*I IO "'41 tre.gt,I b goodl 1.ce.-..d Jo, trt<\IC,O, 
lf'ld ltdcMional �"',an lar .. ,ra coats rnulling 1,um lhe c,rcu,n11ance-1 
.,_ 

111 CAJIUIIIUI l llAltllYY 
INICU..,., 

,,. C.n...- "' .. be ... � lo, losl do, oam,,oe IO , ... goods OCCUll"Q be'•Nn 
... ..,. ...., he f'IIC•""'" lhe ooc,dl .. tt.1(1\11'99 •"CI lhtl 1Ufte d 0.1, .... "'r 
,,..c.,.,.""'·�btl,..�t1"�1c,,,""""'Ofd•"'•�·'•1.1<"' •• °' e11,...oe •� or '"""""""' 
11 f"'9�ICIOINrgleClolNl,letehanl 
'1 c.-.,, .. nc• ... " ,.,.. ""-''uct"°""' d ""-""'°"'•"'"'a.o "'q, ... •"-"' 
et ThelK•d or� .... condrtJOftldPK•"'9ll'IIM caHdOOC-,1••"<" 

C,,"'-" nafur. ,,. •abla lO .. s&aQeOt IObtl darnaoa.o • ..,.,.. "° p.acll.� o, 
�ftCll�rfyPk\ed 

fl � "*'-"f �0tunl0ed'"9dlheoo,odtbr0tonbeha1101htl 
l,l..cf11nl 

ti .,.,..,.-..C.dlhegoooti " :-;:.e: Of .,...o.ouaty d nwr\a o, flUl'ICM1'1 °" the 900d1_ c""91,ng 

ti $ll, ... o,1oc•-ciut10t�orr1Nf1111111,:,ll,1boufff0ftlllrf\11...,.,c,use 
""""'*CNl1 ... o,� 

111 A1Prca11Mor...,,.�1heCa11•cOUldnota'WO'daf'ICl1Mconstou•nc• 
..,_._ he COUIO ftCII ,,..,.,. t,y I"- e,-,c ... ol ,_uo,na� d•l-oence 

""*9 llflMf' 1ub-cla11M 11' tt,,e e,,,.. • no under 1ny t,at,,1,ty "" resoect d 
IOl'M d IN� Ulus,t'IQ 11\e lMs o, dalftlOe. he 11\an only be 1,,c,te IO ,,... 
...,....., lhol.e lacto,,t, to, �h M "  .._bte undef '"" clause tla\19 corrt••buled 
11hlotao,d,,...,. 
IN""'*'dP'l'l"'ftOP'l.allt"'91oao,da�--·cklelOOIWOt"'Ofeol lhe 
CIIINI Of...,_ apectf..Olfl(&J lbllftCl(flJolt�vHf1ttf\allt•stUOOlllhe 
c-
w,...,. lhe C.,..-er ...... hN tf\al'" N CWCUfflltll'IC" ol lha UH. lhe IOII o, 
.... coutdbelfttibuledllOO"IOl'"'01'9dlhlClutft,O, ... nlS,tpec1l,e,d111 
ICJ• flJ d luf><IIVN 11) 11 l"d De PfftVffitid 11\11111 •U 10 UUIH lhe 
.............. �.btlMliltecllO,._,..,lfWINloa10,d1,qga-a1nC11'" 
fld.UVMd _,,... wfldtr OI palWlfir bJ O'le Ot mote d 1'19 UVMI OI ... ,,.. 

� of Cofflp,anNIIOn 
w,...,.ea,,...•111tJ1rtb�ic:w,enretpac1dlol1d0td1�tothe 
fOOIII tueh�O"la1'albeulcltlaledti,-�•10lhe valutiel1wdl 
loodl 11.,. p&a,c. lnd ,..,. ,� .,. oehweted IO lhe Uerchanc"" accordance 
_,.ltlilanradortf\ould�bMnaodeltwat9d 
1flt-.d ... goodl .,.._.btllt-.0 �IOtheconwnod1r,.-ch1ngep,a 
"·,._.De no 1\lffl pnca. ec.c:oro.nv IO U"te cu,,.nt ma,li.el P"C• oi. rl ,,,.,. ba 
llf�ect\l"V9pnNOl'�!NrWp,ic'e byrÑ,.f'lf'etolhe"')tff\11 
"""tlfOOdldrheU"lllbldandqulMy 

� nn,oo,t -"eN n,,e --O- ol urr,ao,e . .,..,. loa& o, d&ffi&QI 
11 "'CIII "'°'""-o,"•""*" bu'I "° .,._,na,ional conven!O"I o, nat-onal 

-:,-'�=:-�·:,";,!! ;::.�.·===�ge� 
$peciel � A,ot,f II dal,,,,ec11 bJ lt,,e 1,-,na1,onal "°"'*'"' r 1111d 
competlt .. ,on,..., be Clalffilld Of'tt.f •Mn. _.lh IM COI\H,W ol the Carrter. 

nlvf b tM fOOdl dec .. -.cf br !he COl\1'9n0' -"Ch hCHdl '"- ,.,.. ... lard 
1111 ... ClaYMf'\aabwf'IICaledll"llhotl•olUdo"Qtn lf\al caH lhe lmounl 

,_ decl.a.-., .,....,. •"-• ba �itve.d ti,, the """' af'ld lldcMiona1 1;.,o,. N 

,_,....,, 
1"""""'9c,,�br"'c1au-Me ,o,ncr 1 1t111h110,11o1ud•no. 

• ,_, N � _,,.,. rt,,e lolt Of da"'IIO,. oc.cur,e,d lhe Came, •� lhe 
1ha•.111Dlht.......,.d1MC1rr•.N•nht1edl01�111,e1uchhal>d•rr .. ....,""'*' t,y lhe p,ow,,t,o,t co,uined In 111\' 11UfNIIOf\ll cor�nhon Of 

..... -"'ChP,"""IIOf'II 
11 U""CI N deoerled '""" t,y prtv9te canlrael, 10 the ,-.,.,,... d lhe 

ca......,. . .,..., 
•1 9iUIN NWI IOOll,.C, I O,. MereNlf Nd 1NN • tepaflle tncf dtr9CI 

�11(1 _..,. .,,. Ca,r'9f 1ft f'NOect d IN o--,1Culaf 11.-g,e ol ltlf\&POtl 
....,.1ot,ordl"'aoeOC<lllf'lld1ncf�a1�e1Mtedanr-oa1 .. 
Cr.Aal docUfNf"II -"ch � be •1"9d lf IUCh .,_,nati,o,\11 «wM"'IOfl o, 
MIIOJ'leJlewaNIIIIJOl'r 

.J 

11 "'-ffaoue A.,._. c:io,QlftllCl lfl.,,. l""""'1ronalConwni,onb1t,,e UI\•· 
fil C.Ulfl AvlN ,..."'O IO 8 .. d udlng. dalecJ 2Sth Auoull. 19'4, u 

tt,1t,,eP'�f-o,,,ed•lltVNflllon7.JrdFebtua,y. 1'68.dol'IOl&,:,pty 
br ... bf'""""'d1"19'°"90f"oo,o,tt,lo,tlal1NtcliVM,lheltabolttf 

"'�d.,,, u,nev,e.,,. ... .,_.,� o.tenni..cl t,y '"* Ce,,\. 
lt1eebwa1C11"-'•110�.,. .. blM'rdlt,,eC1rr•,tn,.spee1 

0,ll'llancl.........,.u41uef'ca,t--0-..,..Clf"'9ebJ'H& ruttMJ
lflel.,.... to•• orJOdl unlfid on dtieli '"ac.a,,da,,ce •11h CC.uM 1 

13. Oeley, Conu,quenllal Lou ele. 
1 1 irnH thown.,, 1•"'9tablH. urling plan, o, et1ewhe11 are •PPftlllitnale and no1 

ou•r1n1eec, Th-, ate nol IO ba conslderlld pa,t ol lhe Co,ilr•CI ol C•mage '"d 
are IUbfe(I 10 Ch&"91 •tlhOul nolic• 

���=���::�:::·�:.:�
u

,�::���:;::. ':!".:!,��:i'/1���� 
CIH dela y '" 0.1,.,.,., of 1"4 oo,odl lhlll brl C:OnlldetM H Hlll"'9 Otlly ., ,, ti 
PfO'il9d lh,11 <Nlrw,y of the goocts hH nol bNn ,n1de wilhln a time hm1t thar ,1 no1 
cle1rty unreasonable -,1h �"rd lo •" c11cumtt1ncet al lhe CIN 
11 IN Camer II hetd '"ble "' ,.,oec1 OI d•l•r. consequenuel 1ot1 o, dam•oe 
Olher lh1n lot,1 ol or dam109 lo lhe goodt, lhe llat,ilrly ol lhe Cau .. , •"•" be 
ltmlled IO lhe lre,ohl fot lhe 1,anspo,1 cow•ecll bJ 1h11 8111 ol Lad•"9. o, 10 '"• value 
of1h1 oc,odls II deleun1ned"' clause 1 1 .  •hoch-...., tt leHI 

14. NotlCe º' LOH 
Unle11 nohce ol IDI, ol o, damage ID lhe OOod• ancf the 0-'*'' nature o, 11 be 0..,.n 
""•r1t1na IO lhe Carne, al lhe plan of ctefNe,y befort o, 11 lhe 11me al tha ,emor,al a, 
lha F.Odl lfllO 1,,. CUIIOcfr ol lhe pel'Hr\ enl•lled lo deftote,Y lhereof IH"IÑI 1h11 8111 ol 
�.a,lflh110t10,da,naoeHl'ICNapp1,en1,within111con1ecu1Mdtytl"'tHl\er. 

:C!:=' !!',�':s �:':':.':,:; Ndance d ,.,.. dellva,y t,r lha e,,,,., of ,,,. OOod• 

IS. Oet1ncH and llmM• fo, lhe Ca,rler 
1 '"• dele,ic" af'ICI l1mits ol habfflty provlded to, 1n 1h11 8111 ol Lld•no shatl appty in 

any •Clion 1q11n11 1t1e Cauie, b IOH ol oi d1m1199 tothe good1 '#he4her lhe ac11-
o,1 H b.tnded W'I contraCI OI "' IOrl 
lheC1n .. , 1h1ft noc De enhlled IO lha benefil ol lhe r,,Ma1ion1 ol tr1bthlr p,or,,d� 
to, 1111hecl1use 11 1ut,.cl1u11t3t,1l 1111 ptCJl'W'ldlhaltheloa1ord1m1ge,eauNed 
''°"' an •CI o, OfflllltOn of lhe Came, don• Mlh intent to cauH d•m•o• o, ,-cli
le11fy and Mlh llnowlfl'toe lf\al da,ne91 -ould probabty rHull 

11. 0.fencH end Llmtla to, l.,..,.n,a, etc. 
1 11 •n 1C11CM'1 lor IOtl 0t dlfflllOe to lhe gooc:11 11 brouOhf 1011n11 , ••Mnt, aoeni 

o, tndepaftdellf contractor. 111eh pe,so,i thal H enldlecl lo await h1mHII of lhe 
defencH •nd llmill a' 1tabll11r .tlteh the C1rrie, 11 enUlled lo.,.,....,..,. uncf11 1ht1 
...... et 
Hc,,i,e,,e,. ,r 11 ,, Pl'IJl,ed 1ha1 lhe lo11 oi darnaoe rffuNed lrom ,n aa o, om1111o,1 
OI 1h11 o,trso,i, 00,,. .. ,h 1n1en1 IO cause dama99 o, reclile11fy 1nd 11111th llnow
ledga lf\11 d1mage"°""'P'OC)lt,fy,esull, 1uchperso,11hall nol btl enUlled lolha 
banal•I ol hm1ta11011 ol hat,.i,1y p,o,,lded ,o, 1n cleuse 1 1  1ub-<1auH f31 
Subfec'I IO lhe p,Qlltll'°"9 ol cl•vs• '' lub-clauH 13). ol CIIUM 15 tub-<lauH 121 
'"° of SUl)-(IIUH {1) ol lhis cllUH. '"· •ftreQIII ol the 1mounca ,-co,,arabla ''°"' lhe Ca,rier and h11 Hrvanu, 199nU1 o, independenl c0fltr1c1or1 1han ., , no 
CIIH ••ceed lha hml(J prOWíded lo, 1n 1h11 81N ol l.ad1"9 

IY DESCIIIPTtON OF 00001 u. e.me,·, "•'""•'Nlty
Th11 Bill ol Udll'IQ thaR ba prt"'I lacia t'VldltlCe el ,,,. recalpi br lhe Cauler ol lhe 
goods 11 ''*•'" dHc,e.,ct "' l'flpecl el lht partculart which he had ,.,aonabte 
mean, el ChKk"'f '" ,..p«'I fll 1uch partteu11t1. prool eo lhe cont,.,., '"-" not i,e 
::;:11•. •Mn lhe documefll hu been tran,tat-tad lo• Wtd ,,.,.., aehn9 en OOod 

11. Shlp,.,·, AHponelblltty 
fha $hlpper 1h1K be dNmed IO hlY9 ouarenlMd 10 lhe C1n,e1 lhe ac:cur1cy, al lhe 
",.,. 1tie OOod• _,.,. ui._." en cha,oe by ,,.. c,,ne,. o1 the dflcnption o11he OOod•. 
,n.arllJ, nu,nbtr, quanllly' tnd wa19hl, u futniShed byhlm, •nd lhe Shlpper 1hall lndam
n,fry the e,,,._, 11981"'1 all lou. dlmao,e •nd e,pense 1tl1lno o, ,.,ulltnQ '"'"' tftlecu-
1•c .. , '" o, •n•o.Quacy d 1uch par1ia,1ar1 TM "º"" ol 1h• Cama, io such lndemn11y 
1h1II ,n nc.Wltyt,mll h11 tHPOf'ltllbtlitr and habll11y unde, thll ª'" ol lld•nq IO any perton 
1:11,,.., 1h1n lha $h1pper 
11 Con111ner1 1uo,1,ec1 by o, on ""'" ol rhe e,,,,., .,. unpacbd II lha Mtrch1111·, 
P'•ffltlft. lhe Metehef'II 11 '""°"Stble fof "1fu.-n1no IN empty Co,nu1na", w1th 
1nrer10t1 bru1hed 1nd et .. ". IO lhe PG!nl o, place dellgnaled br IM Cenia,. 1'111 
HNlnll O, IQlnll, w1Uttn t"- hnW p,ecril)ed Should I Conla1,,,er no1 be f'IIUINd 
.. ,h,n lhe pre,crc»ed lime. lha Merthel'II 1h1n be l11tt1e lof •nr O.murrega. IOH o, 
••oenH1 which may 1rt1e f,om such non-t9furn 

Y FAEIOHJ ANO llEN 
11 r,.�I 1nd Ch•f91• 
1 Fre,oN shall De dNIMCI .. ,,_ on teee•PI d lhe O()Odl by lhe C1rr,e1 ancf 1h1II 

be P•k:t and non-fllumable '"1ny ...,.,.., pre.p..,.bl1 "•tohl and chl,v.1 11 1he 
la1"1 upon rec-,tpt ol lhe oc,odl br lha Carrie, lnd lretgN and CN,ves. 11 l"J, 
p.ayable 14 place ddelM,Y at lhe 1,1e11 on IN date when lha goodl .,. delNtred 
o, 1h0uld haV'9 bNn deMted tn1e,Ht II U pe, cent o,er "'°"'" 1hall ruft l,om 
lhe d111 •hien ,,.,af'II •nd cN,vet .,. due 
Tha Ma,chan1·1 '"'"''°" • drawn to IN ltipu'-!ionl concernino tur'9flC)' in 
•hch tti. lf91QN ancf Chlif9" ,,. lo be pakll, ,... of eachange. deYaluaho,i ancf 
Olhef conlingerc6" ,...,rw IO lreighl ancf chl,oet in lhe ,....,.ni ui,,n cond•· 
IICM'II II no 1i,ch 11ipvlahon ••tltl o, 111ppflcat,te the tor'°"""no clau .. lO •PP'l' 
11 lhe cune,w:y'" ..t,ch tret9N 1fld cha,vn ,,, QUOl'ed rt d9valued °' an 111•,a 
110n '"lhe ,a1, a, 1,chanQe occurs ••lh th• Hmt eNKI H I devtlu1160n �n 
1ri•d••• dthtt lre!QN •O'Nmenl lnd lhedlle �"''•'O"' andch1rve1 ,,. Plod. 
'"•" '" lre19h1S ancf Chl'9" 1h11 be au!Omahc.alty and invnedl,atety increulld 
"" propon,on IO IM e•lffi ol lhe d..,.lull,on ol lhe Hiel C\lf,_� 
'" case lh• Carriet hQ OOf'IHnled topa,n,ent 1n ano1he1 cutrency than u.a abowe 
me"IIOf\ed cutf9ncy. 1hen •" treighl ,nc:1 cf\atge1 shall - 1uti,ecs IO tM Pl9C•· 
dl"Q pa,ag11ph - De paod 1111\e h,ghatl Hlh"O ,ale d e,chanoe b ban ... r," 
l!Qhl drafl curre,w on lhe day .-he" such lreighl ancf chl,g11 111 patel II lhe banlcS 
••• clO-Md on lhe d•r •"-" lhl tre,ohl •nd ctiarge1 •'• Plld lhe ,,1e IO be used 
••II De lh1 Of\9 '" lotee o,i IM n111 day ""•" lhtt t,1n111 .nll De opan 
Fot lhe P\lrpoM d -.,1ty""9 IN lrelghl bH•I. lhl Ctmer leHNff lha righl 10 
h .... lhtt COl'llenl:I ol co,u,ne,. inapecled 1ft o,de, 10 ueeNlfll IM .. ighl. 
meuu,.menl. Wltue o, l"tlure d lha goodl 
11 lhtl p1r1icul1,. turnrahed br o, on behaN ol lha Shlpper .,. lf'ICOttKI, 11 11 
19,NCll lhal • 1urn aquel ID Hher th/9 lime, lha d,n.,.nce NtwNn º'-co,,ec:1 
r,e,ahl ,ne, lhe lreigN cl\a,vect or 10 double IN COftKI 1'9¡,ghl k..s lhe treighl 
chl'9". wf'liehe'Yer 1um la rhe amane,. shal De �ble u AQuldlled GIINQel 
lo lhe Cama,. f'IOfwllhtUI� •ny Olhar 1u,n hlvl"O t,Nn Nled hate1n u 
lr•,ohlpayabtl 
The Sh1ppe, sf\atl be habte br lhe o,aymenl ol 1N lreaghtl, charge1 afld demuu.a-
99 etc paytble al cte11rna1ion. •hich lhe e,,,,., canftOI obla1n l,om lhe A•ce•"9' 

IO Ll•n ,,_. e,,, .. , 1h1M"'""' a e.en on ,,.. Oooc:11 •nct •nr e1ocument1 ,.1a11no 1fte,e101or ,u 
IUffll p.tyable IO lt,,e Car,.., uftder 1h11 OI an, Olhe, COftlt'ICI bJ' l"J d lhe peraon1 
Otf•ned11 Ue,chaft1111ClaY1e 7 and lor o,ena,alew,199COt11rlbulion1.10 •homtoeY9' 
due. 1f'ld lor the COII al rKOWet'"O P,,e Hfflf, end lot INI pu,pote 1h11 ha"t ,,.. righl 
IO MU lhe Ooodt by OUl)tic IUC10'I o, o,wate ltHly Mlf'IOul l'ICNiee lo lhe Ue,ch1nt 

YI MISCELLANEOUS P'AOYISIONS 
JI. 0.n.,.I ,1,,..,.0t 
1 In tl,,e ..,.,. ol aecaderll. da"Qe,. dlffl191 o, d11111e, befotll o, afler rhe comm•"· 

ca mene ofthe wo,,ge. rHufling l,om anyctuH wt111Soevt1. dueto n90ligence o, 
nol, IOf whith, orto, lhe COftMQuetlCn ol •hich. lhe Carrier 11 nol 111pons1ble, 
by 11a1ute. co,w,ac1 o, olhetwtH, lha Merchant thlll contrlbut• """ lhe e,,, .. , '" 
09ne111 .,..,199 IO lhe p-,tnefll ol ,,.,,. ncnlcH lol111 or e1pense1 ol • 
9ent1a1 ,_,.,eg,e natur1 1helrnayN fflldeOl lftCUfred. lnd 1h1npey 11tvage and 
apec:111 Ch.a'9" inCuned '"tetpeCI al lhe Good• 
O•ne,11 ,_.,ega 1h11 ba lldlutled 1ccordlft0 to lhe 'lbr�ntw'lrp Aulet ol 1174 
11 lrty POt1 o, P'K• .. lha c,pho,'1 ol lha c,n .. , .,....,..., dacla,ad by ll'lt e,,,.., 

o, • sub-<OftlraclOt ol tha Ca11ie, lha Me,chanl 11\all o.,.. ludl c.a1h dapot•I Of 
Olher M<'-""Y H the e,,,,., may dNm 1uflcienc to ea.., lha ffl!m1rec1 gene,,, , .... ,,oe coni,obutlCM'I o1,.,. 0ooc1, '"'°'' ....... ,., r1 '"-e,,,,., reqy¡,.,_ o, it '"e,,, .. , don ftOI so �uwe. wtlhtn IN" monlhl of lhl delhoe,., fl lhe Ooodt. 
•'*"'' or no1 11 1t11 time ol c1a1,...ry1he Mercf\ant ttadNJhc, dlhe e,,,,.,., 1,en 
'"-Carne, 1h1II be unde, nooblioa11on to •••rclff •nr lten lor oena,at •�'•V• 
conlrobuhO" due ID lhe MercNlfll 
In 1he ...,."' ol •11\' oena,.1 ,...,,oe c1adr1 1:,,1,nc" due ·1o Uerthants 11,11 t>e•nv 
unc1a,mec1 5 ,.,,. afie, lhe dlla ol euue ol lhe adft,alm•nl, lhese 1h1N be patel 
to lhe ownar or dllponel'II c,,,,,ne, ol lhe \'IIHI , •howil hold 1i,ch c,.c,,1 balances 
pef'ICl1ng appfal!Of'I br lhe MerthaMI tllflllad thertto 
lhe M1rcf\1nl e1pr9nty ,.ftOllncft Ar11CJe 700 ol lhe Outch Commertllll Cocl• 
and AfllCle 141 Chaple, 2 ol lhe S.'9i1n Commerc,al Cbde u '"" 11 1y 1,m1la, 
p,o,,-tltonl ol 111\' otMr leot1lah0t'I 
lf 1 1,1tw1no "9Sset 11 0-ned o, operalecl bJ IN Carrtef, u�e th.111 be pald Jo, 
H lulfy H lf lhe UlwlnQ WIMI Of "91Hlt Nlonged 10 1t,ange,1 

JJ. O•ftO•rou1 Oood• 
1 Good1 d d.ano,erous o, d&""O"'O nalure lnclud•"O &adooactlYI material mu11 no1 

be lendeNd lo, 1hlpmef'II _,..,. , certmc: .. • o, declaralion In 'Wfillng ,:,l 1he1r 
COff'K'I IKtwcal name&, dutlfalion lnaoc:otdanc:. 'Wilh lhe ,,,..,nallonal Uart-
1,me Danveroua Oood1 Coda (lMOO, wflh ,.tareftC'N lo lhe Coda� nurnbar, 
UN numtMr, na1u,e and neme 1nd add,.11 ol lhe Conalgnot anc, lhe Recei-..ar 
hr4 l>Hn �1trotwtn lolheC1,r1t1 o,'Agenloltha °'""' and each l'K9� 
iadtCOIUH'llf'IQdlnQl10U11goodlk,ma,-..dwllhlhlconealechnlCll nameand 
ldenllfltd 'Mlh a di1UnC1twe ltbe4 o, •Mncil ol lha llbel on lhe outt� al tha 
package o, PKU9l1 11 �f'ld bJ •pplieab6e llallllN OI '99',llallOf'II and '" 
1dd11ion on ffC'h 111cte o11,.ntpo,1 
The Consigno, lo cer1,ty. 111haf on IM thtpping paperw o, In I MP,1ra1, d.cla 
rahon, 1h11 lhl ooc,dl wtu,ch ha die" lo, 1hipnenl NYI t,e,an prope,ty p11eli.ad, 
markad, l&befled and .,, In p,apet concut-on el carr""9. 
The lleht'lic:el nante d en lnfl1mmabM Hquid 1hould be 1u,olemented by fll 
llashpoinl _,...,. lhta ki 81 'C tt41 'F) � bato-. o, ti,- 1t,,e lluhpoenl group 10 
wh<h fl II anrlbulabta lcco,drf'IO IO lhl ao,IIClb69 ltalUIN o, teQl,IIIIIOnl 
ConHnl IO 11'11pfnet,1 rnutl IIIC) be ClblafNd lrom "'· e,,,.., Of IM .t,qenc ol ""' 
.. IHI 

A.s p,.caut,o,,ar, meQurn b •me,vanc'" -4\rch m.r, occu, º"'"'V 1,,.,1,. and 
bdue lulfil"'-nldll'ltC1u,e,·1 f"°'1"'9ch.fl1911 IOwlrds Authoul"" ttieCan.., 
1hell N 1upptoecr Wllh 1n11rue1ion1 "" wr""'9 11 IO 
•f lhe d1noerou1 Pfopertte1 d ,,... OOodt u ... u niec.•urr ,,,..,u'"_, 

awo,dd,u11e, 
.,, meaau,e110beLt"-n 1nc,app,oo,.,..�me"ll111c.aMl'lvlf\af'l�f\a 

\19 bMn ""conlaC1 ..th lhe ooa,dt o, '""""'"9 eff\&Nf"'CJI .,..,_,,,,,.. 
CJ =�;:: :!:!!:." wall IS ftl�t'li"O "llllhOdl and .,_.., be 

dJ me11"'"tobe1,t:q" 1nc.uad�due10brN�o,�.,.., 
d fKlpl,ICle or pacluftO !!:!=::: :':::.!.':-.: •• Ñffta9" lftd """ ... "'" "'- � 

O•flOeroul OC)Ods •"-" tn lha POflolde91•naho,,btl ,e�ftornlhe .. ,� o, 

:':::;;
u H 100ft II POHtbll ""'"' 'P«"I penn.u,on hll bMn Obte"'ed 

Ooods ol • d•"Qef0!.11 natu,. lo, _,..!Ch,,,. �•ni MI nc,t 9"4" f\Oa as 
leQUtf'ld aDOwe OI goodl llrf\l(h M •11\' 1""'9 tlfCc,me Cll,.,-out. inl\a� 
11dio.actn,oaoid•fftet'"O"'-f,at1,.,,1in,,ecw�.Nunl0eded.6"1'or-<lorl9f'\
d•rect hatrnlffa. •tfhOut CO'nptnlMIOft, • .,,. Marc"&IW'I .. .,.,,._ 
H eny OOodt IJ\,c,ped _..h the li"°""'"9e d.,,. C•"• u 10.,,.., dl"Oef'Ou1 
natu,e •"-" bacome a da"Qet to IN CCW'flol9prc. o, c.a,oo. u., me, '" ._ .. 
"""'* � lande(II II an, �ac:e Ot dffl� OI � IMOCUOUI III lhe 
U1n::hlnc • ••oense bJ lhe Carr,er ..,.hOul "'b-My o,1 1he par, o1 lha e,,,.,., 
e-eepe 10 General AW9rege, lf an, 

U. 8o1tt-1e llame Colll"°" Cl•u .. MIi ,.._ JNon a.u.. 

!.�::::,:,1
a

.:,�..:';.':..':' 'nc1 "-- Juon c11vte u NOPIN.,, 11uco _, 

JI. Shlppe,'i>9Chd ArUCIH of lhnt,p,Ott. Me. 
11 •ny 1111( .. ol lranapott ..... ftOI t>Nn Nled. Pl(a«I Of � bJ tt1e e,,,.., lha 
C1rrter lh .. nCII De hable to, In, lolt ol o, dlrnaqe to 1ft CCW'IMl'lb end lhe l,fe,tf\al'IC 
1haflc011tr an,lol1 o, e,penH incur,e,ctt,r ,,_ Carner. ,r 1ucf\ 1011 da,naoe o,"� 
H hH bNn CIIUMd t,y 
,, M01ioen1 ""•no. Pk••no or •loMnO r:1.,,. anicte o1 ,,.�. 
bl the coneenu brl•no uf'llutla� b ctniage'" ll"le 1r1ic .. d 1ranl00fl or. 
C) the un1u11&bil1r, or deteclrw conditlO"I ol lhe &11icle ol lfl"l,pOl'I unlnt the anc• 

ol lranl4)0rl hit tiNn aupphed t,r lhe Ca"* anc, lhe ul'\lur\olbrkty or a.a.et,... 
conc111ro,, -ould l'ICII h...,. t>Nn epperenl Ul)O" ,..,onable ,nS,peC10, 1t o, p,q 
to lhe tttne _,...,.. ,he 1t1de ol tre"IOOl"I.., Mect, P<ICUd o, --.eo 

H. ••o,Mo-po,t ehlpmenl• 
NOf.,,lhlLtndtng ln,lh1nqconll1Md ......... W'I "'- B• ollAd,ng 10 lar H �"' 
POtl·IO-po,I thlpmenc al goods '" _,..Cf'I lhe HeQr.,t Aulet flN cleuM 1i 1) o, ..,. 
Heoue·Vllby Aulet IO lpply computto,,ty_ the Ca� evtitl """--" d al'°'""*'°'"' 
•f'ld e-c.ec,trOf\l perm,uit,te uno., IYCh leQ•LIIIO"I. -"efe &ool<,lble. '" per1cuta• '" 
•"• o,tnod De'or-. lCMtd•no and 1fle1 drteha'99 al'ld '" retal!Of'I IO dec• c1,vc, 11:11,,., !han 
such Mdet ol Tr1nlC)Ofl o,i dec• 11 datcnbed'" s.ub-ctavN 111 d ClauM I anc, ....._ ª"'"''"' 

YH AOOllK)NAL CLAIJSES 
"·"·-.. �
1 Tha Merchant uftdertaUI no1 lo tef'lder lo, nn,.potWIO"I •"r OOo01 -"'<" • 

qu1retefr,ver11ion""'h0\lt�"'"""9_...,..néiiicad1,,._,l\.lture1"Clo,e1, 
hc:ular 111mpe111ure ,."91 IOba m.llftll.ned lf'ld., the CAN d, ,.,,.,._,C'Oft
UIU'91' pac"'-0 by Of on t>ffi&H ol lhe Metc""1:. undeN ... lhal l"- goocJI "-""' 
bNn prope,.., "°""'° W'I IM COfQtnef MCI ff\af III tNrffiol1MIC cor,t,ott f\alw9 
bNn adequa, ..... "' by """ befort f9Clfipl d""' OOodt bw'.,,. e,,, .... 
11 lhe abowe requ,,.,,,,.ntl .,.. l'ICII � .... _ lt,,e e,,,. 11\111'1(11 ba 1oab-. lo, 
'"' lou do, d•maoe IO ,,,. OJOOdl � IM'"Q 
'"-Carne, 1"-"nol ba llllbte b l"JIOl,.t do, da,nage IOU'le 90(ldt ª"'""'9 ffQn\ 
lat•ntck't,cll def1"911Mnl. bl9&� ll00ol9' ol.,,. �-,ng �. 
planl .naulaho'I •� l"J IIPOINllll ol lhe �''*· weuel. corw.-rarc. •nd 
an, Olher lacrllllff. proYided INI the Ca"* 11\ell betor. o,• N btltCl'"'""Q dll,,e 
1,anspo,1 ... rc,..duadlhgenc:e1om.1tnta.,, lf'l9 ,el1�1edco,u.,..., o, ... ..., 1 
'""' o&anl.,, ,n enc .. ne .... 

27. 0.c:11 C.,-,0 not. """"9d by ClauN l:J enes u... AMMI• 
Thac•rrttoe olU'\)O�- mtedlnlhtl McludtnQ ION c.a,r..OOfldilcl lnd. 
IO canled. aftd el M an""llt. 11 undeN� on.,,. lerffil d '"" e• ol Lldong or--, 
In particular ......... , lhe H19W Rutes l ... daUN ,, 1J o, .,,. �llbr AulN ..... 
appfy IO IUCh ª""O-· and .... c.,,.-.,.... M u,nOef no ltabol"r...,,., IO �.,,. 
-.,111 b lha ttie..,.ion_ ca,r11oe lnCltw ,,....-vtrJIOI'\ d IYCh e.argo Ot M &l'Wl'\al-l o, 
b detey, IOU o, dlfl\lOe.,.. ,.IO«I d tud'I e.argo o, b lf'lf""r IQ. 41 .,_., o, o..-t'I d 
1uch "'*'9 anwnatt In no....,. 11\al lhe eam.,·, � ellCNd tha 11ao,,,,ty H � 
1n fflP«t el ooc,dt in lheN Slllnctard Concr11,ont 

JI. "-9ulltkNII Nlltl"9 lo oo,odl 
fhe Uercf'll,w thall compfy wit:h .. r-,utat� o, ,qu,,.,,..,. d cu-.m1. oor, l"CI 
cNMI llllhOtlliet lnd 11\11 Mir lftd "1 all dullH laael. '"'" lfflOOltl. e•MftMt O, 
los1"incurNC10,1u"9tadt,r,.uonlher9do,t,y,..sonda"'tfleOel-�recto,• 
1uncien1 matt.ing, nufl\Mf'"O o, addif'fll"'O d "- goodl anct 111a1 �..,. 
Carne, W'I '"PKt rhereof 

H. NoUtlutlon anct dellw.ry 
1 A,.,,manC,o,thare1nolpaf1,..loNncldoedelmiea11,weld1"'9QOOd'tt11 � to, 

1nfl:,m\a110"1dlheCa,rter,andta,IU'WI09"""k.d'lnoClf11CMIO"ltl'lalnc,r-.o,,.,.lf'le 
c,mer "''"'"-""'"'°',.,....,.IN� d1nyot11.ga!O\� 
Whef'e1Mc.amaoacalledbbylt\llMduc,,.nq .. apo,Mc,-oor,�.,,. 
c,,,..,,fll•ba1tl1Nrty1011StacN,va1t,,ec,aooaor•"Y"p,a11.......or-""Oull\Clice 
drrec1try1heycom.10hlnd1to,ontoany-'*1'.craflorp1.ae.eon_,,,cs.,,r111111 
•"Y lame ..,.l'9UPOf'l lhe '"PDfllOitr ol IP'wl Cama•.-. 'etO«I d 11"'1 pe11 o, 
luct'I N'1 IM,.C, drld'la,ved U l_,,_.rd U\61 � CMM �""'"'O 
l"JCU'IIOll'ldlMPOf'lflldiachlrplO ..... ccrc-rer, .UCfW9rtt.CS.....O,Cl'*M 
04"'" tneurred t,y o, on bet\aH d IM OOodl .,_, compl,l'ilo, d CMCha'9' afia• 
ba �D't by lhe Uetet\al'II 
When lhec.atrt.104t.1111edbt,ylh11e.ao1uc,...o•�t,lft'I00'11',,eU.,. 
chane 1hl111.1-.cteM,yof1NQOOCb -""'"IN �p,u,,,tOecfb .,.,,.e,"..,, 
apphc.abte ''"" ''" c1,..,.. JI 
lllhe Men::hlnl ta,ls IDlaq def,....ryol U"te oo,odl o, Nrl ol 11\eft\- '"accord.lrc. 
wtfh 1h1181lolu&ngtM"-�,..,,.�calllldbt,yV.. .. dt...aono 
"a po,uo.oor, 1htptnen1 or Comt,.,\H hnaoc,,t 1M c.�� ...c"Oul l'ICI<• 
unpac• lhe gooc:11 o, 1uch part thered 1nd,,bt ...,,.. TM goodl o, MICh part Tf\et9cl 
u� aftoel_.,.1,,.c,pe,10,unctarco,«•lhelOle,..dlhe� $uch "°''0- '"'" C'OnltA..,.. due ""'*'-Y,,.,...,.,.,., llnd � .. li.ll)Mp .-f\el
�f d lheC1tritr In rnc,ectol the ooc,d:I 01 &uef'l par, lh,erec,I INIII N&N 11'1d 
IN COllolSYCh IIOflQI (tfpaido,,..,.,.. by ff"WI C,,,..,, ""'-1 � i,pot'lde
ma"CI b1 piad by' lha Me,cl\anl 10 U... C,,,..., pror,nded 1N1 lf lha Metef\lnC laott 
IOl.lq daf,.,.,., ol lt,,e goodl _..,.., 30Cllyt d • NCOffWOO oue Uftder lu&<lhrN 
19 fll andtl) lbowt o, lf"' lhe CIIP'"IOf'I tJI ... c,mer l\egoodl .,. ....., • 
dela,,c,,ue. dec-,,N('Offt9 .,c,,thleuo, inanthl'V" � b _,...o,c,1 
hefWIM ene.Cffl di,_., ....iue. the Cen• m.y 11• o, 0-.ooMollN V(IOdl al'ld 
tOOfy lhe p,ocNC111 ol Sale 1ft ,.duc'llon ol l"f all\OIJnC dua lo i,,. Carne, ftom i,,. 
Me,ch1n1 uno., 1h11 e• el Ud'"O 

,o. Varll1'9ft et lha conlrM'I 
NoHMnlOI' IOfnldt"-C•m•, 11\all\awltheoo-e,, _,_...,.o,"'"' l"fd..,..,,._ 
of "'" a,11r11.ac:11na. ""'"' ,uo .. ,_... or ,,., .. '°" • ... ""''"' 1ftd • � 
.1u1h0t•M o, fltdied '"wt'iltfll t,r the C,,,.., 

211. lpedal cond"kWt 
Whlre II CMHn po,11 IN Oooeh fflUIII ba Cf«"-""'4 at MM<* _.,.,...... ID� 
wilh por1 o, cvstoms' ,.,...ICM'II. llle Me,r:,,._,. INII P41J 1• Cf\1'9" tnCU"..cl '" 
,.spec1 al lhe Ooodl froffl lhe l,m,a � IM OOOOI ...... rt,,e 1"'0·1 IIC\le 

JJ. lhlpfflenb to Ot IMMIOf'I Ctta.._,--, ..... 
lheurnetw'81nc:tl De klDle b loll o, de� IO,,.. �,....ti.ch._. IF'IM W'I 
COl"IMCIO'IMltldat"*"'YIOlhepo,1ofd19Cl\arpeo, onlonr.,.,._,IOltllnaldall"'*O\ 
eff«:tad br por,autho,lly e, an, CIOl'llraclOf'I � � • NfO"IIII.,. � 
COnlrol1nd1ICCa1mtll:,, .... 1"1ndellrnaget""".,,....,af'IOuldbt1NdrnMdlOIUCJ'I 
HCond Cl"lf'I d"ldtry 

JJ. Shlpmranta lo Md frronl O.. .. 
1 PUflulnl 101,an1110,y er,t(ta No. 1 ol.,,. o,,..n ...,_ IIMO 111d 1ha .,..,...,... 

1'1<1et of lfle N'II booll, No. 111 of thil CMMn Code d Ccmm,e,u. IN per,41 
� con,c.,ned lcemtf, ahlppe,, contlQftoot and � ffllAU&fl'r IQl'M 19\11 
W'l 1ubsfitution eo, andN N4 lftCIN7 ahal bl 1�1MC1 a..�"°"' d., 
hCIH 3 end 4 al the ••mahoNI �to,.,_�'°" d � t\lliN 
�-o1ue1ino.- .. _..,.,..._,_,..,,n,. 
HegvoRulll). 
,,,. ,.,, .. dada,. thlll lntNpacl d.,., pr,:,ceed"'OI wfldilrtWy btl � 
C'HlnChlla11•1ftOOU1olftl�oonll'Kl.aud"l�tl\albtl�to11'\e 
Ya1pe,.-, CIOU'1I and lf"IC1 unleU cN ...... mut� l9"NCII".,,. ,.,, .. 
1,bd,_,,. 1twt nc:rl De comp,MefW IO OH1 w..-tl &"J tuc:f\ e,..,,.,... 
11 b heNoy 90reod 1h11 .,,. mulffluffl ,.,,,. b de....., ol � oc,odt 11\al ba 
a monthl trom lhe dale ol � 

Je.""""" 
lnlN.,...,INlln,'1""'9MfelnCOfUtMd•�_,..,.,� ..... "I 
IIOftll COfWilftlGn e, f\lllOl"II a. wfMch Ufl'lf'IGI M Oloafled "'°"' ti,' P,..,.._ �•lt'I 
lhlp,oi,lliontllef'IOI lhlNIOlhl e11M d 11.1th'"'"'"''91eftC"f INI "O� De nul lnd 
-



D. CONOCIMIENTO DE EMBARQUE

MARITIMO 



E. MANIFIESTO DE CARGA

MARITIMO 



Armador y Agente 
MRRCRRDD S.A. 
ag encla mar ltlma ship agents 

Av. Almirante Miguel Grau 414 (ex-Buenos Aires) Callao - Peró 
-Teléfono: 657068 - Fax: 651210 -

COMPANJA CHILENA DE NAV 

6- Embarcador(a)

GABRIELA GALEAZZI Z7 FERNAND 

O COMAS 1271 N.B. 209 TERRAC 

E KIAMI, FL, 33179, U,S,A 

AD V TRADING INC 

10220 S N 143 PLACE 

MIAr1I FL; 33186 

MR, EVER VALDIVIA 

5206 CYPRESS CREEK ORIVE 

ORLAND0 1 FLORIDA 32811 

AUTO SERVICE.2222. 

10018 HAHMOCKS BLVD 

M IAM l FLA 33196 

( 305) 382 - 7035

RECHTIEN INTERNATIONAL TRUCK 

7227 N. W. 7 4 AV. 

M!AMI FLA 33166 

Consignatario (b) 

co 

MARIA GUTIERREZ ALEGRJA 

AV, IGUITOS NO 732 

LIMA 1, TEL NO 246634 

NF 

SAME 

co 

ADOLFO DEL VALLE 

ISABEL LA CATOLICA 632 

LA VICTORIA LIMA PERU 

TEL # 709182/729877 

NF 

EL MISMO 

TEL NO, 76-9614 

co 

MR, EVER VALDIVIA 

PEDRO RIVADENEIRA I I-22 

URB, HUERTA GRANDE, TRUJlLLO 

PERU 

NF 

SAME AS CONSIGNEE 

TELE:(044)23-5549 

co 

GIL ZANABRIA MOTTA 

AV, VICTOR ANDRES g¡:¡ Ai!WiF # 

113 UMACOLLO AREGUIPA PERU 

TELFi 252062 

NF 

SAME AS ABOVE 

cd 
SELVA DISTRIBUCIONES S.A. 

AV. JAVIER PRADO ESTE 1 1186 

8-Cono
cimiento N° 

(c) 
MICA501 

MlCA502 

MICA5ú3 

MiCA'504 

MICA505 

M A N I F I E S. T o- DE CARGA 

1- Clase y nombre del buque
PACIFIC RIDER 

3- Nacionalidad
PANAMA, 

9- Marcas y Nómeros

MARIA GUTIERREZ A

LEGRIA 

LIMA PERU 

1/i 

D/R#10734:, 

AS/ADDRESS 

D/R 1107474 

AS/ADDRESS 

D/R # 107475 

AS/ADDRESS 

D/RI 207473 

D/R 1 1070'18 

AS ADDR 

D/R:i06944 

D/R:106968 

AS ADDR 

D/R: 1 107484 

· Llegada 

4- Nombre del Capitán
R. KHAMBATA

D D Salida 

2- Puerto de emisión
MIAMI

5- Puerto de embarque / Puerto de descarga
MI AMI / CALLAO 

Pág. N9 l 

ia. Viaje Nº .. 
0910EB 

10- Nº y clase de bultos y descripción de las mercaderías 11- Peso br. en 12- Volúmen en PARA USO OFICIAL O DEL ARMADOR (d) 

1 UNIDAD DICE SER: 1 AUTOMOVIL 

MARCA HYUNDAI 1987 ID NO KMH 

LF21J6HU1231:,4 

COTECNA INSPECTION NO 028130 

COLOR BLANCO 

3 UNIDADES DICEN SER: 

1 TOYOTA CANRY 4 PUERTAS ¡

1985 YIN I JT2SV12E5F0298975 

ENGINE 1 2 5 0301518 

1 TOYOTA TERCEL SR5 1983 VIN 

1 JT2AL35GXD0130997 ENGINE 1 

3A 1724102 

1 TOYOTA CAMRY 4 PUERTAS 1986 

VINI JT2SV12E1GD514855 ENGINE 

1 2S 5098618 

1 UNIDAD DICE SER: AUTOMOVIL 

MARCA CHEVROLET SPECTRUM YIN 

1 JB1RF697DGB469301 

2 UNIDADES DICEN SER: 

1 AUTOMOVIL HYUNDAY EXCEL. 

I.D. 1 KMHVF22JOLU131220

1990 

l AUTOMOVIL HYUNDAY EXCEL

1.D.I KMHLF22J9JU372990

1988

1 UNIDAD D1CE SER: 

CAMION ISUZU 1986 

l,D, 1 JAMJP74BXG9408059 

kilos ml 

983,00 11.020 

889. (l�, 8,860 

1,917.00 

26,900 

MARC_MCO S A. 

�'f ) _______ _ 
lltfMlmiO SANCffEZ GEMltEU. 

DP'TO. ,.,.PORT11CIOtlES 



Armador y Agente 
MRRCRRDD S.A. 
ag ene la mar ítlrna shlp agents 

Av. Almirante Miguel Grau 414 (ex-Buenos Aires) Callao - Peni 
-Teléfono: 657068 - Fax: 651210 -

CCNI CAR CARRIER SERVICE 

1 6- Embarcador(a) 

J.P. AUTO BROKERS, INC 

7220 N.W. 56 STREET 
MlAMI FLA �,3166 

MAGDALENA MOTORS, CORP. 

MIAMAI FLA 33i42 

DEZAYAS ENT. CORP. 
3350 N. W. 56 STREET 
MIAMI FLA 33142 

DEZAYAS ENT. CORP. 
3350 tL W. 54 STREET 

Consignatario (b) 
OF: 101 SAN ISIDRO LIMA PERU 
TELF: 227 F/9 
NF 
SAME AS ABOVE 

CD 

NASSR IMPORT E.I.R.L. 
LEO DELIBES 1 160 SAN BORJA 
LIMA - PERU 

NF 
SAME AS ABDVE 

co 

CHIU HNOS. S.R.L. 
P. AGUERRIZABAL 1 201 PUCALL
PA PERU
TELF 63041'1
NF 

SAME AS ABOVE 

co 

JAViER ALVARADD 
LIMA - PERU 
TELF: 701404-379398 
NF 

5AME AS ABOVE 

C[( 

ELECTRO SERYICE OMEGA 

8-Conocimiento N°(c) 

MICA506 

MICA507 

MICA508 

MANIFIESTO DE CARGA 

1- Clase y nombre del buque
PACIFIC RIDER 

3- Nacionalidad
PANAMA. 

9-Marcas y Nlimeros

D/R # 107210 
D/R 1 107212 
D/R # 107213 
D!R # 107214 
D/R # 107217 
D/R # 107218 
D/R # 107314 

AS ADDR 
D/R: 106969 
AS ADDR 
D/R: 106967 

AS ADDR 
D/R: 106945 
AS ADDR 
D/R: 106946 
AS ADDR 
D/R: 106970 

AS ADDR 
D/R: 106947 

Llegada 

4- Nombre del Capitán
R. KHAMBATA

D D Salida 

2- Puerto de emisión
MIAMI

5- Puerto de embarque / Puerto de descarga
MI AMI / CALLAO

Pág. N 9 2 

2a .. Viaje Nº . 1
0910EB 

13c Destino final 1 CALLAO ( PERU i 
14· Fecha za¡p�j�l,puert9 embarque 1, IJ.,/9r., 

10- N° y clase de bultos y descripción de las mercaderías 11- Peso br. enkilos 12- Volúmen en PARA USO OFICIAL O DEL ARMADOR (d)

7 UNIDADES DICEN SER: 
1 HYUNDAI EXCEL 1988 
ID. # KMHLF22J9JU473978 
1 SUBARU LEGACY 1990 
ID, # JF1BJ6321LK91417B 
1 FORD TEMPO GL 1990 

ID. 1 2FAPP36X7LB129684 
1 FORD ESCORD 1991 
ID.# 3FAPP15J7MR146392 
1 FORO TEMPO GL 1990 
ID, # 1FAPP36XXLK145299 
1 FORO AEROSTAR 1987 
ID.# IFMCA11U5HZA02587 
1 SUBARU SW 1987 
ID. # JF2AN5287HD466340 

2 UNIDADES DICEN SER: 1986 
VOLVO SW I.D. # YV1AX8852G171 
3138 
1986 TOYOTA PICKUP I�D. # 
JT4RN50ROG0113865 

3 UNIDADES DICEN SER: 1 1985 
1 1985 CHEVROLET NOVA 
I.D. # 1Y1SK1947FZ103754
1 1986 VOLKSWAGEN JETTA
I.D. # NVWCA0168GW057339
1 1990 CHEVROLET CAVALIER
I.D. # 1G1JC54G8LJ204195

1 UNIDAD DlCE SER: 1984 HONDA 
CIVIC I.D.I JHMAG431XES007561 

ml

8,446.00 82.170 

2,404.0ú 24.640 

3�ú08,ú0 31.120 

717,00 8. �100

: 

1 

1 

1 

1 

.1 

1 

1 

'1 

'¡ 

MARCAllGO S. A. 

¡: 
('JVl 

ALEJA'ttft( HNCltlZ 8EM11Ell 
1 

DPTO. IMPOflTAGlUNIS 

:1 



Armador y Agente 

CCNI CAR CARRIER SERVICE 

1 6- Embarcador(a) 

MIANI FLA 33142 

J.P. AUTO BROKERS, INC 
7220 N:W, 56 STREET 
MlAMI FLA 2,2,166 

J.P AUTO BROKERS, INC.
7220 N.W. 56 STREET
MIAMI FLA 33166

J,P. AUTO BROKERS, INC. 
7220 N,W, 56 STREET 
MIAMI FLA 33166 

MAGDALENA MOTORS CDRP, 
14%2 S.W, 139 CT 
NIAMI FLA 33186 

MRRCRRGD S.A. 
ag encla mar ftlma ship agenls 

Av. Almirante Miguel Grau 414 (ex-Buenos Aires) Callao - Perli 
-Teléfono: 657068 - Fax: 651210 -

Consignatario (b) 

URB. VILLA DEL MAR 
IL0 - PERU 
TELF: 363147 
NF 
CESAR VALENCIA 

co 

VICTOR BALLESTEROS VALENCIA 
MELCHORMALO 1 348 LAS GARDEN 
IAS SURCO LIMA PERU 
NF 
SAME AS ABOVE 

co 

JORGE LEON BARRIGA 
AV. LAS ARTES# 176 SAN BOR
JA 
LIMA - PERU 
NF 
SAME AS ABOVE 

co 

LUIS ALDANA RIVERA 
AV. SAN BORJA NORTE 1 760 
SAN BORJA LIMA - PERU 
TELF: 358470 
NF 
SAME AS ABOVE 

co 

J.C. AUTOS S.R.L.
AV. RICARDO PALMA 1 825 MIRA
FLORES L1MA - PERU
TELF: 452683
NF
SAME AS ABOVE

8-Cono
cimiento Nº 

(c) 

MICA510 

MICA:,11 

MICA512 

MlCA5i3 

MANIFIESTO DE CARGA 

1- Clase y nombre del buque 
PACIFIC RIDER 

3- Nacionalidad
PANAMA. 

9- Marcas y Números

AS ADDR 
D/R: 107216 
AS ADDR 
D/R: 107211 
AS ADDR 
D/R: 10721:, 

AS ADDR 
DiR i07346 

AS ADDR 
D/R: 107048 

Llegada 

4- Nombre del Capitán
R. KHAMBATA

D D Salida

2- Puerto de emisión
MIAMI 

'5- Puerto de embarque/ Puerto de descarga 
MIAMI / CALLAO 

Pág. N11 3 

10- Nº y clase de bultos y descripción de las mercaderías 11- Peso br. en 12- Volúmen en

3 UNIDADES DICEN SER: 1 1987 DO 
DGE CARAVAN I.D. #2B4FK5134HR 
360297 
1 1988 TOYOTA PICX UP I.D. # 
JT4RN55D9J7029040 
1 1987 HNW 325 I.D. # WBAAB54 
ú7H9805021 

1 UNIDAD DICE SER: 1989 JEEP WA 
GONEER I.D. # 1J4FN78L6KL4789 
10 

1 UNIDAD DICE SER: 1987 VOLKSWA 
GEN JETTA I.D. t 1VWFA9172HVO 
�.3617 

18 UNIDADES DICEN SER: VEHICULOS 
MARCAS Y CHASSIS SEGUN ESPE
CIFICACION EN HOJA ADJUNTA· 

kilos mJ 

4,051.00 36.050 

1,528.00 13.93(1 

969.00 9.120 

202.660 

','I' 

2al Viaje Nº . 1
1 

0910EB 

13l Destino final 
1 14· Fecha zaq� del_puerto embarque 

¡CALLAO (PERU) 17/05/94 

;PARA USO OFICIAL O DEL ARMADOR (d) 

1 

' ¡ 

1 

1 

' 

., 

1 

1 

,, 
,1 

-------------- --------------------------------------------------- .---- -------------- ·�------------ -·· :-
·�
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F. MANIFIESTO DE CARGA

TERRESTRE 

ADUANA DE PUNO 



CSI!r-103 

25 NATURALUA l>I U. CAAOA1 

12 Ot,o 

0226 

1 g Ooeumt,il� c!t IOtntliltlf N1 

A. O;r.c:1 !la..,,;o ' D 8. Ttx:ca O C. 1nnamab'1 D O. Ptrtti�I• O 21 lk:tncla ,j, G.)llc!•cor N' 

E. Otra (u;,tcií,car) 

26 Ca1a e:, PQnt ll,t 27 Car,t•dt:f. clnt, rna•ca, y n1.mtru �, 11:s t;,/101: c:escr:p,;,"'1 Clt IU mtrcane'u, 1erlli1tr!t y CIHiin¡,tario 

202 B01S.A$ 
)20 BOLS�G 
45 DQi,.:,.\;3 

42 :30LSA:> 
31 BOLSAS 

7.3 BOLSAS 
51 BOLSAS 

770 BOLSA:; 

29 Muer.u o, puo Clt rr0n1,,u y C:• o,11.,0 

,:u 
.... _. .............. � 

l:"OLLü COHGEL ,l90 
C l���L.\ 
PI�m;u 
lfü:iL0:3 
PromJGAS 

lUi.\S 

COOO'i'�S 

C,\1iYGfñ'fü POLLO C01f03i,�I:)A 

Ftct11 16--09-95 

22l b•t'.t r• T•'."•:,I n:t f"rt'�'• !',1 

• 1 

28 · Pwo. �,le"' 
�·IOO'.'"'º' 

1 

'·--;.,___ :
:-............ . • "- 1 
: ' � 
i ' 

• 1 

�22.077 



3 N�b·t y dt•tc�-n dtl con11gna1,,;o 

AOaOPF..CUARIA 1m LOS ANDH9· 
Jaa TA03A Nº 3!JO 

PUNO - P'ERU 

EL MlSMO 

1 O c,111'd&d r c!u1 dt cuno• 

202 
320 
45 
42 
31 
13 

57 
770 

F'e:a 

0�01 

:BOLSAS 
BOLSA,; 
BOLl:>1\3 
.llOL.SAS 
DOLSILS 
BOLSAS 
BOLSAS 
BOLSA&' 

.. ,. -� -� .� -� :, ':! ¡ :,! i t 

.:..�-�-:. ,,,=;"·�:= ,,., •.. YA.�,. ,111, ,.: 

....... ···' •• \ .... <. ,�:. 

16 1.•-;,10 e:, fltlt 111,mo 

16 M�.r.:� ca ,u�bo'to :c•.11& ant,.ga 

Marcu y IIUll\tlOI Oucrlpcidrl do IH mtrc1�1t · : 

POLLO OO�iO�ADú 
OAZm?LA 
:PI'IDRNAS 
MmiLOS 
PDJHUOAS 

ALAS 

OOOOOTES 
OAAt'ffi UE l>O.LLO OONOELADO 

: 
·�¡
; 

1 • 1 
: 1 

13 Vale, �OB � t;p

r

· :!a fant�a

! i' : : •• 1 ' 1
16 ['()��.,..,.�. 1,tib'�• o,r rtm11,�1• T .ADT • COME�O J.!',L, CER'l', 

DE OrtI0�1!·;, CCl::i:Jl',\J.fO¡,·� l)F, ,Itt�m�zr, FO--
LIZA l)Fl mvJlOR1','1JION1 · : . 

19 IMtrYC!�::,r.ot �: ,,., 1�11dor 

20 Ot-nr;ac:o:-,u otl 1oa,,t�n1do1 

21 lu(l&r, �, · • 1 ',;�-, dt ,11,:f¿,, 

. . 

1 

: ' 
; 

! 
' 

; 

000 J!All .AMJ3 A 16-0J..95 [ 

? ' ! 

1 1 

l 
' 

I 

l 

i' 

1 
. 
1 

1 1 
l 

i 
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. INDUSTRIA MOLINERA y BALANCEADO DE ALIMÉNtoS PARA AV�S r G:ANADO . ; '.', . 
. --....-... ............. ----............__ _..._ ...,.._..__ ___.... .............. -----............ -----· ..........._ _....._ � � n¡ � -----.....:---

TRINIOAO • BENI 

Ca:la Mamoré 
Telélcno 21331 •.

• ' . 1 . . 
SANTA CRUZ COCHABAMBA OFICINA CENTRAL 

. : i .L� l'AZ . 

2' At'l!lo Noresla FABRICA v OFICINAS: Km. 4 112 camlno antiguo a Ovillacol!o · 01;c·r,t: Calle P�e�.1e Vila 1487
Tete.: 323712. 339558 Tels.: 41840. 41168. 45751 • 44336 • 04117306 i esq.-

,
Ocopaya (Vüla F�tlma} 

Casilla 738. Fa:< 336784 Casilla 656. Fax 41407, Télex 6284 IMBA 8V , , ·r,1� onc} 311307 • 31222� 
Télex 4351 IMtlA 8V · MOLINO �I: TRIGO, Calle Manu&I& Aodr:guez 17� ; :ElALT:°= ��l.: 810-105 

i. ,;:. • ,, 1 :r r �l�(Qflf3��?5, t., : ·: i· �. fr : .� ·.1 .;, ,{ � f 1 �; i 1
CONOCIMIENTO .

. 
DE EMBARQUE '(ERRE�TR� .. l ¡

Fecha •.... co.ohab ... ba.·,.:·1.6 .. d •. , •. ep.ti ••r• .. t.�,,., . ... ; .........  

��[l[l'í]fJt;rw@ � ©/fu� .O�&�¡, i.}¡i �;.Pl9 p,1.�1¿, r., 
Yo: . . .. . .. .... PBDllO . .  p ACHBoo ........ ... . .......... . .. . .. .. ..... . .. . . . ... .  Conductor. ..... . ax ........ , .. .. ....... .... , ... . ... . ¡. ..... . . . .. ..... .. .. : 

,¡   
dueño del camión...... . .  . . .. ... .. .. ..... . .. .. .. .. .. ... . .. . . , .. ..... .. .... . . .... .......... ... .... Placa N9 ... CSS-30 3 . .  ; . .. ·: .... ... :· d�claro haber 

'b'd d 1 - · : · ,:rEc11 o e ossenores: . .. .. .... lMBA .. L'l'l>A .. . ... .. ... .. ···· . . . . .. . . .. .. . . . .. · ······ ·· · ... : ......... .. • .. .. .. , . . .  ¡ . · •
• ' ·;. • •• ,. 

• 
·.• : ... • •• ; ••• ._ .... , •• •• lit � 1 kl. . '. 1 •• 1 :· ••• lacanudad:. . . ... ·.Tfo . .-�LS.AS;.; . .... _... ... . .. �9.n.: . . .. : . ... _. ..... �t 09.0··· .. .  ; .. .. : .... .. ... ,. .. : .... . . 1lps de peso, todo en 

buenas coodido� par� . ser •nt�acb � .e\ ��n.,io .�ia'<lO a ,�s se�?�� .A�iioP setii 'ti" L 'M. :�nr j li'� t. .... ··. ' .. , ,,
. . ' .. .. . • : · .. \:, ..... :····: .... , ..... •••:• ................. :; .. • . .  , ...... � ..... . .... � ......... ........ '{' . .. ..•. .. ..... . .... .. .. . . .. ........ . .-..•. . .  , . ........ ·: .. f 

. .  � . ... , . ........ : .... ..• . 
Para e) fiel cuinpli"1.ienl9. d� �ste .con�r�to,,me Q.bligo .en 'toda íórma y derecho con mi persona, bienes. habi

�
os y por ha ber 

: particularmente c·on mi c�mrón· para responffer a 'todo dáno o·�perjuicio que resuh�ra por deterioro o pérdida par ial 9 total de la.
, carga, renunci�ñ�o d��ic.ilio � �:�1ás,Leyes que

.pudieran favore�erme.en. juicio .o JueJa:d�;éJ, 1fir!1Jant;�
¡. t9��tªn cia el 

oresente Conoc1m1entp1 • � • ,. • • • • • . • •• ..,,.. •• • • • • ,. • •••• : • • • • , • • . • ,, � • • , • 

DESTINO · 'OÁNTIDAD, :.:. · · f>_ESO Kg ..•.. · .•. , C(?�SIQ��TA�IO ::,: ., . . '? ;_·.·: . . .... Q9�1'.�Hlf>9: ... ·,, ., ., , ., 
, .• .. ,,-.; .•. ,.,. \r , .•....•. : . ••• ·, . .' . ·: 1 1 . , " 

�mm-PERU TIO 22.000 

. 1:. :e·,•• • : •.• 
: • � f • t ., 

AOrOP.ECU�I A 'tos·· ' > OARNE PQLLÓ �CJfGELADi
�;s : ; · 1 1 i ' 
· ... • -, .. . ·;·t;· ti,· . . ·.·,:-r�<r.::.!y .... ;·"t: .. � ·,·?  

. . ' . . .  : . . . . . . l 1 • • • 1 . • . • : • \ 1 

.)bservaciones:El: .. tl�\.t, .... � .. +k>.:.,., .. ��-· pa¡�f1Q ... .u. .J>.�:·.·por. ·Aa.�P•���· -�� ...• uul�•:
-B•.A.• ...... .. .... .... ................. .. ,. ........... :

¡
::· .... .. ·•:'·'�··< .. .. . , ....... . . .. . .. .  : ..... .. ,:\. \.�.:·:·>: ....... .......... ...... : ... ·.; .. i· ... ¡ ... :· ............... ;. 

aracterística� .... J>:1'.0.d��� .... �.: .i.���.l>º�� ... . � .. � ... !���!:'��� .. . �.�P.�-���·
1 
..... \ ._. ·· : ... · · · ·· · ... · ;. 

. • : : , • j 1 . . . 
: .. . . ..... ...... ... . ....... .. . .. ...... ............ .. < ............. . .... .......... :...... . . .. ........ ...... �· .... :· .. , .... . ·;. �: .. . ·, ... � ·.: .. :'.. \ .. ·¡. ·. ! .. ... .... 

'
. 

. ..... . 

ü�ro de Contenedor: . . .. csn-,o 3 .. .. .. .. . . . .. .. .... . .. .. . ... .. : ... . . . ... ... . ,, .... ..... .... . . ... .. . .. :!· , ........ , ..... ·· 1 .. ·: ...... · ·· ··· · ·······
tcintos: . .  �, ..... (tTNO) .. .. ........ .. .... .. ......... ... . . . .. ... ..... . . . ... . . .  

· 
.. : .. 

· 
. .. :. · ······ . .. .  /  . . . . .. . .  

. . 1 : ' 
os: .. .. 9.<?�3-4.i'.'� . . . ... ·.. .. . . . . ... .. .. .. .. .... .. . . .. .. . . . ... .... . .. . . ... ..... . ...... .. .... .. .. . ....... .¡ ..... . 

 • • 1  �· ,, t • • J�   · 



1• 

G. MANIFIESTO DE CARGA

TERRESTRE 

ADUANA DE TACNA 



.•. ,,.
'

.. . 

-\�:: - '
. 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACHA 

YIA DE TRANSPORTE 1 CARRETERA 
LU6AR DE EHBAROUE : 211030 ARICA 
NATRICULA VEHICULO 
CONDUCTOR : JAIHE PEREZ 
BREVETE :'9079127-3 
FECHA DE SALIDA : 07/11/94 

NUnERO BULTOS 
DETALLE HARCAS NU11EROS CLASE 

TDYOTA . HINIBUS 

TOTALES: 

ESTE LCANIAESTO SE ENTREGO EL OIA 
DE ACUE.llOO A SU FACTURA DE VENTA 

Ne, 
AGENCIA ADUANERA DEL PERU EN ARICA 

MANIFIESTO DE CARGA 

94-29334

FECHA :07 / 11 /94 
HORA :09:23:49 
PAGINA : 1 

PROVEEDOR 1 SOC, SANA INTERNATIONAL LTDA. 
CONSIGNATARIO : KELCHORA YUCRA DE REVELO 
ADUANA DE DESTINO : 172 TACNA 
ALKACEN DE DESTIHO :' 002B LA RENTA EX-ECASA 

CONTENIDO Y/O OESCRIPCION PESO PESO Numo FACTURA 
CANTIDAD 

1 VEHICIILO 
ESTADO 
HARCA 
IIOOELO 
AÑO 
e.e.

COLOR 
PUERTAS 
HDTOR 
CHASIS N' 
CAP.PSJEROS : 
COl'IBUSTIBLE : 
OPCIONALES :

O 7 NO� .1991t 

I 

¡(ÍNIBUS 
USADO 
TOVOTA 
OYNA 
1907 

2m ce 
BLANCO 
4 

B-0033661
BU70-000J�20

lS 
DIESEL 
NO INDICA 

·BRUTO NETO Y FECHA 

1,900.00 º·ºº 0942 

31/10/94 

1,900.00 º·ºº 

p¡glna 1 de 

ESPECIE VALORADA: Valor SI .10.40 (NUEVOS SOU:SI 
RESOLUCION de SUPERINTENDENCIA 091080 del 07.09.!l¿ 

PRESENTADA EN ESTA OFICINA AGENCIA ADUANERA DEL PERU EN ARICA 

08SERVACIONES 
'CONST, INSPECCION CALES BRETT I00-406S DEL 03,11.94, PRDCEDEtlCIA 

TERRESTRE, 

CANTIDAD TOTAL DE BULTOS : 1 UH l'IINIBUS USADO 

S.,erlat 

JU ROl4E.RO RUIZ-
'"'• • la Ao• • Aduanara 4.1 Pero · 

Arloa.(a, 
ADUANA DEL PERU EN ARICA 

(en lelras) 

. ..  _._ �·· 

MC:0048188 

ADVERTENCIA : La ADUANA de destino rechazará los 
Manifiestos de Carga adu_9érados una vez emilidos. 1a. COPIA. Aduana de Oe5tino 



H. MANIFIESTO DE CARGA

TERRESTRE 

ADUANA DE TUMBES 



1 

.. - . 
. 

• . .

- �-�- .. .

MANIFIESTO 

Fecha 
CM/9q/rc¡ 

Chofer: 

Placa 

L. Conducir

Remitente 1 Destinatario Factura 

� �VA 
1

/r"fr'rltJ.<.,� 
1..-E 

Observaciones: D� 

DE 

Cantidad 

/ 

----· -· -· -· 

� 
CARGA 

/No. 

Lugar de Embarque : / /fuJJ(r¡¡¿.¡_A s

Lugar de Destino / /. �¡rltJ - � 

1 Peso{�) Descripción de la �1ercaderia µo'/nJ. :.-.:1 
I 

�� � 

. 

. 

Por el Transportador 

i L&. 



I. CERTIFICADOS DE TRABAJO

Y ESTUDIOS 
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